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Editorial: luchas campesinas 
en perspectivas territoriales 
latinoamericanas1

La tendencia política actual en Colombia y Latinoamérica, 
la cual apunta más a la izquierda que a la derecha, aviva 
inevitables tensiones, así como expectativas y esperanzas, 

sobre todo en aquellos que en muy pocas ocasiones han sido es-
cuchados, como los campesinos latinoamericanos y, en particu-
lar, los campesinos colombianos. A pesar de los altos costos de 
producción, una alta dependencia del sector de los fertilizantes, 
plaguicidas y otros materiales, las fluctuaciones del mercado y 
las embestidas del cambio climático, la agricultura campesina en 
este país provee, según el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, el 70% del total de los alimentos que consumimos hoy. 
Adicionalmente, es la actividad que más empleos rurales genera 
y cumple, al mismo tiempo, un innegable e invaluable rol en la 
conservación de la agrobiodiversidad, la oferta de servicios am-
bientales y la preservación de espacios y ecosistemas frágiles.

A pesar de lo anterior, el campesinado se encuentra aún en 
una posición de subalternidad, vulnerabilidad y pobreza (multi-
dimensional). El abandono y la falta de interés institucional o su 
desatención no han permitido comprenderlo en toda su comple-
jidad y multidimensionalidad, sino que, más bien, sigue siendo 
visto, como categoría social, como un productor y beneficiario, 
subalterno del capital. Es así como la definición misma del con-
cepto de campesino es aún un reto que debe asumirse también 
desde sus movimientos sociales y su lucha jurídica en busca del 
reconocimiento, del ser identificado como sujeto de derecho po-
lítico y de protección y, sobre todo, como un sujeto que piensa y 
propone, lleva a cabo soluciones y puede aportar a la construc-

1 Este documento se construyó a partir de las reflexiones que surgieron du-
rante el desarrollo de dos eventos en torno al tema de las luchas campesinas 
en perspectivas territoriales en Latinoamérica: el Segundo Café Geográfico 
de los Estudios de Posgrado en Geografía (convenio UPTC-IGAC), llevado a 
cabo el día 23 de febrero del presente año en Bogotá, Colombia, y el IV Semi-
nario Internacional Italia/Brasil/Colombia “Nuevos paradigmas y nuevos mo-
delos de acción: de lo global a lo local y viceversa”, realizado los días 27 y 28 
de febrero de 2023 en la Universidad Federal de Paraná, Matinhos, Brasil. Se 
contó con la participación de estudiantes, profesores, investigadores, líderes, 
campesinos y otros actores sociales de varios países. La reseña bibliográfica y 
los artículos citados en las notas al pie en esta editorial hacen parte del actual 
número de la revista Perspectiva Geográfica, volumen 28, número 1 de 2023.
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ción de lineamientos y políticas. Es necesario reconocer que existe un pensamiento campesino, 
una clase social que emerge a partir de experiencias comunes, con la construcción de identi-
dades y modos de vida. Se trata de una clase social en proceso de construcción, posiblemente, 
como proponía Teodor Shanin (1979), inacabada y heterogénea, que solo puede ser entendida 
en su contexto espaciotemporal actual e histórico, desde su diversidad, por lo que debería 
abordarse en plural, como “campesinos”, una sociedad dinámica que piensa, según el profesor 
Julio Suzuki (PROLAM/USP, Brasil), en la tierra como su herencia y reivindica su derecho al 
acceso frente a su concentración.

Hasta hace poco tiempo, en Colombia no se tenía muy en claro cuántos, dónde y en qué con-
diciones se encontraban los representantes del campesinado, siendo, en muchos casos, víctimas 
de diferentes formas de violencia2. Tal como señala Esneider Rojas (líder campesino de Inzá, 
Colombia), si bien los censos facilitan la toma de decisiones por la política y el Estado, también 
son artefactos de invisibilización. De esta manera, esta categoría de la población, no solamente 
en Colombia, sino a nivel global, permanecía y, en muchos casos, permanece aún por debajo de 
la escala socioeconómica. Fue necesario entonces crear una herramienta, el autorreconocimiento, 
para conocer hoy, entre otras cosas, que por lo menos el 31% de la población del país se identifi-
ca como campesina y que en su mayor parte se encuentra concentrada en minifundios. Se trata 
de una población que envejece porque los jóvenes abandonan el campo, que tiene baja escolari-
zación y aún cuentan con algunos miembros analfabetos y que siente desconfianza y desinterés 
en los políticos (censo dane, 2018), pero que cada vez está más organizada.

En cuanto a lo anterior, en busca de su reconocimiento, una parte importante del campesi-
nado en Colombia y Latinoamérica se ha organizado para combatir la estructura del Estado, 
esa que, como modelo hegemónico, lo limita y lo invisibiliza, proponiendo, como contracultura 
de producción (profesor Marcos Saquet, Unioeste, Brasil) y desde su naturaleza multicultu-
ral, un paradigma alternativo que permita producir, comercializar y relacionarse con la tierra, 
sin agroquímicos, transgénicos y biotecnología en general, sino más bien dentro del marco de 
una producción limpia, agroecológica, con prácticas agrícolas tradicionales y el uso de semillas 
nativas, que permita revivir los suelos degradados. El modelo agroecológico y la producción 
orgánica funcionan en circuitos cortos de comercialización, incluyendo las redes virtuales pro-
ductor-consumidor, los territorios de sabores y los distritos del gusto (profesor Nico Bortoletto, 
Università degli Studi di Teramo, Italia), lo cual demuestra, de cierta manera, que no existen 
regiones sin recursos (materiales e inmateriales), sino más bien regiones sin proyectos (profesor 
Valdir Denardin, UFPR, Brasil).

2 Entre esas formas de violencia se encuentra la intrafamiliar y de género, como lo muestra Blanca Yanneth Álvarez 
Moreno en su artículo “Una aproximación geográfica de los feminicidios ocurridos en el departamento de Boyacá, 
Colombia, entre 2017 y 2021. Una mirada al caso de Nobsa”. También se presenta en condiciones espaciales particu-
lares, muy dinámicas, como la de frontera. Para conocer un poco más sobre lo que sucede en este tipo de espacios, 
se puede consultar a Jaiber Orozco (2020). Horizontes invisibles: la construcción del espacio en el Samaná norte 
antioqueño, Colombia (México: El Colegio de Michoacán), que nos llega gracias a la reseña elaborada por Gustavo 
Aviña Cerecer. 
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Un buen ejemplo es el del campamento José Lutzenberger en Antonina, Paraná, Movimento 
dos Trabalhadores Rurais Sem Terra, en Brasil, el cual recibió en 2017 un premio nacional por 
su trabajo con la agroecología, la reforestación, la recuperación y la preservación del medio 
ambiente. Para esta comunidad de 20 familias, la agroecología garantiza un espacio de vida y 
un trabajo digno para resistir y establecer una relación en equilibrio (positiva, gana-gana) con 
el entorno, la sociedad y la naturaleza a partir del empoderamiento, la equidad y la participa-
ción de todos sus miembros (comunicación personal con Sara do Santos y Jonas Souza3, 28 de 
febrero de 2023, campamento José Lutzenberger, Antonina, Brasil). Esto demuestra que no hay 
modelos de desarrollo únicos, sino más bien oportunidades para que emerjan nuevos y diversos 
modelos desde la especificidad de cada lugar, territorio o región. Hay que buscar otras alter-
nativas: “no podemos abrazarnos a un mercado [capitalista] que tiene mucha sed” (profesora 
Mayra Tayza Sulzbach, UFPR, Brasil), pues nos desangraría.

Imágenes del campamento José Lutzenberger
FUENTE: archivo personal (2023). 

No se puede negar que entre las organizaciones, y dentro de cada una de estas, existen con-
flictos ideológicos, pues Colombia, así como los países de la región, está compuesta de diversos 
y desconectados territorios (César Jerez Martínez, líder campesino, Baluarte Nacional Campe-
sino, Colombia). No obstante, enfrentarse a problemas comunes internos y externos, como las 
ansias de acumulación de tierras, la subutilización, los cultivos de uso ilícito, extractivismo, me-
gaproyectos, conflicto armado, falta de políticas y financiamiento, así como la implementación 
de áreas de interés ambiental pensadas como espacios sin humanos o la gestión del agua, entre 
otros, representa una oportunidad, dentro de la diversidad ambiental y cultural del campesina-
do, para articular esfuerzos y para reconocer finalmente, tal como lo señala el profesor André 
Santos Rocha (UFRRJ, Brasil), la importancia del asociativismo. En ese sentido, la Convención 
Campesina de 2022 marcó un momento histórico para el campesinado colombiano, del cual 
surgieron innumerables propuestas. Ahora, los campesinos se enfrentan al reto de lograr con-
vertirlas en política dentro de un programa de gobierno para que, en un país centralizado, se 
logren poner en diálogo los tiempos de la gestión pública con los de los diferentes territorios y 
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que esto les permita no solamente acceder a la tierra, sino también a las condiciones necesarias 
para producir y vivir dignamente, con reformas estructurales que garanticen también el acceso 
a vías, vivienda, educación, salud, transporte y riego, entre otros4. 

Es en este contexto en el que la academia tiene la oportunidad de contribuir a la comprensión 
de la situación del campesinado y a la búsqueda de soluciones proponiendo metodologías y 
espacios de encuentro para entender al “otro” desde su realidad y construir con, desde y para 
él una agenda conjunta que fracture la polarización5. Ahora bien, hay que tener en cuenta que 
los viejos dilemas preexisten: no hay trabajadores en el campo porque migran a las ciudades, 
el avance de los commodities (soja, trigo, maíz, arroz, avena) continúa y el capital es controlado 
por factores externos. Sin embargo, los movimientos campesinos en Latinoamérica han logrado 
llevar a cabo valiosos emprendimientos agroecológicos, agroforestales y agroindustriales en los 
cuales la academia participa cada vez de manera más activa, lo cual destaca la importancia de 
la comunicación global para llevar a cabo una lucha/revolución mundial desde América Latina, 
consciente del buen comer, la autonomía y la articulación de actores, incluyendo los tomadores 
de decisiones, para que se haga una política pública más incluyente, pensada para un desarrollo 
basado en las personas y no en el dinero.

Wladimir Mejía Ayala 
Editor
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sociales: ¿configuración recíproca?”, pero también se ven expuestos a una expulsión por el aumento desmesurado 
del valor del suelo, como exponen César Augusto Rojas Jiménez y Agapito Bautista Yepes en su artículo “Cambios 
en la renta del suelo urbano por el uso de instrumentos normativos de ordenamiento territorial, localidad de Chapi-
nero, Bogotá, Colombia”, para el caso de ese sector de la ciudad.
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Movimento dos Trabalhadores Sem Terra (MST). (S. f.). Agroecologia é o caminho. O pré-assentamento José Lut-
zenberger. [Video]. https://www.facebook.com/watch/?v=411983706252482
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Determinación de áreas de concentración 
económica rural (ACER) mediante análisis 

espacial para la conformación del marco del 
censo económico colombiano

Recepción: 29 de junio de 2022 ▶ Evaluación: 19 de enero de 2023 ▶ Aprobación: 1 de febrero de 2023

Resumen. Treinta años han pasado desde la realización del único censo económico en Co-
lombia y para el desarrollo de un nuevo operativo censal se hace necesario contar con un 
marco estadístico que garantice el cubrimiento de las unidades económicas del país. Teniendo 
en cuenta que las zonas rurales presentan características particulares respecto a la localiza-
ción y proximidad de la actividad económica, lo que puede impactar los costos y tiempos del 
operativo censal, se planteó una metodología de alcance exploratorio y descriptivo, soportada 
por el uso de fuentes diversas y la aplicación de técnicas de análisis espacial, con el fin de 
determinar las áreas de concentración económica rural (ACER), fundamentadas en la locali-
zación, proximidad y aglomeración de las unidades económicas. De esta manera, se logró la 
estructuración de 5.537 ACER ubicadas en el 80% de las divisiones de segundo nivel territo-
rial, con tendencia central en su mediana de cinco establecimientos y una superficie de 15,6 
hectáreas. Aunque no se tienen referentes similares de este tipo, la determinación de estas 
áreas se basó en obtener consistencia temática y geográfica a partir de las fuentes empleadas 
y la configuración de aglomeraciones espaciales. Ahora bien, al ser un método de alcance 
exploratorio, está abierto a mejoras y retroalimentación continua, buscando ser un referente 
en la conformación de marcos estadísticos.

Palabras clave: análisis espacial; análisis multicriterio; asociación espacial; censo económico; marcos 
estadísticos; geografía.
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Determination of rural economic concentration areas 
(RECAs) through spatial analysis for designing the 

Colombian economic census framework

Abstract: Thirty years have passed since the only economic census in Colombia. Therefore, it is 
necessary to have a statistical framework that guarantees the inclusion of  the economic units of  
the country to develop a new census. Considering that the rural areas have specific characteristics 
regarding localization and proximity of  the economic activity, which can affect the costs and 
time of  the census, a methodology with an exploratory and descriptive scope was proposed. It is 
supported by the use of  diverse sources and the application of  spatial analysis techniques based on 
the localization, proximity, and concentration of  the economic units with the aim of  determining 
the rural economic concentration areas (RECAs). As a result, 5,537 RECAs were identified, and 
they are located in 80% of  the second-level territorial divisions, with a central tendency in their 
median of  five establishments and a surface area of  15.6 hectares. Although there are no similar 
references of  this type, the determination of  these areas was based on obtaining thematic and 
geographic consistency from the sources used and the configuration of  spatial concentrations. 
However, being an exploratory method, it is open to continuous improvement and feedback, 
seeking to be a reference in the conformation of  statistical frameworks.

Keywords: spatial analysis; multi-criteria analysis; spatial association; economic census; statistical fra-
mework; geography.

Determinação de áreas de concentração econômica 
rural (ACER) mediante análise espacial para a 

conformação da estrutura do censo econômico 
colombiano

Resumo: Passaram trinta anos desde que o único censo econômico foi realizado na Colômbia 
e para o desenvolvimento de uma nova operação de censo é necessário ter uma estrutura 
estatística que garanta a cobertura das unidades econômicas do país. Tendo em conta que 
as áreas rurais possuem características particulares com relação à localização e proximidade 
da atividade econômica, o que pode impactar os custos e o tempo da operação do censo, 
foi proposta uma metodologia de alcance exploratório e descritivo, apoiada pelo uso de 
várias fontes e pela aplicação de técnicas de análise espacial, a fim de determinar as áreas de 
concentração econômica rural (ACER), baseadas na localização, proximidade e aglomeração 
das unidades econômicas. Desta forma, foram estruturadas 5.537 ACERs, localizadas no 80% 
das divisões do segundo nível territorial, com tendência central em sua mediana de cinco 
estabelecimentos e uma área de superfície de 15,6 hectares. Embora não existam referências 
semelhantes deste tipo, a determinação destas áreas foi baseada na obtenção de consistência 
temática e geográfica a partir das fontes utilizadas e da configuração das aglomerações 
espaciais. Entretanto, sendo um método de escopo exploratório, está aberto à melhoria e 
feedback contínuo, procurando ser uma referência na conformação de estruturas estatísticas.

Palavras-chave: análise espacial; análise multicritério; associação espacial; censo econômico; estruturas 
estatísticas; geografía.
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1. Introducción

Un censo económico es una operación estadística que 
se realiza sobre la totalidad de unidades económi-
cas, en un momento determinado, haciendo énfasis 
en características definidas (Organización de las Na-
ciones Unidas [ONU], 2010). En Colombia, el primer 
y único censo económico realizado a nivel nacional 
data del año 1991, sumado a algunos estudios regio-
nales realizados en años posteriores (Riaño, 2021). 
Ahora bien, aunque el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) realiza de forma recu-
rrente encuestas económicas enfocadas en sectores 
específicos como la industria manufacturera, comer-
cio, servicios y turismo, entre otros (DANE, 2021b), el 
paso de tres décadas ha traído nuevas dinámicas y 
estructuras económicas que requieren ser capturadas 
a través de un operativo censal actualizado, cuyo fin 
es lograr la ubicación e identificación de las unidades 
económicas, así como la caracterización de los dife-
rentes sectores productivos del país.

La realización de censos económicos conduce a 
obtener información estadística detallada, cuyo fin es 
realizar caracterizaciones de la estructura económica 
nacional, territorial, sectorial y empresarial, así como 
la conformación y actualización de directorios econó-
micos de empresas y marcos estadísticos de áreas (geo-
gráficos) y listas, los cuales son fundamentales para la 
posterior realización de encuestas enfocadas en los sis-
temas de cuentas nacionales, el producto interno bruto 
y los diferentes sectores económicos relevantes de un 
país (Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
[Inegi], 2015). Como todo proyecto censal, es impor-
tante determinar la extensión del territorio y las áreas 
de cobertura con el fin de definir cargas operativas y 
tiempos estimados para el levantamiento de informa-
ción (ONU, 2011). Asimismo, el censo económico, al 
ser una fuente primaria de estadísticas temáticas ob-
tenidas del universo de unidades de interés, permite 
la realización de análisis para una amplia variedad de 
agrupaciones geográficas, desde el nivel nacional hasta 
la escala local (ONU, 2010).

A partir de lo anterior, se destaca que las activi-
dades productivas presentes en las zonas rurales, a 
diferencia de los centros urbanos, se caracterizan por 
ser economías de baja densidad, con tres dimensiones 
particulares: 1) la distancia física a los mercados y el 
costo asociado en términos de transporte y conectivi-
dad; 2) importancia de la competitividad económica 
en mercados más pequeños; y 3) estructuras económi-
cas específicas, con énfasis en productos determinados 
y menor capital humano (Organisation for Economic 
Co-operation and Development [OECD], 2018). Las 
dimensiones anteriores reflejan un contexto donde se 
hace más complejo y costoso levantar información ya 
que las fuentes están generalmente dispersas, lo que 
aumenta los tiempos de desplazamiento y dificulta el 
objetivo de cubrimiento, por lo que es necesario esta-
blecer metodologías para estas áreas y sus condiciones 
particulares (Soto, 2016).

Aunque se han hecho intentos por realizar clasi-
ficaciones del entorno rural desde diversos enfoques, 
entre ellos, la distribución de población, cabe desta-
car la tipología regional definida por la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), a partir de tres estructuras principales: eco-
nómica, espacial y de gobernanza (OECD, 2018). Si 
bien los intentos globales por realizar clasificaciones 
territoriales estandarizadas son ideales para efectos 
de realizar comparaciones entre países, es importante 
señalar que para realizar el levantamiento de infor-
mación detallada, finalidad de un censo económico, 
se hace indispensable definir agrupaciones donde se 
valide la presencia representativa de la actividad eco-
nómica en los entornos rurales a partir de las caracte-
rísticas particulares presentes en cada país.

Dado que las actividades económicas tienden a 
agruparse en las zonas urbanas, es necesario estable-
cer en la metodología y los procesos definidos para 
el desarrollo del censo aquellas áreas donde hay co-
bertura del sector económico en las zonas rurales, 
cuyas unidades podrían ubicarse de forma dispersa 
o con escasa presencia, lo que repercute en los costos 
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operativos de transporte y levantamiento de datos. De 
esta manera, en países con una amplia tradición en 
la realización de este tipo de censos, generalmente se 
definen áreas o zonas que garanticen la captura de las 
unidades de observación, como es el caso de Méxi-
co, en donde se establecieron las áreas geoestadísticas 
básicas rurales, cuya característica principal es la des-
tinación del uso del suelo a actividades agropecua-
rias y forestales, y en donde se aplicaron métodos de 
muestreo para el levantamiento de información, ya 
que la actividad económica es pequeña en compara-
ción con su amplia extensión superficial (Inegi, 2015). 
De otro lado, en la India se establecieron bloques de 
enumeración conformados por rangos de 200 a 300 
hogares para el levantamiento de información en las 
zonas rurales (ONU, 2010), donde la unidad geográfica 
de enumeración base para el marco rural era la villa 
(Ministry of  Statistics and Programme Implementa-
tion, 2019). EN CAnadá, para fines estadísticos, se de-
finieron subdivisiones censales consolidadas, que en 
las zonas rurales abarcan poblaciones de más de 40 
personas (Page & Beshiri, 2003).

Ciertamente, las divisiones territoriales para fines 
estadísticos se sustentan a partir de parámetros demo-
gráficos que, en ocasiones, terminan siendo rígidos an-
tes las diversidades geográficas, territoriales, biofísicas 
y ambientales que presenta el territorio nacional. Ac-
tualmente, el contexto económico en el medio rural ya 
no es exclusivo de la producción agropecuaria porque 
se presentan nuevas actividades económicas y servi-
cios que han incursionado en el campo (Ávila, 2015). 
De esta manera, algunos enfoques teóricos buscan 
determinar, a partir de dimensiones espaciales, aglo-
meraciones productivas en espacios definidos (Ayala et 
al., 2020). Esto se sustenta por la evidencia que ha de-
mostrado que la localización de sectores económicos 
no se da de forma aleatoria, sino que tiende a confor-
mar aglomeraciones (Prat & Cánoves, 2014), donde 
estos clústeres se fundamentan en la espacialidad de 
las actividades económicas y su concentración geográ-
fica (Larraide, 2010).

Desde el enfoque teórico, la geografía económi-
ca se sustenta en principios y procesos asociados a 
la localización y, por ende, a la distribución y patro-
nes espaciales de los sectores económicos, en donde 
se derivan subcampos más específicos, entre ellos, la 
geografía rural  (Pászto, 2020). En la denominada 
“nueva geografía económica”, se concibe al espacio 
como elemento influyente en el comportamiento eco-
nómico a partir de la localización de variables y la 
presencia de economías de aglomeración, lo que per-
mite determinar y comprender las dinámicas comple-
jas de las zonas rurales (León, s. f.). Por consiguiente, 
las zonas rurales pueden experimentar economías de 
aglomeración, ya sea por los beneficios de atenuar los 
efectos de la distancia a mercados o porque esta se 
conforma gracias a una intensidad significativa del 
sector que influye en el desempeño económico local 
(Artz et al., 2016).

No obstante, es relevante distinguir las dimensio-
nes asociadas al concepto de aglomeración, ya que 
desde el punto de vista económico hace referencia 
a las interrelaciones entre sectores y en el contexto 
geográfico se enfoca en la concentración espacial de 
determinados sectores (Feser & Isserman, 2005). Asi-
mismo, los conglomerados que se conforman pueden 
categorizarse en función de su ubicación (locales) o 
por su alcance económico (negocios, comercializa-
ción o competitividad) (Bednarikova et al., 2021).

En consecuencia, se considera que los procesos 
económicos regionales tienen un contexto espacial, 
ya que su distribución y comportamiento están in-
fluenciados por el desempeño económico de zonas  
aledañas y configuran la existencia de autocorrelación  
espacial, de importancia significativa en las disciplinas 
asociadas al análisis espacial (O’Sullivan & Unwin, 
2010), la cual se aborda a través de enfoques metodo-
lógicos y pruebas analíticas que permiten determinar 
aglomeraciones en el espacio geográfico (Rodríguez 
& Cabrera, 2017). Estas agrupaciones espaciales se 
basan principalmente en la proximidad geográfica de 
las áreas, así como en las distancias que las separan 
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entre sí o respecto a los centros urbanos (Wardhana 
et al., 2017), y su estudio o determinación contribuye 
a un mejor entendimiento de los patrones actuales de 
distribución y desarrollo económico regional (Aguilar 
& Vlosky, 2006).

Por esta razón, se hace necesario emplear proce-
sos analíticos espaciales como soporte fundamental 
para la identificación de áreas de interés, donde las 
variables geográficas, demográficas y socioeconómi-
cas juegan un papel clave para la delimitación y ca-
racterización de agrupaciones (Nieto et al., 2017). De 
esta manera, el propósito de este artículo es presen-
tar los procesos analíticos espaciales que condujeron 
a determinar las áreas de concentración económica 
rural (ACER), como agrupaciones espaciales de esta-
blecimientos económicos que se presentan en la zona 
rural de las divisiones territoriales del país, las cua-
les se caracterizan por procesos de espacialización de 
sectores económicos específicos o de diversificación 
por la presencia de establecimientos pertenecientes a 
diferentes renglones económicos. 

En este sentido, se define formalmente el ACER 
como un área delimitada en el espacio rural disper-
so, que contiene establecimientos de uno o diferentes 
sectores económicos, los cuales están aglomerados o 
concentrados espacialmente, con un número mínimo 
de tres establecimientos. La concentración espacial se 
determina a partir de la utilización de técnicas analí-
ticas espaciales y teniendo en cuenta condiciones in-
herentes a las fuentes disponibles. Su definición tiene 
como fin conformar el marco estadístico referencial 
del próximo censo económico por realizarse en Co-

lombia, con el fin de capturar la información relacio-
nada con el universo de unidades económicas en las 
zonas rurales del país.

2. Metodología

Desde el punto de vista investigativo, este trabajo tie-
ne dos alcances: exploratorio, ya que el planteamiento 
de las ACER es una perspectiva novedosa para el le-
vantamiento de información del censo económico, y 
descriptivo, debido a que la determinación de estas 
áreas requiere especificar propiedades y característi-
cas de análisis para su definición (Hernández et al., 
2010). Así mismo, desde la investigación geográfica, se 
hace uso de técnicas espaciales con el fin de analizar 
y producir información enmarcada en la dimensión 
espacial (Bozzano et al., 2016), la cual está definida de 
forma implícita y explícita en las ACER. 

2.1.  Área de estudio

Colombia es un país ubicado en el extremo norocci-
dental de América del Sur, cuya superficie continen-
tal es de 1.141.748 km2 (Ministerio de Asuntos Ex-
teriores, Unión Europea y Cooperación, 2021). De 
acuerdo con su división político-administrativa, está 
dividido, en primera instancia, por 32 departamentos 
y, a su vez, por 1.102 municipios, 18 áreas no muni-
cipalizadas (ANM) y la isla de San Andrés, los cuales 
conforman un segundo nivel territorial (DANE, 2021a). 
En la Figura 1 se presenta la ubicación de contex-
to del país, así como la distribución de las divisiones 
mencionadas.
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FIGURA 1. Ubicación de Colombia y distribución de las divisiones político-administrativas
FUENTE: elaboración propia a partir del Marco Geoestadístico Nacional (MGN) y la División Político-
Administrativa (Divipola) del DANE.
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2.2.  Fuentes de datos

Se tienen dos categorías para las fuentes de información: 

Oficiales, que incluyen las entidades públicas o 
privadas de carácter nacional, regional o local, cu-

yos datos están abiertos al público o deben solicitarse 
mediante convenios interinstitucionales y que ade-
más tienen la característica de estar georreferencia-
dos. En la Tabla 1 se presenta el listado de fuentes 
oficiales.

TABLA 1. Fuentes oficiales de información para la metodología de las ACER

Dato Descripción Vigencia Fuente

Establecimientos económicos

Las encuestas georreferenciadas del Censo Nacio-
nal de Población y Vivienda (CNPV) 2018 permiten 
diferenciar usos mixtos y usos no residenciales 
para determinar la ubicación de establecimientos 
económicos. 

2018
DANE, Censo Nacional de 
Población y Vivienda 2018.

Establecimientos económicos

El Directorio Económico de Empresas (DEST) es el 
compendio de varias fuentes oficiales y alterna-
tivas en el que figuran las empresas legalmente 
constituidas en el país. 

2020
DANE, Directorio Económico 
de Empresas. 

Establecimientos económicos 

Las construcciones tienen una codificación que 
permite identificar varias de ellas como de interés 
o importancia económica y complementan la 
información de las fuentes DANE. 

2019
Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), cartografía 
base 1:100.000.

Establecimientos económicos
La publicación Mapas de ruta da información so-
bre los sitios de interés en 17 rutas terrestres que 
comunican las principales ciudades de Colombia. 

2018 IGAC, Mapas de ruta.

Plantas de beneficio animal 
y vegetal

Fuente de información sobre actividades econó-
micas del área rural.

2019
Instituto Nacional de Vigi-
lancia de Medicamentos y 
Alimentos (Invima).

Alojamientos y hoteles 
Fuente de información sobre actividades econó-
micas en el sector hotelero. 

2019
Registro Nacional de Turismo 
del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

Peajes viales
Los peajes viales son instalaciones generadoras de 
actividad económica en sus proximidades.

2020
Instituto Nacional de Vías 
(Invías).

Instituciones prestadoras de 
salud (IPS)

Base de datos de las IPS con datos de cada 
institución, el cual es un sector de interés para el 
censo económico. 

2019 Ministerio de Salud.

Establecimientos educativos
Base de datos que lista los establecimientos 
educativos, como sector de interés para el censo 
económico. 

2019 Ministerio de Educación.

FUENTE: elaboración propia.

Alternativas, que ofrecen datos complemen-
tarios a los oficiales provenientes de páginas deter-
minadas en Internet, fuentes colaborativas y otras 

cuyo acceso se realizó a través de algoritmos de web 
scraping. En la Tabla 2 se resumen estas fuentes al-
ternativas.
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TABLA 2. Fuentes alternativas de información para la metodología de las ACER

Dato Descripción Vigencia Fuente

Establecimientos 
económicos

La base de datos de eInforma contiene 258.361 registros, con 
atributos importantes como el NIT, lo que permite vincularlo 
con el DEST. 

2019 
eInforma 
www.einforma.co 

Establecimientos 
económicos

Open Street Map es un proyecto de cartografía colaborativa 
generada mediante GPS y edición en línea. Permite encon-
trar algunos establecimientos económicos no registrados en 
fuentes oficiales. 

2020
Open Street Map
www.openstreetmap.org 

Establecimientos 
económicos

Páginas Amarillas es una conocida base de datos que aporta 
aproximadamente 170.000 registros en Colombia. 

2019
Páginas Amarillas
www.paginasamarillas.com.co 

Alojamientos y 
hoteles

Booking.com es una plataforma que ofrece información de 
establecimientos hoteleros a nivel nacional e internacional. 
En Colombia se encuentran 14.000 registros, extraíbles me-
diante técnicas de web scraping. 

2020
Booking.com
www.booking.com 

FUENTE: elaboración propia.

Las fuentes de datos anteriores se seleccionaron 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: 1) perti-
nencia, a partir de su localización en el área rural; 2) 
disponibilidad para su consulta y utilización en todo 
momento; 3) vigencia menor a cinco años; 4) cohe-
rencia respecto al grado en que están relacionadas 
con los conceptos utilizados y el alcance definido en 
el censo económico.

2.3.  Descripción de procesos

2.3.1.  Identificación de ACER

El proceso inicia con la revisión de registros y se ex-
traen aquellos que están localizados en el área rural 
de los municipios, acorde a la definición del Marco 
Geoestadístico Nacional (MGN) del DANE. A continua-
ción, se calculó la métrica de distancia euclidiana en-
tre los establecimientos como medida directa que se 
da entre dos puntos en el espacio (Kang, 2008) no solo 
para efectos de procesos posteriores, sino como indi-
cador de caracterización municipal. La importancia 
de emplear la distancia se sustenta en su importancia 
geográfica como concepto cuantificable de proximi-
dad (López, 2015), así como su concepto multidimen-
sional, el cual incluye el contexto económico (Buzai & 
Montes, 2021).

En las áreas rurales, las distancias entre estableci-
mientos más cercanos pueden incluir datos atípicos 
o extraordinarios debido a la localización de puntos 
dispersos entre sí por las características propias de es-
tas zonas. De esta manera, se empleó como medida 
descriptiva la mediana (Me) de las distancias al es-
tablecimiento más cercano para cada municipio, ya 
que es una estadística de tendencia central robusta 
que reduce el sesgo que implican los posibles valores 
atípicos. Posteriormente, se procedió a la generación 
de los polígonos de referencia de las ACER y se generó 
inicialmente una grilla formada por celdas en forma 
de hexágono regular cuya altura es igual a la Me; por 
lo tanto, las dimensiones de la celda de la grilla son 
únicas para cada municipio, por cuanto la mediana 
varía de acuerdo con la distribución espacial de sus 
establecimientos económicos. A partir de lo anterior 
se realiza un conteo de establecimientos económicos 
por cada hexágono de la grilla. 

La Figura 2 presenta como ejemplo la grilla hexa-
gonal y los establecimientos económicos en la zona ru-
ral del municipio de Ubaté, ubicado a 95 kilómetros al 
nororiente de Bogotá D.C., capital del país, en donde 
la altura de cada hexágono regular es de 208 metros, 
correspondiente al valor de la mediana de las distan-
cias de los establecimientos a su vecino más cercano.
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Sobre la grilla resultante se calcula el índice local 
de asociación espacial (LISA, por su sigla en inglés) de 
Moran, que es el índice principal para medir la auto-
correlación espacial (Buzai & Montes, 2021), es decir, 
la similitud entre valores de una variable a partir de la 
cercanía entre sus ubicaciones, con el fin de identificar 
zonas donde se presentan aglomeraciones o dispersio-
nes espaciales de hexágonos con su conteo de estable-

cimientos (Siabato & Guzmán, 2019). Por lo tanto, se 
seleccionaron aquellos hexágonos que conformaban 
aglomeraciones alto-alto (celdas con conteos altos de 
establecimientos rodeadas de otras celdas con conteos 
altos de establecimientos) y las celdas identificadas 
como atípico espacial alto-bajo (hexágonos con va-
lores altos de conteo rodeadas de celdas con valores 
bajos).

FIGURA 2. Malla hexagonal para el municipio de Ubaté y establecimientos económicos 
FUENTE: elaboración propia.
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Seguidamente, se definieron buffers, como una 
función de proximidad (Redecker et al., 2020) para 
la generación de áreas de influencia alrededor de los 
establecimientos económicos con un radio igual a la 
Me. Cabe indicar que un establecimiento económi-
co posee un área de influencia circular y que esta se 
extiende hasta a una distancia igual o menor a la me-
diana. Entre más cercanos se encuentren un grupo 

de establecimientos, sus áreas de influencia tienden 
a solaparse y a fusionarse en una sola área que fun-
ciona como zona de influencia de todos los estableci-
mientos. Así, una concentración de establecimientos 
generará un área de influencia común a todos ellos. 
La Figura 3 muestra las áreas de influencia de los es-
tablecimientos económicos del municipio de Ubaté 
con un radio igual a 208 metros. 

FIGURA 3. Áreas de influencia de los establecimientos económicos en la zona rural del 

municipio de Ubaté
FUENTE: elaboración propia.
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En aras de asegurar la existencia de agrupacio-
nes de actividades económicas en el área rural, se 
buscó garantizar la simultaneidad espacial (ocu-
rrencia en la misma ubicación) de los resultados 
LISA y buffer. De este modo, los polígonos de refe-
rencia de las ACER son el resultado de la sobrepo-
sición de las aglomeraciones espaciales del LISA 
con las áreas de influencia, en donde se cumpla 

la condición de contar con un número mínimo de 
tres establecimientos económicos, concordante con 
la definición conceptual de las ACER. La Figura 4 
ilustra un ejemplo de este resultado, en el que las 
intersecciones identificadas como 1 y 2 se descartan 
(tienen un solo establecimiento cada una), mientras 
que las intersecciones 3 y 4 se mantienen (presentan 
más de tres establecimientos).

FIGURA 4. Intersección de polígonos buffer con agrupaciones LISA para determinar áreas de 

referencia de las ACER

FUENTE: elaboración propia.

2.3.2. Validación de ACER mediante 
variables exógenas

La delimitación de los polígonos de referencia de las 

ACER se basa únicamente en criterios geoespaciales, sin 

tener en cuenta las variables socioeconómicas de los 

establecimientos como ingresos o número de traba-
jadores, al carecer de esta información en las fuentes 
empleadas. Por lo anterior, no es posible determinar 
per se si los polígonos de referencia de las ACER calcula-
dos son representativos de la actividad económica en 
el rural disperso de su municipio respectivo. Para rea-
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lizar la priorización de las ACER, se construyó un área 
óptima de actividad económica en el rural disperso 
de cada municipio empleando variables relacionadas 
con el territorio y con la dinámica económica. 

A las variables empleadas para construir el área 
óptima se les conoce como exógenas, ya que son exter-
nas a la ubicación de los establecimientos económicos. 
La obtención del área óptima usando estas variables 
se realizó mediante el análisis jerárquico o multicrite-
rio, método que considera diferentes criterios para la 
toma de decisiones con enfoque geográfico en análisis 
de localizaciones (Redecker et al., 2020). Este análisis 
se soporta en un modelo racional desarrollado en fases 
donde son relevantes tanto los criterios definidos así 
como los pesos para su evaluación y que se emplea 
en situaciones de diferente índole, como la económi-
ca (López, 2015). En otras palabras, se busca justificar 
una decisión subjetiva, donde los juicios sobre las al-
ternativas se transforman en análisis cuantitativos em-
pleando escalas de importancia relativa, lo que permi-
te dar soluciones coherentes y sustentadas. 

Para conocer cuáles ACER representan la actividad 
económica en un municipio determinado, se estableció 
una solución dada por el cálculo de un área potencial 
de actividad económica en la zona rural de cada mu-
nicipio a partir de la suma ponderada de las siguientes 
variables exógenas: 1) proximidad a las vías terrestres; 
2) intensidad de luces nocturnas; 3) pendiente del te-
rreno; 4) densidad de población; y 5) proximidad a 
cuerpos de agua. La selección de estas variables par-
ticulares se justificó por la disponibilidad de informa-
ción para todo el territorio colombiano y su relación 
directa con la actividad económica en las zonas rurales 
de los municipios del país, así como por la indepen-
dencia de las variables entre sí para su correspondiente 
valoración (Olaya, 2014). Sobre estas variables se rea-
lizaron operaciones matemáticas del álgebra de mapas 
(Redecker et al., 2020) para obtener el área óptima o 

potencial de actividad económica en el rural disperso. 
Posteriormente, se aplicó el criterio experto, en donde 
un grupo de 19 expertos temáticos establecieron, por 
medio de una matriz de comparación, la importancia 
relativa entre dos pares de variables en una escala de 1 
a 9, cuyo resultado se procesó para obtener un vector 
de pesos que indicó la ponderación de cada variable. 

A manera de ejemplo, la Figura 5 muestra las cin-
co variables exógenas para el municipio de Ubaté, 
en donde la superficie 1 representa la distancia a las 
vías terrestres, la superficie 2 muestra la distancia a 
los cuerpos de agua, la superficie 3 representa la pen-
diente del terreno, la superficie 4 muestra la intensi-
dad de luces nocturnas y la superficie 5 representa la 
densidad de población. Adicionalmente, la Figura 6 
ilustra el resultado de la ponderación y las áreas ópti-
mas encontradas en el mismo municipio.

2.3.3. Estructuración cartográfica y 
codificación de las ACER

Los polígonos de referencia de las ACER para cada mu-
nicipio pasaron por un proceso de validación y estruc-
turación cartográfica respecto a las unidades defini-
das en el Marco Geoestadístico Nacional. El proceso 
de codificación se fundamentó en la integración de 
este nivel dentro del marco censal. Dicha codificación 
se adoptó asignando una identificación alfanumérica 
de 20 posiciones: 18 posiciones correspondientes a los 
niveles geográficos propios del MGN (en la zona rural 
hasta el nivel sección) más dos posiciones correspon-
dientes a la codificación asignada para las ACER den-
tro de cada municipio.

La Figura 7 presenta las ACER estructuradas para el 
municipio de Ubaté (áreas con límites de color rojo), 
mientras que la Tabla 3 presenta las áreas con su co-
dificación, número de establecimientos y área defini-
da en hectáreas.
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FIGURA 5. Variables exógenas para el municipio de Ubaté
FUENTE: elaboración propia. 

FIGURA 6. Cálculo de variables exógenas para el municipio de Ubaté: resultado de la 

ponderación (izquierda) y ubicación de áreas óptimas (derecha)
FUENTE: elaboración propia.
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FIGURA 7. Ubicación de las ACER estructuradas para el municipio de Ubaté 
FUENTE: elaboración propia.
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TABLA 3. Codificación y atributos generales las ACER definidas para el municipio de Ubaté

Código ACER Número de establecimientos Área (ha)

2500258433999999999948955501 3 23,83

2500258433999999999948955502 5 25,57

2500258433999999999948955603 5 9,27

2500258433999999999948955704 5 18,52

2500258433999999999948955705 5 14,63

2500258433999999999948955706 7 15,67

2500258433999999999948955807 5 49,78

FUENTE: elaboración propia.

3. Resultados

3.1.  Distribución de las ACER a 
nivel nacional

El total de ACER definidas a nivel nacional fue de 5.537 
distribuidas en 904 municipios, un área no municipa-
lizada y la isla de San Andrés. Es decir, hay presencia 
de estas áreas en cerca del 80,1% de las divisiones de 
segundo nivel territorial que conforman el país. En 
198 municipios y 17 áreas no municipalizadas no se 

conformaron ACER, ya sea por no contar con informa-
ción suficiente o por la no existencia de agrupaciones 
de establecimientos económicos en sus zonas rurales.

3.1.1.  Número de establecimientos  
en las ACER

Con fines descriptivos, se calcularon las medidas de 
tendencia central, posición y dispersión sobre el nú-
mero de establecimientos asociados a la totalidad de 
las ACER, las cuales se muestran en la Tabla 4. 

TABLA 4. Medidas de tendencia central, posición y dispersión 

del número de establecimientos en las ACER a nivel nacional
Media 6,499

Mediana 5

Máximo 500

Mínimo 3

Desviación estándar 10,301

Coeficiente de variación 1,585

FUENTE: elaboración propia.

Se presenta una asimetría positiva (media ma-
yor a la mediana), cuyos valores están concentrados 
en el rango de tres a cinco unidades. La distribución  
presenta valores atípicos extremos de 292 y 500 esta-
blecimientos, ambos en el municipio de Cota, depar-

tamento de Cundinamarca y contiguo a la ciudad de 
Bogotá, el cual se caracteriza por tener altas concentra-
ciones de unidades industriales. En la Figura 8 se pre-
senta el histograma del número de establecimientos por 
ACER, en el cual se refleja el sesgo positivo pronunciado.
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FIGURA 8. Histograma del número de establecimientos en las ACER a nivel nacional
FUENTE: elaboración propia.

3.1.2.  Distribución del área de las 
ACER

El área estructurada para las ACER, medida en hectá-
reas, presenta como estadísticos descriptivos las medi-
das de tendencia, posición y dispersión mostradas en 
la Tabla 5. 

TABLA 5. Medidas de tendencia central, 

posición y dispersión del área de las ACER en 

hectáreas a nivel nacional
Media 32,478 

Mediana 15,670

Máximo 1.069,1

Mínimo 0,138

Desviación estándar 53,480

Coeficiente de variación 1,647

FUENTE: elaboración propia.

El valor máximo de área de las ACER se localiza en 
el municipio de Puerto Carreño, al oriente del país, 
con una ACER de 1.069,1 hectáreas, mientras que el 
mínimo se encuentra en la isla de San Andrés. 

Por otra parte, la variabilidad del área a partir de 
su coeficiente de variación es grande debido a la pre-
sencia de valores atípicos. De esta manera, se toma la 
mediana como tendencia central de la superficie, con 
valor de 15,6 ha, al ser más robusta ante la presencia 
de atípicos. 

De acuerdo con el histograma de la Figura 9, la 
mayor frecuencia se presenta para las ACER con super-
ficies entre 5 y 10 hectáreas. La distribución es asimé-
trica positiva, hecho que es consistente con los valores 
de la media y de la mediana. 
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3.2.  Distribución de las ACER en 
las divisiones de segundo 
nivel territorial

3.2.1.  Número de ACER en los  
  municipios

En primer lugar, se presentan las medidas estadísti-
cas de tendencia central, posición y dispersión corres-
pondientes al número de ACER por las divisiones de 
segundo nivel territorial, las cuales se muestran en la 
Tabla 6.

De forma similar a la interpretación dada en resul-
tados anteriores, el valor de la mediana, igual a cuatro 
ACER, es la tendencia central de estas áreas en las divi-
siones mencionadas.

FIGURA 9. Histograma del área de las ACER a nivel nacional
FUENTE: elaboración propia.

TABLA 6. Medidas de tendencia central, 

posición y dispersión del número de ACER en 

las divisiones de segundo nivel territorial
Media 6,107

Mediana 4

Máximo 77

Mínimo 1

Desviación estándar 6,682

Coeficiente de variación 1,094

FUENTE: elaboración propia.

El histograma de la distribución de valores de nú-
mero de ACER por divisiones del segundo nivel territo-
rial se muestra en la Figura 10, donde es evidente la 
distribución asimétrica positiva concentrada en el ran-
go [1,5]. Al mismo tiempo, se tiene una alta dispersión 
de la variable debido a los altos valores extremos. 
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La Tabla 7 lista los 10 municipios con más ACER 
y su respectiva participación porcentual respecto al 
total nacional, donde se destaca la presencia de los 

FIGURA 10. Histograma del número de ACER por divisiones del segundo nivel territorial
FUENTE: elaboración propia.

municipios de Guarne (Antioquia), Cocorná (Antio-
quia) y Tierralta (Córdoba), los cuales no tienen la 
categoría de capitales de departamento.

TABLA 7. Diez primeros municipios de Colombia organizados por número de ACER

Nombre Número ACER Porcentaje

Villavicencio 77 1,391%

Pasto 53 0,957%

Guarne 44 0,795%

Montería 42 0,759%

Santa Marta 38 0,686%

Cocorná 34 0,614%

Pereira 34 0,614%

Tierralta 32 0,578%

Cartagena 31 0,560%

Medellín 29 0,524%

FUENTE: elaboración propia.

La Figura 11 muestra la distribución geográfica 
del número de ACER en las divisiones de segundo nivel 
territorial, en donde se destaca la presencia de valores 
altos en municipios correspondientes a capitales de 
departamento y sus divisiones contiguas. El número 

de ACER va disminuyendo conforme la división tiene 
una mayor extensión territorial y su vez se encuentran 
en regiones periféricas del país, como la costa Pacífica 
al occidente y las cuencas de los ríos Orinoco y Ama-
zonas (oriente y sur del país respectivamente). 
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FIGURA 11. Número de ACER en las divisiones de segundo nivel territorial del país
FUENTE: elaboración propia.
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3.2.2.  Número de establecimientos 
por ACER en las divisiones de 
segundo nivel territorial

La Tabla 8 presenta las medidas de tendencia central, 
posición y dispersión de la variable. Se tiene una dis-
tribución asimétrica positiva, con el valor de la media 

mayor al de la mediana, y una variabilidad menor en 

comparación a las variables anteriores. 

El histograma de la variable se muestra en la Fi-

gura 12, donde se observa que se presenta una alta 

concentración de valores en el rango [0;10] que es 

consistente con los valores de media y mediana. 

TABLA 8. Medidas de tendencia central, posición y dispersión del número 

de establecimientos por ACER en las divisiones de segundo nivel territorial
Media 5,798

Mediana 5

Máximo 64,75

Mínimo 3

Desviación estándar 3,906

Coeficiente de variación 0,674

FUENTE: elaboración propia.

FIGURA 12. Histograma del número de establecimientos por ACER en las divisiones del segundo 

nivel territorial
FUENTE: elaboración propia.
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La distribución geográfica del número de estable-
cimientos económicos por ACER en las divisiones de  
segundo nivel territorial se ilustra en la Figura 13. A  
diferencia de la variable anterior, esta se distribuye con 
los valores más altos hacia divisiones de mayor extensión. 

Adicionalmente, los 10 primeros lugares de esta 
variable se listan en la Tabla 9. En la lista se encuen-

tran municipios con vocación turística como Dibulla 

(localizado en el departamento de La Guajira, penín-

sula sobre la costa del mar Caribe) o La Vega, Cun-

dinamarca (balneario situado a 54 km de Bogotá), y 

otros con vocación industrial como Cota o Chía, del 

departamento de Cundinamarca (municipios conti-

guos a Bogotá, capital del país). 

FIGURA 13. Distribución de número de establecimientos por ACER en las divisiones de segundo 

nivel territorial
FUENTE: elaboración propia.
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TABLA 9. Municipios de Colombia organizados por número de establecimientos por ACER

Nombre Establecimientos/ACER

Dibulla 64,75

Cota 63,15

Candelaria 27,50

Chía 27,20

Palestina 24,33

Los Santos 23,21

La Vega 21,78

Puebloviejo 21,00

Barranco de Loba 20,60

Santa Catalina 20,00

FUENTE: elaboración propia.

4. Discusión de resultados

Las ACER se construyeron a partir de fuentes secun-
darias de información, las cuales pueden presentar 
ya sea errores de georreferenciación o bien ausencia 
total o parcial de registros en algunos municipios. Por 
esta razón no fue posible la identificación y delimita-
ción de ACER para 198 municipios y 17 áreas no mu-
nicipalizadas, es decir, el 19,1% del total divisiones 
correspondientes al segundo nivel territorial del país. 

De los 198 municipios, 56 no tienen ningún pun-
to asociado a establecimientos económicos rurales. 
En los 142 restantes se encuentran establecimientos, 
aunque la verificación de las ACER mediante imágenes 
de satélite no permitió su estructuración. Esto se de-
bió principalmente a errores de georreferenciación y, 
en segunda instancia, a que un grupo de puntos que 
inicialmente podrían forman una ACER no correspon-
dían a infraestructuras económicas al hacer la verifi-
cación con las imágenes. Asimismo, de las 17 ANM, 16 
no tenían registros de establecimientos económicos en 
el área rural. La única excepción es el ANM de Tarapa-
cá, en donde se identificaron 37 establecimientos, los 
cuales no conforman una o varias ACER por las mis-
mas razones mencionadas anteriormente.

La distribución geográfica de las ACER a nivel na-
cional indica una alta concentración de estas en la re-
gión definida por los tres ramales de la cordillera de 

los Andes: Occidental, Central y Oriental, así como el 
llamado piedemonte de la cordillera Oriental. Es en 
esta región donde se concentra gran parte de la pro-
ducción industrial y manufacturera del país, así como 
establecimientos de comercio, servicios, construcción 
y transporte. En la costa del mar Caribe también se 
presentan importantes concentraciones de ACER, en 
especial en el valle del río Sinú y en los municipios 
que son capitales departamentales. Se aprecia la falta 
de ACER en la costa Pacífica y en los municipios perte-
necientes a las cuencas de los ríos Orinoco y Amazo-
nas, en donde precisamente se localizan la mayoría de 
los 198 municipios y 17 ANM donde no se encontraron 
ACER. NO obstante, también hay municipios sin ACER 
distribuidos por todo el resto del país, en especial en 
el curso inferior del río Magdalena (municipios per-
tenecientes a los departamentos de Bolívar, Atlánti-
co y Magdalena). En tal sentido, la concentración de 
las ACER es altamente representativa de la dinámica 
económica de Colombia, la cual se asienta sustancial-
mente sobre la región Andina y la costa Caribe. 

El análisis de los datos de las 5.537 ACER con res-
pecto al número de establecimientos y su área presen-
ta una tendencia general: una ACER representativa del 
país tendría aproximadamente cinco establecimientos 
económicos, con un área de entre 5 y 10 hectáreas. 
Ahora bien, la variabilidad del número de estableci-
mientos y del área es significativa en ambos casos y 



Revista Perspectiva Geográfica

Determinación de áreas de concentración económica rural (ACER) mediante análisis espacial 23

está condicionada por la propia irregularidad de las 
superficies municipales. 

En general, las distribuciones espaciales refleja-
das en los mapas temáticos reafirman tendencias de 
la concentración de las ACER en determinados muni-
cipios que actúan como capitales departamentales, 
así como en aquellos con quienes colindan. Esto es 
consistente con la distribución de las ACER individua-
les, más concentradas en las proximidades a grandes 
áreas urbanas. 

Por otro lado, el alto número de establecimientos 
por ACER en municipios que aparecen en el ranking de 
la Tabla 9, como Los Santos, Santander (14 ACER), Pa-
lestina, Huila (3 ACER), o Puebloviejo, Magdalena (1 
ACER), indica una aglomeración de los establecimien-
tos económicos en pocas ACER, es decir, una concen-
tración de la actividad económica rural en espacios 
pequeños. 

5. Conclusiones

La determinación de las áreas de concentración 
económica y rural (ACER), como parte de la construc-
ción del marco estadístico del próximo censo econó-
mico, se ha podido lograr gracias al alcance explo-
ratorio de la metodología, soportada por conceptos 
asociados a las geografías económica y rural, en don-
de la aglomeración de la actividad económica en las 
zonas rurales, a partir de su localización y proximi-
dad, juega un rol clave para la aplicación de técnicas 
analíticas espaciales que permitan lograr un marco de 
referencia para la captura y levantamiento de infor-
mación del universo de unidades económicas del país.

La metodología planteada en este artículo per-
mitió la identificación y delimitación de las ACER, las 
cuales se pueden considerar representativas de la ac-
tividad económica en las zonas rurales de Colombia, 
ya que tienen en cuenta las particularidades propias 
de cada división del segundo nivel territorial (muni-
cipios, áreas no municipalizadas e isla). Lo anterior 
se materializa técnicamente al incluir en el proceso, 

como medida de proximidad, la mediana de la distan-
cia de los establecimientos a su vecino más cercano, 
elección que también otorga robustez a los cálculos 
posteriores. 

Cabe destacar que los procesos empleados desde 
el análisis espacial no se habían implementado pre-
viamente ni se tienen referencias externas de este tipo 
para la construcción de marcos estadísticos de área 
o para la delimitación de las zonas económicamen-
te significativas requeridas como fuente de informa-
ción en las operaciones estadísticas. En este sentido, 
la determinación de ACER es una propuesta novedosa 
y soportada en técnicas robustas, sumado a la imple-
mentación de fases en el proceso para su validación y 
verificación. 

Las áreas obtenidas mediante los algoritmos de 
área de influencia (buffer) e índices locales de asociación 
espacial (LISA) se validaron mediante la intersección 
con áreas potenciales de actividad económica genera-
das a partir de análisis multicriterio, con su posterior 
delimitación, en el proceso de estructuración, acorde 
a las divisiones propias del Marco Geoestadístico Na-
cional y su respectiva codificación. Lo anterior permi-
te establecer un marco censal rural consistente tanto 
con las fuentes secundarias de información como con 
el marco maestro de las operaciones estadísticas. 

Ahora bien, debe indicarse que las ACER pueden 
abarcar u omitir los establecimientos rurales de in-
clusión forzosa en el censo económico, tales como las 
estaciones de servicio, las zonas francas o los parques 
industriales. De todas maneras, el trabajo desarrolla-
do para la conformación de las ACER es la base para 
próximas investigaciones que mejoren la delimitación 
existente y puedan emplearse en todas las fases del 
proceso de otras operaciones estadísticas, haciendo 
énfasis en aquellas regiones o divisiones territoriales 
donde en su área rural se tiene una participación ma-
yoritaria del total de establecimientos económicos, es 
decir, donde la actividad económica rural es de ma-
yor importancia o más representativa que la del área 
urbana.
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Resumen. Partiendo de la manera en la que diferentes autores comprenden el fenómeno de 
los asentamientos informales, se expone una metodología: “momentos de lugar de un asen-
tamiento informal”, la cual se construyó inspirándose en teorías de la geografía del turismo, 
sin necesidad de hacer alusión a esta actividad socioeconómica. A partir de un ejercicio de 
aplicación desarrollado entre 2017 y 2018, se presentan las características de cada momen-
to: origen, inicio, desarrollo, estancamiento y futuro. Los resultados muestran que la herramienta 
metodológica expuesta permite poner en valor la trayectoria de un asentamiento informal y 
posibilita la comprensión de cada uno de sus momentos, desde las dificultades experimenta-
das por sus habitantes hasta las oportunidades encontradas por ellos mismos para solucionar 
algunos problemas para construir así su propio espacio de vida.

Palabras clave: asentamientos informales; periferia; ciclo de vida de los destinos turísticos; saberes otros; 
pre-lugar; geografía.
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Territorial moments of an informal settlement:  
a methodological proposal

Abstract: The “territorial moments of  an informal settlement” methodology is proposed based 
on how different actors understand the informal settlement phenomenon. This methodology 
was built on the basis of  tourism geography theories without referring to that socioeconomic 
activity. From the implementation of  an exercise conducted between 2017 and 2018, the 
characteristics of  each moment are presented: origin, beginning, development, stagnation, and future. 
The results show that the methodological tool proposed allows to value the experiences of  an 
informal settlement and understand each of  its moments, from the difficulties experienced 
by its inhabitants to the opportunities they found to solve some problems and build their own 
living space.

Keywords: informal settlement; periphery; touristic destination life cycle; other knowledge; pre-place; geo-
graphy

Momentos de lugar em um assentamento informal:  
um desafio metodológico 

Resumo: A partir da forma como diferentes autores entendem o fenômeno dos assentamentos 
informais, é apresentada uma metodologia: “momentos de lugar de um assentamento 
informal”, que foi construída tendo como inspiração teorias da geografia do turismo, sem a 
necessidade de aludir a esta atividade sócio-econômica. Com base num exercício de aplicação 
desenvolvido entre 2017 e 2018, são apresentadas as características de cada momento: origem, 
início, desenvolvimento, estagnação e futuro. Os resultados mostram que a ferramenta metodológica 
exposta permite destacar a trajetória de um assentamento informal e possibilita a compreensão 
de cada um de seus momentos, desde as dificuldades experimentadas por seus habitantes até 
as oportunidades encontradas por eles para resolver alguns problemas, a fim de construir seu 
próprio espaço de vida.

Palavras-chave: assentamentos informais; periferia; ciclo de vida dos destinos turísticos; conhecimentos 
outros; pré-lugar; geografía.
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1. Introducción

El origen de esta propuesta se encuentra en la defini-
ción que, de los asentamientos informales, hacen di-
ferentes autores (UN-Habitat, 2012; Lazcano, 2009; 
Willis, 2009; Barjor & Arish, 2008; Clichevsky, 2000; 
April-Gniset, 1992), quienes coinciden en cinco pun-
tos, principalmente, que caracterizan a este tipo de 
lugares:

1. Áreas ocupadas por grupos de muy bajos 
recursos que tienen escasas o nulas oportu-
nidades de acceder a los bienes y servicios 
necesarios para satisfacer sus necesidades bá-
sicas.

2. La ocupación se hace de manera ilegal y se 
lleva a cabo en terrenos públicos o privados 
y, en muchos casos, en zonas de riesgo, con 
pendientes pronunciadas y suelos muy po-
bres.

3. No se siguen las normas de vivienda estable-
cidas por la municipalidad o el Estado.

4. Se practica la autoconstrucción o autoayuda, 
utilizando otro tipo de materiales y métodos 
de construcción. 

5. Acceso inadecuado al agua potable, al equi-
pamiento, infraestructura y saneamiento, 
calidad estructural reducida en la vivienda, 
superpoblación y estatus residencial precario.

La caracterización de los asentamientos informales 
sintetizada aquí arriba es una generalización que no se 
aplica forzosamente a todos los contextos geográficos, 
no obstante, se encuentran en la mayoría de ellos o 
al menos en el imaginario común sobre estos lugares. 

Tomando en cuenta lo planteado por Max-Neef  
(1994) en cuanto a que las necesidades humanas son 
las mismas en todas las culturas y en todos los períodos 
históricos, pero lo que cambia a través del tiempo es 
la manera o los medios utilizados para satisfacer esas 
necesidades, es decir que cada (¿micro, meso, macro?) 
sistema económico, social y político adopta diferentes 

estilos para satisfacer las necesidades humanas funda-
mentales, la intención de este escrito no es la de negar 
que en los asentamientos informales los problemas 
sociales, económicos y ambientales son muy impor-
tantes, sino que, al contrario, se trata de sobrepasar, 
a manera de ejercicio metodológico, el concebirlos 
como espacios periféricos (pobres, segregados, nega-
dos, invisibilizados) para examinarlos a partir de su 
singularidad, es decir, como lugares vistos desde, con 
y en sí mismos. Se espera reconocer cómo, a la espera 
de una respuesta por parte del Estado, diversos pro-
blemas, necesidades o carencias sociales, económicas, 
ambientales y tecnológicas, así como intereses políti-
cos, son solucionados/negociados y satisfechos por la 
misma comunidad en su cotidianidad y con la partici-
pación de diversos actores, en función de su historia, 
localización, materialidad y rasgos geofísicos predo-
minantes en el paisaje, pero también en función de los 
medios con los que cuentan, su economía, las formas 
de convivencia, su organización y las actividades cul-
turales que en él se desarrollan. Metodológicamente, 
pensar los asentamientos informales desde sus parti-
cularidades y desde la cultura ahí presente posibilita 
el ejercicio de la comunicación y el relacionamiento 
con los demás, pero también muestra a estos lugares 
como espacios del presente desde donde se interpreta 
el pasado y se construye el futuro.

Es así como el objetivo de este escrito se limita a 
exponer una herramienta de análisis de los asenta-
mientos informales desde sus temporalidades, frag-
mentando la trayectoria de un lugar de este tipo ha-
cia la búsqueda de su derecho a la ciudad (Lefebvre, 
1968) en cinco momentos: origen, inicio, desarrollo, 
estancamiento y futuro, para que en cada uno de 
ellos se identifiquen, en términos de objetos, actores 
y procesos, esas soluciones/negociaciones a las que 
se hizo referencia en el párrafo anterior, como con-
dición inicial para comprender, junto a los habitantes 
y desde su cotidianidad, la realidad de estos lugares, 
de manera integral y desde toda su complejidad. De 
este modo, los asentamientos informales, como luga-
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res, también estructuran, cohesionan y le dan sentido 
al espacio geográfico al ser dotados, desde sus habi-
tantes, de significados y de emociones (Nogué, 2014), 
quienes, por medio de sus actos, los crean, construyen 
y reconstruyen, le dan sentido al mundo, se organizan 
y se sienten parte de esos lugares, vinculados desde su 
historia y experiencia personal y colectiva, mal o bien, 
a una región, a un Estado y a una globalidad.

En cuanto a lo anterior, el derecho a la ciudad es 
entendido aquí como una lucha por el derecho, en 
todo el sentido del término, a ocupar un lugar dentro 
de la ciudad, al rescate del hombre como protago-
nista y elemento principal en y de un espacio que él 
mismo ha construido y en donde se desarrolla la vida 
colectiva, digna, ambientalmente sustentable, con 
oportunidades de trabajo, salud, educación, vivien-
da, participación y representación, entre otras cosas. 
No obstante, también representa el poder mantener 
el tejido social, la identidad y la cotidianidad, no en 
términos de rutinas, sino de ritmos, tiempos y sentidos 
de los lugares. Es por esta razón que la propuesta de 
“momentos de lugar de un asentamiento informal” 
trata de sugerir que, contradictoriamente, la trayec-
toria que sigue un asentamiento informal en la bús-
queda “tradicional” del reconocimiento pleno como 
barrio formal puede llevar a su destrucción como lu-
gar, entendido este desde los términos propuestos an-
teriormente. De esta manera, es en los momentos de 
lugar donde, de manera participativa, pueden identi-
ficarse como mejores oportunidades otras trayectorias 
posibles en las cuales el lugar no desaparezca, sino 
que sea la base de un futuro otro. 

La herramienta “momentos de lugar de un asen-
tamiento informal” se construyó a partir de dos mo-
delos teóricos que han sido propuestos en la teoría de 
la geografía del turismo para comprender las trayec-
torias de los destinos y lugares turísticos: ciclo de vida 
de los destinos turísticos (Tourism Area Life Cycle Mo-
del) (Butler, 1980) y momentos de lugares (Moments de 
Lieux) (Équipe MIT, 2005). Estos modelos se encontra-
ron pertinentes puesto que, sin necesidad de referirse 

al turismo, permiten ir de manera crítica al detalle o 
a la particularidad de los asentamientos informales y 
comprender el fenómeno desde adentro, en cada una 
de sus fases de desarrollo.

Es así como el escrito se organiza en cuatro partes. 
En la primera, se hace un recorrido que parte de las 
miradas clásicas del fenómeno de los asentamientos 
informales hasta las propuestas que algunos autores 
hacen desde miradas alternativas. En la segunda par-
te, se describe la manera como se construyó la herra-
mienta a partir de las teorías y los conceptos en donde 
se encuentra la inspiración para el desarrollo de este 
ejercicio. En la tercera, se presenta cada uno de los 
momentos de lugar a partir de la aplicación de la he-
rramienta en un asentamiento informal localizado en 
el municipio de Soacha, Colombia, durante 2017 y 
2018. Se advierte que el periodo propuesto para cada 
uno de los momentos corresponde a un recurso meto-
dológico que permite operacionalizar la herramienta 
para poderla aplicar, es decir que estos periodos po-
drían acortarse o prolongarse según las particularida-
des (objetos, actores y procesos) y la trayectoria del 
lugar observado. Finalmente, se presentan algunas 
conclusiones preliminares. 

2. Base teórica: hacia otras 
miradas del fenómeno

En las ciudades del Sur global, donde las tasas de cre-
cimiento urbano son más altas que en otros países, 
los gobiernos no pueden o no están dispuestos a pro-
porcionar viviendas suficientes y su provisión desde el 
sector privado es demasiado costosa para la mayoría 
de los hogares (Willis, 2009). Es así como se han de-
sarrollado soluciones alternas que a menudo consis-
ten en ocupar tierras y construir viviendas que si bien 
ofrecen calidades bajas y acceso a servicios limitados, 
brindan refugio a millones de personas. Este fenóme-
no ha sido asociado a diferentes términos como squa-
tter settlements (asentamientos ilegales) y shanty town en 
Estados Unidos; slum en la india; habitat non-reglamen-
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taire, clandestin, spontané, non-structuré (haciendo referen-
cia a la ausencia de urbanismo) o bidonville en Francia, 
a pesar de que esta última expresión nació en Casa-
blanca, Marruecos, en 1920 (Cadène, 2003); gececondu 
en Turquía; asentamiento de chabolas en España; fave-
las en Brasil, barriadas bruja o de emergencia en Panamá; 
cantegril en Uruguay; ciudad perdida, colonia de paracaídas 
o colonia proletaria en México; población callampa en 
Chile; villa miseria en Argentina y Paraguay; barriada 
o pueblo joven en Perú; tugurio, invasión o barrio subnormal 
en Colombia1, entre otros. El contenido peyorativo de 
las expresiones contribuye a estigmatizar los barrios 
que estas definen y las poblaciones que ahí residen 
(Cadène, 2003).

El término más frecuente y que da título a este 
trabajo, “asentamiento informal”, se refiere, como los 
demás, a los cinco puntos expuestos en la introduc-
ción: ocupación de terrenos públicos o privados no 
urbanizables según la municipalidad, al estar ubica-
dos en áreas de conservación ambiental, polígonos 
mineros o de riesgo; por grupos de muy bajos re-
cursos, a través de mediadores informales o ilegales  
—tierreros en Colombia; fraccionadores clandestinos en 
México2—; sin seguridad de tenencia con respecto a 
la tierra o las viviendas que se construyen con mate-
riales reciclados o recuperados en la ciudad y desde las 
cuales se accede de manera inadecuada a los servicios 
básicos, las áreas verdes y la infraestructura urbana, y 
donde la exposición de los habitantes a enfermedades 
y violencia es una constante (UN-Habitat, 2012; Laz-
cano; 2009; Barjor & Arish; 2008; Clichevsky, 2000). 

1 En general, la definición de barrio subnormal en Colombia 
se encuentra en la normatividad relacionada con el acceso, 
la prestación de servicios básicos y su regularización, precisa-
mente en el Decreto 3735 de diciembre 19 de 2003: “el asen-
tamiento humano ubicado en las cabeceras de municipios o 
distritos servidos a través del Sistema Interconectado Nacio-
nal que reúne las siguientes características: (i) que no tenga 
servicio público domiciliario de energía eléctrica o que este se 
obtenga a través de derivaciones del Sistema de Distribución 
Local o de una Acometida, efectuadas sin aprobación del res-
pectivo Operador de Red y (ii) que no se trate de zonas donde 
se deba suspender el servicio público domiciliario de electrici-
dad”.

2 Un tierrero o fraccionador clandestino es una persona o grupo 
de personas que dominan los terrenos en cuanto a los dere-
chos de acceso y adquisición dentro de la ilegalidad.

El fenómeno ha tomado forma a gran escala en las 
periferias de las ciudades, con un gradiente socioeco-
nómico decreciente desde el centro o centros de poder 
económico de la ciudad hasta la periferia, de modo 
que los ricos viven en el centro y los pobres en los 
márgenes3. Según Willis (2009), esto ha dado forma al 
modelo de la ciudad del tercer mundo, al contrastar 
con los modelos de ciudades industriales donde, re-
gularmente, las poblaciones de bajos ingresos residen 
en el centro de la ciudad y los ricos en alojamientos 
espaciosos en los suburbios; no obstante, esta realidad 
cambia constante y rápidamente gracias a los proce-
sos de gentrificación y de apropiación del espacio que 
se dan, por ejemplo, por y para el turismo.

Para UN-Habitat (2012), Dematteis (2011), Laz-
cano (2009), Barjor y Arish (2008) y Clichevsky 
(2000), el origen de los asentamientos informales se 
explica por la falta de empleo, los bajos salarios y el 
consecuente empobrecimiento de la población, las 
políticas del Estado y el funcionamiento de los mer-
cados de tierra urbana y de vivienda, así como por 
la inequidad y desbalance económico en el que nos 
encontramos inmersos hoy en el mundo, en el que 
se concentra gran cantidad de recursos materiales en 
pocas personas (Oxfam, 2020).

Es así como el fenómeno de los asentamientos in-
formales ha sido estudiado a partir de conceptos como 
bordes urbano y periurbano, metropolización y pro-
ducción del espacio urbano, pero también en térmi-
nos de políticas para su integración y articulación a las 

3 También se presentan en las rondas de los ríos, a ambos lados 
de las líneas férreas, en terrenos baldíos o debajo de puentes. 
En estos casos, también se encuentran en ciudades europeas 
u occidentales, donde el fenómeno lo protagonizan, entre 
otros, quienes solicitan asilo como refugiados de guerras o 
desplazados económicos y ambientales y, a veces, los gitanos. 
Actualmente, las periferias de las ciudades del Sur global que 
tienen las mejores condiciones en cuanto a accesibilidad, co-
nectividad, seguridad, paisaje y estado de conservación am-
biental son ocupadas, cada vez más, a partir de dinámicas 
diferentes (condominios y unidades inmobiliarias cerradas) 
por grupos sociales poderosos, quienes, reconociendo la na-
turaleza heterogénea del espacio urbano, se apropian de las 
áreas más deseables y dejan los lugares más contaminados o 
peligrosos para las poblaciones más pobres: mal drenados, con 
pendientes pronunciadas y cerca de escombreras e industrias 
contaminantes.
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ciudades, de hábitat, segregación socioespacial, riesgo, 
guetización, exclusión y delincuencia común y orga-
nizada (Castro et al., 2015; Carvajal, 2015; Camargo 
& Hurtado, 2013; Lunecke, 2012; Dematteis, 2011; 
Mertins, 2009; Sabatini & Brain, 2008; Winchester, 
2008; Andreatta, 2005; Clichevsky, 2000). Tal vez el 
concepto más importante ha sido el de derecho a la 
ciudad, acuñado por Lefebvre (1968) y retomado por 
Harvey (2014), quien, adaptándolo a los problemas 
del siglo XXI, propone que la búsqueda de satisfacer 
ese derecho surge en las calles y barrios como una res-
puesta a la población angustiada por los problemas 
enfrentados en el día a día en las ciudades, pero que 
va más allá del acceso grupal o individual a los recur-
sos que estas incorporan, como el derecho de cam-
biarlas y reinventarlas. No obstante, tal como lo señala 
el autor, esa posibilidad permanece aún en manos de 
pocos, principalmente en las de las elites políticas.

De esta manera, es importante señalar que el fe-
nómeno implica procesos que se distancian de un de-
finido orden formal muy presente en el centro, pero, 
al mismo tiempo, en los que existen alternativas y me-
canismos que posibilitan formalizar el acceso al suelo 
y la vivienda: la presión mediante una fuerte organi-
zación de líderes de grupos sociales o políticos con 
intereses sobre el suelo ya adquirido de manera infor-
mal para demandar servicios e infraestructura. Por lo 
tanto, se hace necesario identificar y tomar en cuenta 
voces complementarias, relacionadas desde sus inves-
tigaciones directa o indirectamente con los asenta-
mientos informales, con las cuales se busca avanzar 
en la discusión y establecer una base para exponer la 
propuesta metodológica objeto de este texto. 

De esa manera, para Massey (2005) es necesario 
identificar las particularidades y los propios ritmos 
de los lugares, así como las oportunidades que estos 
ofrecen en cuanto a las formas inusuales y origina-
les de adaptación que despliegan las sociedades que 
los habitan frente a las limitaciones ambientales y 
económicas ahí presentes. Si bien la autora no hace 
alusión directamente a los asentamientos informales, 

sus ideas son apropiadas, puesto que al final de cuen-
tas, tal como ella lo propone, se trata de no colocar 
en un solo eje temporal espacios muy diferentes, sino 
más bien de identificar la diversidad de trayectorias. 
En cuanto a lo que podría considerarse como asen-
tamientos formales en contraposición a los informa-
les, tanto las trayectorias de los primeros como las de 
los segundos coexisten al mismo tiempo y van en la 
misma dirección: ser considerados plenamente como 
parte de la ciudad. 

La idea anterior puede complementarse desde la 
geografía de márgenes4, en la cual un asentamien-
to informal puede pensarse como una porción de 
territorio con vida propia en el sistema tradicional: 
nace, se desarrolla, muere, pero también puede vivir 
para generar su propio sistema, sin desconocer que, 
tal como señala Prost (2004), cualquier sistema tra-
dicional conlleva desigualdades. Desde una mirada 
sistémica, el asentamiento informal, entendido como 
margen, puede autoorganizarse: el margen será una 
forma de crear el lugar de los habitantes. Según Prost 
(2004), es desde la propia dinámica del fenómeno que 
sus formas y discontinuidades (endógenas) emergen 
en gran medida, incluso si los eventos externos son, 
por supuesto, capaces de influir en él (discontinuida-
des exógenas).

Giglia (2018), a partir del caso de la Ciudad de 
México, plantea que los barrios marginales de la pe-
riferia pueden ser valorizados como parte del patri-
monio cultural urbano. Según la autora, el patrimo-
nio es algo que debe ser proyectado hacia un futuro y 
debe ser entonces cuidado y preservado, puesto que, 
como conjunto de bienes a los cuales se reconoce un 
valor colectivo como memoria y como base para el 

4 Según Fagnoni et al. (2017), la geografía de márgenes busca 
captar el territorio desde atrás, desde sus puntos ciegos, en lu-
gar de leerlo por sus polos principales, procurando alejarse de 
los pares antinómicos: centro/periferia, dominante/dominado, 
recursos/desventajas, fuerte/débil, entre otros. Así mismo, Prost 
(2004) señala que es un tipo de geografía en negativo que 
ofrece la posibilidad de realizar análisis de un sistema desde lo 
que, en principio, no funciona en él. Es así como los márgenes 
son territorios que ubican un problema dado en la materia-
lidad del espacio geográfico y en los asuntos de apropiación 
individual o colectiva, ya sea material o simbólica. 
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futuro, su importancia radica en que puede repre-
sentar lo que un grupo humano es como sociedad y, 
en este caso, como ciudad: de qué está hecha y de 
dónde viene. En consecuencia, es necesario pensar el 
urbanismo popular como otra forma de producir la 
ciudad puesto que el fenómeno de los asentamientos 
informales no es nuevo ni casual o espontáneo, sino 
que responde a patrones repetitivos, a un modelo que 
a su vez remite a necesidades colectivas de grandes 
masas de población que se encuentran empujadas por 
las mismas fuerzas sociales que las llevan a pensar y 
desarrollar ese tipo de soluciones e implica un conjun-
to de arreglos con diversas instancias de la autoridad 
local previos a la ocupación del terreno.

Para la misma ciudad, Hiernaux y Lindón (2004), 
al preguntarse “¿cómo es posible la transferencia de 
centralidad hacia espacios periféricos, cuando esta 
sólo es miseria, carencia, falta, ausencia?” (p. 116), 
señalan la falta de efectividad de la proliferación de 
términos para nombrar estos espacios en cuanto a la 
posibilidad de aclarar la complejidad del fenómeno: 
megalópolis, exópolis, metápolis, archipiélago urba-
no. Según los autores, la transferencia ha sido posible 
porque mientras los discursos especializados conti-
núan profundizando la reducción semántica de la voz 
periferia, el fenómeno se hace cada vez más complejo 
y diversificado:

[…] es importante tener en cuenta que la expan-
sión de las periferias de las ciudades latinoamerica-
nas ocurre al mismo tiempo que los centros de las 
grandes ciudades pierden no sólo su burguesía, sino 
también muchas funciones centrales, aquellas que 
economistas y geógrafos urbanos tradicionales iden-
tificaban como paradigmáticas de la centralidad. La 
articulación de estos dos procesos se da en términos 
de transferencia de centralidad a los espacios perifé-
ricos (p. 116). 

Para los autores, la evocación de las desventajas 
de las márgenes apunta a una concepción de la pla-
nificación del territorio que busca no ordenarlas, sino 
hacerlas desaparecer, es decir, borrar las diferencias, 

pensarlas como espacios homogéneos. Los asenta-
mientos informales son entendidos por los autores, 
entre otras cosas, como territorialidades otras donde 
no solo se trata de lograr hacer un hogar, sino de la 
oportunidad de emprender un negocio, generalmente 
una tiendita u otra actividad productiva en la propia 
vivienda.

Finalmente, Mejía y Duquino (2021) proponen 
pensar un asentamiento informal como una heteroto-
pía (Foucault, 1984). Según los autores, este término 
permite revestir el lugar de características diferentes a 
las de los lugares no periféricos. Así, un asentamiento 
informal es un espacio efectivo y localizable que fun-
ciona como un contraespacio: dentro de este, todos 
los demás espacios reales se pueden hallar, al mismo 
tiempo, representados, impugnados o invertidos, por 
lo que también es un localizador de fenómenos socia-
les. Es un espacio lleno de sentido de vida y existencia, 
de complemento y cooperación, de anhelos colecti-
vos, pero también son espacios de tensiones, conflictos 
y contradicciones: estando en este, un individuo pue-
de, más que sentirse, descubrirse ausente. Los autores 
buscan provocar un giro reflexivo en los habitantes de 
estos lugares “que resulte en una toma de consciencia 
para una consecuente puesta en valor del lugar, en 
base a su redescubrimiento, que, si bien debe funcio-
nar en colectividad, se debe generar desde adentro de 
cada quien” (p. 255).

3. Teorías de otras disciplinas: 
inspiración para una apuesta 
metodológica

La herramienta se construye a partir de dos mode-
los de la teoría de la geografía del turismo que han 
sido utilizados para comprender las trayectorias de 
los destinos y lugares turísticos: el ciclo de vida de los 
destinos turísticos (Butler, 1980) y los momentos de lu-
gares (Équipe MIT, 2005)5. Es importante anotar que 

5 Vale la pena recordar que la teoría de Butler es una aplicación 
de una teoría desarrollada por Raymond Vernon en 1966 para 
analizar el comercio internacional (Vernon, 1966).
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las teorías citadas no tienen valor por sí mismas en 
cuanto a la resolución o comprensión de problemas 
asociados con el tema de interés de este trabajo. Su 
importancia radica en la inspiración que provocan en 
el investigador para que, por medio de un trabajo de 
campo que se desarrolla desde, con y para la gente, 
genere un espacio para acercarse metodológicamente 
y desde su interior a la realidad de los asentamientos 
informales. Es decir, la propuesta no resulta del sim-
ple tránsito del investigador por las teorías, sino, sobre 
todo, del trabajo con la gente en su espacio de vida6. 

Proponiendo su aplicación a los destinos turísticos, 
estas permiten realizar un análisis de las fases evoluti-
vas de su desarrollo a partir de los cambios en el cre-
cimiento de visitantes (número de turistas) y la con-
secuente expansión de infraestructuras (alojamiento 
y transporte), dando relevancia a la planificación y 

FIGURA 1. Etapas en la teoría del ciclo de vida de los destinos turísticos
FUENTE: Butler (1980).

6 Se logró a partir de poner en práctica exploratoria la apuesta “educación-investigación”, que consistía en recoger información de ma-
nera participativa, a la par que se aprendía, en este caso, geografía y geomática, con la utilización de tecnologías y software libres. Se 
partió de la poca disponibilidad de los habitantes, procurando ganar su interés, marcado por el asistencialismo y sus dudas sobre la 
utilidad de la investigación. Como resultado, se recogieron algunas soluciones/negociaciones que deben ser, en un trabajo posterior, 
validadas por los habitantes para que las tomen en cuenta, principalmente a la hora de pensar en su futuro. 

gestión que acompañan el proceso, a la caracteriza-
ción de los visitantes, de los locales y de la relación 
entre ambos. Lo anterior se organiza sobre dos ejes 
que proyectan la trayectoria de esos lugares: uno que 
presenta el aumento del número de turistas; otro, la 
relación con el tiempo. Para Butler (1980), el ciclo 
es similar al de los productos y servicios. Compren-
de cinco etapas: exploración, implicación, desarrollo, 
consolidación, estancamiento y declive o rejuveneci-
miento (Figura 1).

Al sustituir algunos términos que tienen que ver 
con el turismo, los cuales aparecen en la descripción 
que el autor hace de cada una de estas etapas, por tér-
minos relacionados con los objetos, actores y procesos 
presentes en los asentamientos informales, se logra 
identificar también los rasgos de las fases evolutivas 
del desarrollo de este tipo de lugares (Tabla 1).
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TABLA 1. Fases evolutivas de los destinos turísticos versus las de los asentamientos informales

Etapas Propuesta original (Butler, 1980)
Transcripción a “momentos de lugar de un 

asentamiento informal”

Exploración

Aparece un pequeño grupo de visitantes que se 
interesa por el lugar, atraído por las particularida-
des naturales y culturales, la falta de infraestructura 
y de institucionalización de la actividad. Contacto 
fluido y cordial con la población local. El entorno 
físico y social se ve alterado de manera limitada por 
la aparición de estos primeros visitantes.

Aparece en el (pre) lugar, un pequeño grupo de personas 
atraídas por sus particularidades naturales, la falta de 
infraestructura y de institucionalidad (situación de borde). 
Se presenta el contacto entre el propietario y el tierrero 
(no necesariamente debe darse), y entre este último y los 
futuros compradores/residentes. El entorno físico se ve 
alterado de manera limitada (lotización). 

Implicación

Comienzan las iniciativas locales, esfuerzos para de-
sarrollar la planta turística del destino, además de 
comenzar con su promoción, lo que atrae más visi-
tantes. Se desarrolla un área de mercado alrededor 
del centro del destino. Aparecen emprendedores, 
lo que aumenta su promoción. Las administracio-
nes públicas se ven “empujadas” a proveer nuevas 
infraestructuras, básicamente relacionadas con el 
transporte.

Se presentan esfuerzos para equipar a los nuevos allega-
dos (venta de madera, materiales reciclables, construcción 
de cambuches/albergues temporales), lo que provoca más 
llegadas (dinámica de ocupación). Se comercian produc-
tos de primera necesidad en lo que será la calle principal. 
Aparecen nuevos actores como ONG, organismos huma-
nitarios, religiosos y la academia para cumplir funciones 
que el Estado, en principio, no puede cumplir: educación, 
salud, vivienda y empleo, lo que aumenta la atractividad 
del lugar. Las administraciones públicas se ven “empuja-
das” a reconocer el lugar como un asentamiento humano 
y a proveer los mínimos vitales (sobre todo, agua). Pueden 
presentarse intentos de desalojo, planes de relocalización 
o de formalización de la propiedad. Se inicia la prestación 
de servicios de transporte (jeeps 4x4, ruta de bus), así 
como la de otros servicios básicos (agua y gas).

Desarrollo

El número de visitantes crece progresivamente. El 
negocio empieza a pasar de la gente local a compa-
ñías foráneas y se producen cambios significativos 
en el control de determinados segmentos del sec-
tor. Puede haber una mejora en las condiciones de 
vida, pero también puede influir negativamente en 
los atractivos culturales y naturales por la aparición 
de nuevos atractivos artificiales. La fama del destino 
acarrea los primeros problemas de sobreocupación 
y deterioro en la calidad de lo ofrecido. El desen-
canto de la población local al respecto del turismo 
puede empezarse a notar en esta etapa; de ahí la 
importancia de un buen control político regional y 
nacional.

El número de allegados aumenta. Aparecen nuevos acto-
res y dinámicas relacionadas con la prestación de servicios 
básicos piratas o legales, con pandillas y microtráfico, em-
prendimientos y economías propias. Las condiciones de 
vida mejoran, pero se presenta la vulnerabilidad del tejido 
social, en particular, la situación de niños y jóvenes frente 
a problemáticas como la drogadicción y la delincuencia; 
el riesgo se construye con la contaminación por manejo 
inadecuado de desechos orgánicos y basuras. La fama 
del destino (lotes económicos y acceso a oportunidades) 
acarrea los primeros problemas de sobreocupación y 
deterioro en la calidad de lo ofrecido (hacinamiento). El 
desgaste de los líderes se empieza a notar (sentimiento 
de abandono y frustración); se espera que el municipio dé 
respuestas, pero pueden pasar muchos años antes de eso.

Consolida-
ción

La tasa de crecimiento de visitantes se vuelve 
lenta, pero sigue siendo ascendente y empieza a 
sufrir desgaste en su infraestructura. El destino es 
perfectamente identificable como una economía 
que vive del turismo, produce un distanciamiento 
con el entorno geográfico y cultural que lo definía 
inicialmente. 

La tasa de crecimiento de allegados se ralentiza. Algunas 
casas están en peores condiciones. Inversores externos no 
ocupantes/residentes compran lotes y construyen edifica-
ciones con materiales de calidad. Organizaciones huma-
nitarias donan algunas casas prefabricadas. El destino es 
perfectamente identificable como un lugar que vive de la 
informalidad e ilegalidad (estigmatización), se produce un 
distanciamiento con el entorno geográfico y cultural que 
lo definía inicialmente (destrucción del tejido social).

Estanca-
miento

El tope en cuanto a llegadas se ha alcanzado. Se 
busca la diversificación de actividades diferentes al 
turismo. Los problemas para mantener los antiguos 
niveles de ocupación son cada vez mayores y el 
desarrollo económico se produce en las periferias 
del destino.

El lugar alcanza su capacidad de carga con relación a 
sus límites físico-sociales. Se presentan más problemas 
medioambientales: deslizamientos, inundaciones; sociales 
y económicos: amenazas y muerte de líderes, desplaza-
mientos intraurbanos e interurbanos. Comienza un nuevo 
el ciclo de ocupación en el borde del borde, nace así un 
nuevo asentamiento o la prolongación del existente.
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Declive o 
rejuveneci-
miento

Declive: si no se efectúa una importante reorien-
tación de la actividad del destino, este no podrá 
competir con otros y se produce un exceso de 
capacidad de carga. Comienzan a aparecer los visi-
tantes de fin de semana o excursionistas, la infraes-
tructura se utilizará en asuntos ajenos a la actividad 
turística y algunos hoteles pueden convertirse en 
casas o residencias de particulares.

Declive: si no se efectúa una importante reorientación: 
legalización, mitigación del riesgo, necesidades básicas 
satisfechas, la vida deviene insostenible. Se venden más 
lotes a inversores externos, lo que promueve, entre otras 
cosas, el desplazamiento interurbano. La inseguridad es 
una situación poco controlable por las autoridades. Fi-
nalmente, la ciudad absorbe el asentamiento (lo legaliza/
deviene un barrio formal), pero este espacio, como lugar 
(constructo sociocultural), desaparece.

Rejuvenecimiento: el trabajo conjunto entre acto-
res/agentes cambia por completo las características 
de atracción del destino, dirigen esfuerzos a un 
mercado específico de turistas que tengan interés 
en el destino.

Rejuvenecimiento: actores/agentes trabajan en conjunto: 
habitantes, ONG, academia, municipio, policía, iglesia, 
empresas privadas, otros (el lugar se autoorganiza y se au-
torregula), se reconocen intencionalidades y capacidades. 
Hay una negociación: los saberes, habilidades, innovacio-
nes, técnicas y tecnologías, así como los rasgos del paisaje, 
se enfocan a un diálogo con el entorno y sus necesidades, 
no solamente el urbano, sino también el rural. De este 
diálogo surgen oportunidades, nuevas economías de 
vecindad/proximidad y posiblemente, desde su singulari-
dad, un discurso válido dentro del sistema turístico de la 
ciudad.

FUENTE: elaboración propia a partir de Butler (1980).

En cuanto a los momentos de lugares (Équipe MIT, 
2005), esta teoría propone definir un rango de tiempo 
más o menos preciso donde un lugar dado encarna 
una situación de alcance general, sobrepasando sus 
propias dimensiones. Es el momento donde el lugar ha 
constituido y se ha constituido en un referente e inclu-
so como un modelo para otros lugares. Dicho de otro 
modo, con esta teoría se busca realizar una aproxima-
ción exploratoria, en términos de periodos de tiempo, 
para realizar la caracterización del lugar a partir de 
los objetos y actores presentes y, sobre todo, los proce-
sos de cada una de las fases examinadas en el ejercicio 
anterior. El momento de lugar permite caracterizar el 
desarrollo de un proceso que se inventa a largo plazo y 
se realiza en una sucesión de eventos datados general-
mente en la escala de un pequeño número de decenas. 

El concepto momentos de lugar no implica pensar que 
el fenómeno emerge en espacios homogéneos desde el 
punto de vista de sus condiciones geográficas (accesi-
bilidad, posición absoluta y relativa, medio biofísico) 
y sociales (económicas, políticas, simbólicas, etc.), sino 
diferenciados espacialmente (Équipe MIT, 2005). Es así 
como a partir del concepto se construye la hipótesis: 
el fenómeno es el resultado de un entramado (en un 
momento y lugar precisos) de actores, prácticas, valo-

res sociales, normas jurídicas, económicas y técnicas. 
Es un juego complejo de interacciones localizadas y 
localizadoras. Según Équipe MIT (2005), esta hipótesis 
asigna a la posición espaciotemporal una importancia 
crucial desde dos puntos de vista teóricos: 1) perio-
dización del fenómeno que se articula alrededor de 
lugares por y en los cuales los cambios emergen (di-
mensión geográfica del trabajo); y 2) comprensión del 
fenómeno no solamente como difusión (con lugares 
centrales como punto de partida), sino también como 
invención, en muchos lugares al mismo tiempo, de 
otras maneras de hacer y de ser (otros saberes, otras 
innovaciones, otras maneras de resolver problemas, 
otras formas de producir espacio), rompiendo así, 
tanto en la teoría como en la praxis, la dependencia 
con el centro, por lo menos en ese sentido.

Por otra parte, la teoría de los momentos de lugar 
permite poner en valor la necesidad de tomar en cuenta 
la historicidad de las sociedades, puesto que todo even-
to, situación o fenómeno es el fruto de un estado irre-
mediablemente fechado del funcionamiento del sistema 
que forma la sociedad. La historicidad de todo fenóme-
no es integral y radical, lo que se traduce en la noción de 
irreversibilidad (no puede volver a un estado o situación 
anterior) (Lussault, 2003). Es así como los momentos 



Revista Perspectiva Geográfica

Momentos de lugar de un asentamiento informal: una apuesta metodológica 11

de lugar identificados en este ejercicio de investigación 
sintetizan lo esencial del fenómeno estudiado (los asen-
tamientos informales) sin tratar de negar la regionaliza-
ción de otras maneras de producir el espacio. 

4. Resultados y discusión

Todo asentamiento informal, durante su trayectoria 
hacia la búsqueda de su derecho a la ciudad, experi-
menta cinco momentos de lugar: pre-lugar u origen, 
inicio, desarrollo, estancamiento y futuro. Las dura-
ciones de cada momento, en relación con las propues-
tas de este escrito, pueden variar de acuerdo con las 
particularidades de cada lugar donde se observen las 
temporalidades del fenómeno7. Para este ejercicio, se 

acudió al caso del barrio Altos de La Florida, asen-
tamiento informal localizado en el borde de Soacha 
(municipio conurbado con la ciudad de Bogotá D. 
C.), en el departamento de Cundinamarca, Colom-
bia, entre el suelo urbano y el rural, superpuesto so-
bre zonas de conservación, polígonos mineros y sitios 
de arte rupestre, fuera del perímetro de servicios bá-
sicos y en zonas de riesgo por deslizamiento (Figura 
2). No se encuentra legalizado por la municipalidad 
y ninguna vivienda posee título de propiedad. Su po-
blación asciende a 4.000 individuos, entre los que se 
encuentran desplazados por la violencia, desplazados 
económicos e interurbanos, oriundos de Bogotá, Toli-
ma, Huila, Choco, Atlántico, Caquetá, Soacha y Ve-
nezuela, entre otros8.

FIGURA 2. Localización de la zona de estudio
FUENTE: elaboración propia a partir de Google Earth.

7 Siguiendo la idea de Butler (2011), el modelo original no tiene una escala de tiempo fija.
8 Censo realizado en 2017 por la misma comunidad y organizado por las juntas de acción comunal (JAC), apoyados por la Casa Pastoral 

Nuestra Señora del Camino, el Servicio Jesuita a Refugiados, la Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur) y la Asocia-
ción Codo a Codo, entre otras.

1. Pre-lugar u origen. Corresponde no sola-
mente a las características del área objeto de ocupa-
ción en sí misma (emplazamiento) y a su situación  
(localización con relación a), que llevan a las personas 

a desplazarse hacia este, sino también a razones exó-
genas, es decir, a una combinación de condiciones que 
crean el caldo de cultivo adecuado/singular dentro de 
un contexto histórico. Para el caso de Colombia y, en 
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particular, el caso de Altos de La Florida, el fenómeno 
se asocia a constantes que han estructurado la histo-
ria de la sociedad colombiana: procesos de despla-
zamiento forzado (April-Gniset, 1992), migraciones 
en busca de bienestar y progreso (Carvajal, 2015) e 
incapacidad institucional para dar respuesta a las de-
mandas de vivienda que se dieron entre finales de los 
años ochenta e inicios de los noventa y que llevaron 
a muchas personas de las zonas rurales del país, esce-
narios del conflicto armado y el narcotráfico, a buscar 
protección y oportunidades de vida en las ciudades, 
lo cual al ser difícil, sobre todo en lo que respecta al 
acceso a vivienda, generó, entre otras cosas, procesos 
de ocupación informal de terrenos y, de esa manera, 
marginación, exclusión y pobreza. Así mismo, se pre-
sentan desplazamientos inter e intraurbanos y despla-
zamientos relacionados con problemas económicos, 
ambientales y políticos nacionales e internacionales, 
como en el caso de los migrantes venezolanos. 

Es así como, para el caso de Altos de La Florida, 
el emplazamiento reunía las características adecuadas 
para ser ocupado de manera informal. Antes de esto, 
no se trataba realmente de un espacio deshabitado, 
sino más bien de un lugar no urbano con usos diferen-
tes al de vivienda, principalmente relacionados, desde 
la mirada de la municipalidad, con la conservación 
ambiental y patrimonial; desde la industria, con la 
extracción de materiales de construcción de manera 
legal e ilegal; desde los vecinos habitantes del suelo 
rural, con el pastoreo; y desde los vecinos habitantes 
del casco urbano, con la recreación u otro uso que no 
entra en contradicción con aquel propuesto desde la 
mirada de la municipalidad (paseos en familia, sali-
das de campo de estudiantes, entre otros), o incluso se 
presentaban todos al mismo tiempo9.

Por lo general, en este tipo de emplazamientos 
el suelo no tiene un alto valor comercial puesto que, 

a pesar de encontrarse cerca del perímetro urbano, 
no se encuentra dentro del perímetro posible para la 
prestación de servicios básicos, principalmente cone-
xión a redes de agua potable, a causa de característi-
cas geológicas y del relieve. En una situación contra-
ria a la anterior, la subutilización del suelo se explica 
por razones relacionadas con la incapacidad econó-
mica del propietario para explotarlo o por problemas 
jurídicos relacionados con herencias, lo que en ciertas 
condiciones llevaría al propietario a crear alianzas 
para comercializar su propiedad de manera informal, 
pero con mejores beneficios económicos. 

Finalmente, el hecho de encontrarse en posición 
de borde en continuidad a la ciudad formal permite 
pensar que el futuro asentamiento informal logrará 
ser legalizado por parte de la municipalidad, lo cual le 
otorgará acceso a los servicios mínimos vitales, princi-
palmente al agua y, al mismo tiempo, a ser tomado en 
cuenta en la planificación para su posible reubicación 
o para llevar a cabo acciones de mitigación del riesgo 
y, consecuentemente, ampliación del perímetro urba-
no y formalización de la tenencia para acceder a ser-
vicios básicos, al sistema de transporte, la educación, 
la salud, los comercios y demás servicios. 

2. Inicio. Para el caso de Altos de La Florida, la 
temporalidad de este momento se establece entre el 
cero y el quinto año de la historia del lugar. Durante 
este periodo se encuentran las primeras marcas que 
la lotización deja en el espacio y, consecuentemente, 
la venta de lotes, la llegada de los primeros ocupantes 
y la construcción de las primeras viviendas que, por 
lo general, se hará con materiales como plástico, ma-
dera, cartón, lata, alambre de púas y otros que pue-
dan ser reciclados y transportados al lugar o que se 
encuentren en este. También aparecen las primeras 
vías que, en ocasiones, son la reafirmación de los ca-
minos que ya existían en el pre-lugar. En un principio, 
no posee ningún servicio; luego el agua llega por ca-
rro tanque y el gas domiciliario en cilindros, a pesar 
de que algunos habitantes cocinen aún con leña. Las 
comunicaciones por teléfono celular siempre se dan 

9 Sobre este tema, revisar el trabajo de Rodríguez (2018), Territo-
rio, minería y lugares con arte rupestre en los cerros orientales 
del municipio de Soacha. Caso de Altos de La Florida y los ce-
rros de San Mateo. 
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a pesar de que no haya energía en las casas. El ser-
vicio de transporte se presta con jeeps 4x4 antiguos 
que son los únicos que pueden hacerlo, puesto que 
las vías, por el relieve accidentado, no son las mejores, 
ni estables ni seguras. Se presentan, por parte de la 
municipalidad, amenazas de desalojo.

3. Desarrollo. Los rasgos que lo caracterizan 
empiezan a evidenciarse en Altos de La Florida a los 
cinco años de historia del lugar y pueden prolongarse 
hasta los 35. Los habitantes tienen orígenes diversos, 
rurales y urbanos, lejanos y próximos, incluso provie-
nen del casco urbano del mismo municipio en el que 
se encuentra el asentamiento (Soacha y, como resul-
tado de un proceso de conurbación, Bogotá). En vista 
de las condiciones comunes de precariedad y vulnera-
bilidad en las que se encuentran los nuevos habitantes, 
el tejido social se fortalece, sin negar que se presentan 
tensiones continuas con orígenes diversos relaciona-
das con intenciones, intereses y comportamientos a 
veces contrarios de miembros de la comunidad. Con 
el paso del tiempo y con la participación de actores 
públicos y privados, se empieza a trabajar en la conse-
cución de obras de equipamiento, como una pequeña 
biblioteca, una casa de la cultura, una escuela o una 
capilla, el servicio de electricidad y gas por tubería, la 
construcción de un tanque para el almacenamiento 
y la distribución de agua, a pesar de que esta llegue 
aún en carro tanques, o la construcción de un alcan-
tarillado que no está conectado a la red municipal de 
saneamiento público, sino que se dirige hacia las la-
deras del terreno.

Lo anterior resulta de sinergias de relaciones de 
interdependencia que los presidentes de las juntas 
de acción comunal (JAC)10 establecen con las organi-
zaciones no gubernamentales y humanitarias, con la 

academia, las iglesias, la policía o el ejército e, indi-
rectamente, con la alcaldía o municipalidad. Durante 
el tiempo que dura este momento de lugar, se puede 
llegar a una ocupación de un 90% de los lotes. Las 
viviendas, en un principio construidas con materiales 
reciclados, se construyen ahora con cemento y hierro; 
las organizaciones humanitarias entregan viviendas 
prefabricadas. 

A pesar de no contar aún, principalmente, con la 
red de agua potable por tuberías, algunos lotes son re-
vendidos a inversores que construyen casas y edificios 
para venta o alquiler; los anteriores ocupantes se des-
plazarán a otros pre-lugares (la periferia de la periferia / 
el borde del borde); o, si se quedan, pueden aumentar 
los problemas de hacinamiento; hay viviendas que alo-
jan a más de una familia. Las vías se reafirman y, ade-
más de los camperos 4x4, el servicio de transporte se 
presta por una ruta de buses, pero con horarios restrin-
gidos. Se ponen en valor, a partir de proyectos finan-
ciados y desarrollados por actores como los nombrados 
anteriormente, iniciativas de economías propias como 
huertos, comercios y microempresas, al mismo tiempo 
que aparecen nuevas territorialidades: bandas delin-
cuenciales ligadas, entre otras cosas, al microtráfico. 
A pesar de eso, hay un sentimiento de que el barrio 
avanza hacia su legalización, la mitigación del riesgo y 
el derecho a la ciudad; también que los jóvenes tienen 
más oportunidades de estudio y de formarse como lí-
deres. Por otra parte, con el manejo inadecuado de los 
desechos, principalmente orgánicos (desechos de coci-
nas y baños), que, como se dijo anteriormente, recaen 
en las laderas del terreno ahora habitadas, se crearán 
con el paso del tiempo escenarios de riesgo por remo-
ción en masa durante un evento de lluvias fuertes. La 
amenaza de desalojo está aún presente.

10 Las juntas de acción comunal (JAC) son las bases de la organización comunitaria en Colombia. Como corporaciones cívicas, resultan 
de la voluntad y la necesidad de vecinos de reagruparse para buscar soluciones a problemas barriales, en la mayoría de los casos, con 
ayuda de otros actores públicos y privados. Representan igualmente una fuerza política, más que a nivel interno, a nivel externo, puesto 
que en relación al número de socios, el presidente, quien es elegido democráticamente para liderar los procesos, establece diálogo con 
actores públicos y privados, muchos de ellos alcaldes, concejales y sobre todo aspirantes a esos cargos, para comprometer y adelantar 
proyectos relacionados con el proceso de legalización del barrio, equipamientos, obtener ayudas y beneficios por parte del Estado y 
lograr la titulación de predios, entre otros.
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4. Estancamiento. Para el caso de Altos de La 
Florida, este momento comienza después de los 35 
años y puede prolongarse hasta los 70 o incluso más 
años de la historia del lugar. Se llega a la máxima ocu-
pación y diversificación en cuanto a usos y, frente a 
esa densificación, aparecen más problemas de haci-
namiento. Se mantienen condiciones similares a las 
que se presentan durante el momento de desarrollo. 
No obstante, las calles pueden reafirmarse y es posible 
que parte del barrio pueda acceder a la red de agua 
potable del municipio. La organización comunitaria 
por la JAC se mantiene, pero los presidentes empiezan 
a mostrar síntomas de agotamiento y pérdida de la 
esperanza, puesto que la legalización del barrio no se 
logra. La gente no puede acceder a un préstamo en 
el banco porque no tiene título de propiedad, sin em-
bargo, las asociaciones y organizaciones no guberna-
mentales y religiosas presentes en el territorio ofrecen 
préstamos para mejorar la vivienda y desarrollar em-
prendimientos para mejorar la situación económica 
de las familias. El microtráfico mantiene su territo-
rialidad como en los momentos anteriores; los niños 
y los jóvenes siguen siendo vulnerables, pero pueden 
acceder a la educación, a la recreación y al deporte. 

5. Futuro. En principio, representa el anhelo e 
ideal. Durante este momento se logra la legalización y 
la ciudad absorbe el asentamiento informal; el lugar, 
como constructo cultural particular, desaparece, así 
como lo hace el tejido social, el cual ya se venía des-
vaneciendo durante el estancamiento; y lo que es peor, 
ya no se contará, muy probablemente, con las ayudas 
recibidas, principalmente de organizaciones no guber-
namentales. Se tiene acceso a todo lo que el municipio 
ofrece en materia de servicios básicos, salud, educa-
ción, comercio y otros. No obstante, las desigualdades 
e injusticias persisten y, así mismo, persiste la estigma-
tización y el microtráfico. Este último, en algunos ca-
sos, se puede mermar a partir, como se da en el caso 
de Altos de LA FLorida, del control social que practican 
los mismos habitantes cuando reconocen brotes de 
delincuencia. El control social no solamente castiga, 
también concientiza, principalmente a los jóvenes. 

De manera didáctica, se presenta en la Figura 3, 
desde una vista aérea, la materialidad o marca que 
dejan en el espacio, con el pasar del tiempo, los mo-
mentos de los asentamientos informales. Para ello, se 
han utilizado fotografías satelitales recuperadas de 
Google Earth, gracias a su herramienta “historia”, 
en 2018, de tres acercamientos que corresponden a 
la vereda Panamá y la Comuna Seis, localizadas en 
los cerros del suroccidente del municipio de Soacha, 
donde se encuentra el asentamiento informal de Altos 
de LA FLorida y, a sus alrededores, el sector de Piedras 
Blancas y Carbonera; también se observa la parte pla-
na del municipio donde se encuentra su casco urbano.

Para representar el origen, se utilizó la imagen de 
un terreno vecino a Carbonera y Piedras Blancas 
(continuidad de Altos de La Florida como fenómeno) 
que, en ese momento, era susceptible de ser ocupado 
de manera informal. El inicio está representado en una 
fotografía del sector de Piedras Blancas y Carbonera 
que tiene, como asentamiento informal, entre 3 y 5 
años de historia. El desarrollo está representado por el 
sector III de Altos de La Florida y el estancamiento por 
los sectores I, II y IV del mismo asentamiento. El mo-
mento futuro está representado por el barrio legal de 
El Altico, localizado al borde de la vía principal, en la 
parte plana del municipio. Como se ve en la imagen, 
tiene todas las características de la ciudad. 

Continuando con la misma dinámica, se tomó 
como ejemplo el sector III de Altos de La Florida, en 
vista de que se encuentra actualmente en su momento 
de desarrollo, para representarlo junto a sus dos mo-
mentos anteriores, pre-lugar e inicio. Para ello se utiliza-
ron igualmente fotografías históricas recuperadas de 
Google Earth. Las imágenes corresponden a los años 
de 1969 (pre-lugar u origen), 2010 (inicio) y hoy (desarro-
llo) e incluyen referentes simbólicos históricos para los 
habitantes: el punto de color verde, que representa el 
Árbol del Amor; el punto de color amarillo, La Y; el 
punto de color blanco, la Piedra del Dios Varón; el 
punto de color rojo, la Ladrillera Santa Fe; y el punto 
azul, el cerro de las Tres Cruces (Figura 4). 
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FIGURA 3. Materialidad de los momentos de lugar
FUENTE: elaboración propia a partir de Google Earth (2018).

FIGURA 4. Momentos de lugar, sector III, Altos de La Florida
FUENTE: elaboración propia a partir de Google Earth.

Siguiendo con el caso del sector III de Altos de La 
Florida, todos sus momentos se encuentran reunidos 
en la Figura 5, representados en el reflejo de los luga-
res vecinos. Paradójicamente, en esta imagen el futuro 
se encuentra localizado hacia el centro del municipio 

(parte plana, casco urbano), en sentido contrario al 
que el fenómeno avanza, y el pasado hacia la zona 
rural o periferia (colinas, laderas), a saber: polígono 
blanco-pre-lugar/origen, verde-inicio, azul-desarrollo, ro-
jo-estancamiento y negro-futuro.



Revista Perspectiva Geográfica

Wladimir Mejía Ayala16

Más allá de la materialidad observada a vuelo de 
ave en las imágenes presentadas, las características o 
particularidades de cada uno de los momentos se pue-
den observar a escala de lugar a partir del diálogo y 
los intercambios con los habitantes. De esta forma, 
las particularidades socioespaciales identificadas para 
el caso del sector III de Altos de La Florida se presen-
tan en la Tabla 2, organizadas por categorías: objetos, 
actores y procesos. No se trata de definir cada cate-
goría ni los elementos que se enmarcan en cada una 
de ellas, eso será posiblemente algo para desarrollar 
en otra publicación. Se trata simplemente de reagru-
par en estas categorías lo que en un primer momento 

FIGURA 5. Momentos de lugar del sector III, Altos de La Florida, vista aérea
FUENTE: elaboración propia a partir de Google Earth (2018). 

se puede identificar con los habitantes, desde su co-
tidianidad y en espera de su reconocimiento como 
parte de la ciudad, como soluciones/negociaciones 
encontradas y puestas en marcha por ellos mismos, 
en alianza con otros actores, en función de su historia, 
localización y rasgos geofísicos predominantes en el 
paisaje, pero también en función de los medios con 
los que cuentan, las formas de convivencia y las activi-
dades culturales que se desarrollan y que, de esta ma-
nera, producen una espacialidad. Estas soluciones/
negociaciones se entienden como procesos de diálo-
go, construcción, innovaciones y puesta en marcha de 
saberes situados11.

11 La tabla resulta de un trabajo exploratorio que se llevó a cabo entre 2017 y 2018 en el sector III de Altos de La Florida; los datos no son 
exhaustivos. Es necesario realizar un trabajo más amplio para seguir alimentando las tablas, definiendo las categorías y mejorando la 
propuesta metodológica.
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TABLA 2. Particularidades socioespaciales del sector III de Altos de La Florida
O

b
je

to
s

Materiales de construcción

Plástico Lata Fibra Madera Ladrillo Zinc Hierro Concreto Baldosa

Inicio                

Desarrollo                

Estanca-
miento

               

Futuro                

Servicios básicos y servicios públicos

Sin 
servicios 
básicos

Desagües 
por zanjas

Agua por 
carrotan-

que

Electrici-
dad por 

conexión 
pirata 

Gas por 
cilindro

Agua 
por 

tubería 
local

Gas por 
conexión 

pirata

Internet, TV 
y telefonía 

celular

Red mu-
nicipal de 
acueduc-

to,
alcanta-
rillado, 

electrici-
dad y gas

Inicio                  

Desarrollo                  

Estanca-
miento

                 

Futuro                  

Infraestructura y equipamiento del barrio

Caminos 
pedes-

tres

Calles des-
tapadas 

Postes de 
servicios 
públicos

Capilla 
y casa 

comunal

Escuela y 
bibliote-

ca

Jardín 
infantil y 
colegio

Canales 
agua lluvia

Calles pavi-
mentadas

Estación 
de policía 
y puesto 
de salud

Inicio                  

Desarrollo                  

Estanca-
miento

                 

Futuro                  

Otros servicios

Sin 
trans-
porte

Trans-
porte: 

camperos 
antiguos 

Recolec-
ción de 
basuras

Tienditas 
y pana-
derías

Ferrete-
rías

Comer-
cios 

varios

Talleres 
varios

Bus ruta 
municipal

Super-
mercados

Inicio                  

Desarrollo                  

Estanca-
miento

                 

Futuro                  
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A
ct

or
es

Actores locales y municipales

Propieta-
rio de la 

tierra
Tierreros 

Ocupan-
tes / resi-
dentes

Líderes 
de la JAC

Funcio-
narios 
de la 

alcaldía

Em-
presas 

privadas

Bandas 
delincuen-

ciales

Empresas 
públicas

Otros 
líderes

Inicio                  

Desarrollo                  

Estanca-
miento

                 

Futuro                  

Otras instituciones y foráneos 

ONU-Ha-
bitat 

FAO y 
ONU

Jesuitas
Domini-

cos

Her-
manas 

católicas

Otras re-
ligiones

Asociacio-
nes huma-

nitarias

Universida-
des

Inverso-
res no 

residen-
tes

Inicio                  

Desarrollo                  

Estanca-
miento

                 

Futuro                  

P
ro

ce
so

s

Jurídicos y socioambientales 

Ame-
naza de 
desalojo

Recono-
cimiento 

como 
asenta-
miento 

humano

Construc-
ción del 

riesgo de 
desastres

Microtrá-
fico

Inseguri-
dad

Am-
pliación 
períme-
tro de 

ocupa-
ción

Mitigación 
del riesgo 
de desas-

tres

Legaliza-
ción

Titulación

Inicio                  

Desarrollo                  

Estanca-
miento

                 

Futuro                  

FUENTE: elaboración propia.

5. Conclusiones

Los resultados muestran que la herramienta expuesta 
permite poner en valor la trayectoria de un asenta-
miento informal al fragmentarla en momentos o tem-
poralidades, desde las dificultades experimentadas 
por sus habitantes hasta las oportunidades encontra-
das por ellos mismos para solucionar algunos proble-
mas y en esa dinámica construir su propio espacio de 
vida. Al ser una propuesta, la herramienta se encuen-
tra inacabada, por lo que existen muchas oportunida-
des de mejora.

La importancia de la propuesta radica en el hecho 
de que, por un lado, permite afirmar que todo asen-

tamiento informal, como sistema y artefacto espacial, 
tiene como objetivo alcanzar el reconocimiento for-
mal como parte de la ciudad y, de esta manera, ac-
ceder a todo lo que esta última ofrece en términos de 
servicios, conectividad, salud, educación y empleo; lo 
que, al mismo tiempo, no significa que se acaben las 
desigualdades e injusticias espaciales, pero sí, contra-
riamente, que el lugar como constructo cultural des-
aparezca. Por otro lado, el fragmentar la historia de 
estos lugares en cinco momentos permite, a partir de 
la caracterización y el análisis profundo de cada uno 
de ellos, ojalá desde, con y para sus habitantes, y desde 
ciencias, métodos mixtos y actores diversos y comple-
mentarios, identificar cuándo, dónde, de qué mane-
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ra y a qué precio puede pensarse un futuro diferente 
al que le espera normalmente con la inserción legal 
del barrio a la ciudad. Es posible que sea durante los 
momentos de inicio y desarrollo, incluso de estancamiento, 
cuando pueda pensarse un futuro diferente, en vista de 
que una intervención, en términos de planificación, es 
menos costosa, o incluso en términos de reubicación, 
con menos impactos socioeconómicos y socioambien-
tales, si se piensa el asentamiento de manera integral, 
como espacio de vida, desde el sentido de lugar y de 
pertenencia a algo, la identidad y unas economías 
propias. Siguiendo el pensamiento de Butler (2011), 
en momentos posteriores a los nombrados la satura-
ción del lugar produce impactos socioambientales y 
socioeconómicos suficientemente fuertes como para 
que el mismo pierda calidad y transite a su declive, es 
decir, sobrepase los límites del entorno específico, en 
términos sociales y naturales, perdiendo su capacidad 
de perdurar o continuar (desarrollo insostenible). Esto 
reconociendo, en términos metodológicos, la dificul-
tad de contar con datos completos, principalmente en 
cuanto a la llegada de nuevos residentes y la diversifi-
cación de usos, que den cuenta de la complejidad del 
fenómeno. No obstante, Agarwal (2006) propone la 
inserción de una etapa adicional al modelo de Butler 
para tener en cuenta la serie de esfuerzos de reestruc-
turación que se inauguran, desde diferentes esferas, 
antes de que comience el declive y reconociendo la 
incapacidad para anticiparlo. Es posible que esa reo-
rientación, que se operaría en momentos posteriores 
al de desarrollo, permita mantener la sostenibilidad del 
asentamiento como lugar e incluso que llegue a llamar 
la atención de multinacionales para asentar sus plan-
tas industriales o empresariales, como es el caso de 
Amazon en Cartolandia o de Norma Group, Sanko, 
Safariland, Tecma, Npa de México, Jabil, XB Fullfil-
ment y Avantti Medi Clear, localizadas en la periferia 
de Tijuana, México. Todos estos, más que vacíos, son 
elementos que surgen de la propuesta como oportuni-
dades de mejora, con el desarrollo de otros trabajos de 
investigación y desde miradas críticas.

Sin embargo, si no existen esas posibilidades an-
teriores, los dos momentos, inicio y desarrollo, más que 
los otros, se caracterizan por el fuerte tejido social 
que mantiene la población, el cual, junto con su di-
versidad cultural y los rasgos geofísicos y del paisaje 
presentes en el espacio, representa una singularidad 
difícil de encontrar en otro lugar. Desde, con y para 
la gente, de manera participativa, es posible proyectar 
otro futuro a partir de esa singularidad, posiblemente, 
estructurando un discurso que dé paso, por ejemplo, 
a una llegada de turistas, con el riesgo de que esto sig-
nifique la institucionalización de la pobreza o que se 
cosifique y represente un espectáculo como objeto de 
consumo (Álvarez, 2014; Mano et al., 2017; Sánchez, 
2020). 

Así mismo, la herramienta permite evitar gene-
ralizaciones que se encuentran, entre otras cosas, en 
el manejo superficial de categorías como “centro” y 
“periferia”, en vista de que tanto los diversos espa-
cios céntricos como los periféricos se encuentran en 
fases distintas de su ciclo de vida y por ende mues-
tran momentos del lugar que difieren entre sí. Vale la 
pena señalar, remitiéndonos nuevamente a la impor-
tancia de la temporalidad de cualquier asentamien-
to, que los centros de ciudad también transitan por 
“momentos” o etapas y pueden, inclusive, iniciar un 
nuevo ciclo de vida a partir de procesos como la turis-
tificación y la gentrificación. En casos como los que 
acabamos de señalar, la teoría de Butler (2004) cobra 
más sentido aún. 

Finalmente, desde un análisis sociopolítico, la he-
rramienta resulta esencial para entender las organi-
zaciones sociales, las reivindicaciones y las expectati-
vas mismas de los líderes y habitantes del lugar. Por 
todo ello, el breve ejercicio conceptual ofrecido en las 
páginas anteriores cobra interés como una manera 
de evocar cualquier situación concreta en su espacio-
temporalidad, lo que permite evitar generalizaciones 
o la puesta en marcha de políticas erróneas desde la 
esfera pública. 
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de Nobsa
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Resumen. El objetivo en este artículo es realizar una aproximación geográfica a la com-
prensión del fenómeno del feminicidio en Boyacá, Colombia, a partir de los hechos ocurri-
dos en este departamento entre 2017 y 2021. Para ello, se realizó una revisión documental 
para conocer el estado de la cuestión del feminicidio en Colombia, particularmente en el 
departamento de Boyacá. Así mismo, utilizando como técnica la entrevista a profundidad, se 
recogió la historia de vida de una mujer habitante de la región, madre cabeza de hogar, quien 
padeció el feminicidio de su hija menor de edad en el año 2017. Posteriormente, se trianguló 
la información secundaria con el testimonio de la entrevistada para identificar patrones en 
esta conducta. Se encontró que, a pesar de que las cifras de feminicidios en el departamento 
son bajas en comparación con otros departamentos del país, se deben atender y prevenir con 
urgencia otro tipo de violencias como la física o la sexual que potencialmente desencadenan 
este tipo de asesinatos y que han venido aumentando en la región en los últimos años.

Palabras clave: Boyacá; feminicidio; historia de vida; geografía.
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Geographic approximation to the feminicides in the 
Boyacá department in Colombia between 2017 and 

2021. A review of the Nobsa case

Abstract: This paper aims to make a geographic approximation to the understanding of  
the feminicide phenomenon in Boyacá, Colombia, based on the events that took place in this 
department between 2017 and 2021. Therefore, a documentary review was made to know 
the context of  feminicides in Colombia, especially in the Boyacá department. Moreover, an 
in-depth interview was conducted to collect the life story of  a woman inhabitant of  the region 
who is a mother head of  household and suffered the feminicide of  her underage daughter in 
2017. Subsequently, the secondary information was triangulated with the testimony of  the 
interviewee to identify patterns in this conduct. The results suggest that, even though the 
feminicide rates in the department are low in comparison to other departments, it is necessary 
to attend to and prevent other types of  violence urgently, such as physical or sexual, since they 
can trigger this type of  murders and have been increasing in the region during the last years. 

Keywords: Boyacá; feminicide; life story; geography

Uma abordagem geográfica dos feminicídios no 
departamento de Boyacá, Colômbia, entre 2017 e 2021. 

Um olhar sobre o caso de Nobsa

Resumo: O objetivo deste artigo é fazer uma abordagem geográfica para a compreensão 
do fenômeno do femicídio em Boyacá, Colômbia, a partir dos eventos que ocorreram neste 
departamento entre 2017 e 2021. Para isso, foi realizada uma revisão documental para conhecer 
o estado da questão do feminicídio na Colômbia, particularmente no departamento de Boyacá. 
Da mesma forma, utilizando a técnica da entrevista em profundidade, foi coletada a história 
de vida de uma mulher moradora da região, mãe e chefe de família, que sofreu o feminicídio 
de sua filha menor em 2017. Posteriormente, as informações secundárias foram trianguladas 
com o testemunho da entrevistada para identificar padrões neste comportamento. Descobriu-
se que, embora o número de feminicídios no departamento seja baixo em comparação com 
outros departamentos do país, é necessário tratar e prevenir urgentemente outros tipos de 
violência, tais como a violência física ou sexual, que potencialmente desencadeiam este tipo de 
assassinatos e que têm aumentado na região nos últimos anos.

Palavras-chave: Boyacá; feminicídio; história de vida; geografía.
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1. Introducción

La geografía feminista pone en evidencia que “tanto 
el espacio como la violencia contra las mujeres se pro-
ducen socialmente a través de las acciones y omisiones 
jurídico-políticas, sociales, culturales y económicas” 
(Damián Bernal & Ibarra García, 2020, p. 31). En los 
últimos años, la producción académica sobre este par-
ticular ha sido prolífica, ya que ha emergido una sensi-
bilidad sobre estos temas que antes era insospechada. 
La razón de esta sensibilidad en América Latina radi-
ca en las cifras alarmantes sobre la persistencia de la 
violencia contra las mujeres y las niñas, que abarca un 
amplio espectro de actos como el abuso sexual, físico 
y verbal, entre otros. En el debate sobre la existencia y 
ocurrencia de los hechos de feminicidios y su conexión 
con el territorio a través de la geografía aplicada desde 
la perspectiva de género, “El entorno urbano se co-
munica con acciones delictivas y procesos sociales que 
se vinculan con la comunidad y la violencia de género 
y por ello la relación entre ciudad y género es incues-
tionable” (Monárrez & Flores, 2016, p. 70). En el caso 
colombiano, las relaciones que se han establecido a lo 
largo y ancho del territorio entre la ciudad y el género 
son ampliamente visibles, e incluso las diferenciacio-
nes regionales hacen que el fenómeno del feminicidio 
tenga características muy propias en el país. 

Es importante que el feminicidio sea visto como un 
problema de carácter complejo y que no solo se limita 
a cuestiones puramente sociales o culturales, sino que 
también se puede expresar en dimensiones espaciales 
que son iluminadoras al momento de proponer nor-
mas, leyes y políticas públicas que permiten establecer 
criterios aún más claros para el tratamiento de la cues-
tión aquí abordada, tal como afirman Zaragocin et al.:

Los feminicidios, aunque por su obvia gravedad y 
brutalidad reciban más visibilidad y generen alguna 
indignación de la opinión pública, son solamente la 
punta del iceberg de las agresiones a las que las mu-
jeres estamos cotidianamente expuestas, ya sea en el 
espacio público o en el espacio privado (2019, p. 77). 

Las violencias contra la mujer no son vistas de la 
misma forma en un centro urbano que en un centro 
rural, puesto que habrá diferentes alcances de los dis-
cursos: tanto de los que pretenden mostrar una reali-
dad que se ajusta a lo que se viene denunciando en la 
investigación, que es la claridad en el uso del término 
feminicidio, hasta los discursos que ayudan a justificar 
los actuares que se presentan en contra de las mujeres 
y que son “maquillados” como homicidios.

En concordancia con la Constitución Política de 
Colombia, artículo 4, se establece que “toda persona 
tiene derecho a que se respete su vida y este derecho 
está protegido por la ley a partir del momento de la 
concepción” y es a partir de esta afirmación que se 
genera el cuestionamiento sobre la garantía del dere-
cho a la vida de las mujeres en el escenario mundial, 
regional, nacional y por supuesto local, ya que si bien 
existe la normativa y la concepción social sobre la in-
tegridad de la vida, contradice este hecho la ocurren-
cia de actos de violencia que atentan contra la vida de 
la mujer y que en el caso de los femicidios perpetúan 
dinámicas de violencia androcéntrica y desigualdad 
en nuestras sociedades, como afirma Marcela Lagar-
de (2006, p. 23);

La mentalidad androcéntrica permite considerar 
de manera valorativa y apoyar socialmente que los 
hombres y lo masculino son superiores, mejores, más 
adecuados, más capaces y útiles que las mujeres. Por 
ello es legítimo que tengan el monopolio del poder 
de dominio y de violencia. Así el androcentrismo se 
expresa en el machismo como magnificación de cier-
tas características de los hombres, de su condición 
masculina, de la masculinidad y, en particular de la 
virilidad: abigarrada mezcla de agresión, fuerza da-
ñina y depredadora, y dominación sexual. 

Particularmente, esta situación se ha visto reflejada 
en el aumento de los casos de feminicidio o femicidio 
durante los últimos años. Así lo advierten diferentes 
organismos como la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (Cepal, 2021). El feminicidio 
se refiere al “asesinato de una niña o mujer por el he-
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cho de ser mujer” y se considera la “manifestación 
más brutal de una sociedad patriarcal” (ONU Mujeres, 
s. f., párr. 1; Organización Panamericana de la Salud, 
2013). Se clasifica como íntimo cuando el asesinato lo 
realiza una persona que mantenía una relación afec-
tiva con la víctima o no íntimo cuando es realizado por 
una persona desconocida. Se ha detectado que gene-
ralmente antes de que estos asesinatos ocurran, sobre 
todo en los feminicidios íntimos, las víctimas acuden 
a las autoridades competentes a denunciar a sus agre-
sores por otros tipos de violencia “menores”. Sin em-
bargo, las medidas de protección resultan insuficien-
tes o las denuncias no son tenidas en cuenta, lo cual 
tiene resultados nefastos (Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, s. f.). Por ejemplo, según ONU 

MUjeres (2019), en Colombia “al menos 1 de cada 3 
mujeres asesinadas [durante el 2015 y el 2019] había 
buscado justicia y protección” (p. 6).

Estudiosas del género han establecido que existen 
ciertas prácticas de dominio frente a las mujeres que 
históricamente las han relegado a espacios privados y 
actividades de cuidado como parte de la división sexual 
del trabajo (Bonavitta, 2019; Soto Villagrán, 2018). La 
falta de reconocimiento y de remuneración económi-
ca a esta labor ha profundizado la desigualdad que 
sufren mujeres y niñas en las sociedades latinoameri-
canas. Es precisamente esta desigualdad que hay entre 
hombres y mujeres, que se expresa, por ejemplo, en los 
salarios reducidos (Ibarra, 2018), la mayor dedicación 
de horas a las tareas del hogar (Pedrero, 2018) y la 
menor participación política (Llanos & Roza, 2018), 
entre otros, lo que explica los hechos de violencia. 

La vulnerabilidad en la que se encuentran se agu-
diza por la falta de confianza en las instituciones pú-
blicas y en las denuncias como alternativas para la 
protección de su integridad y de sus derechos. De he-
cho, el sistema judicial está permeado por prácticas 
patriarcales1 que desconocen por completo la impor-

1 En este artículo, se entiende por práctica patriarcal una serie 
de acciones que se “han desarrollado en torno a la figura mas-
culina, contando con una dominación ideológica impuesta e 
incluso naturalizada” (Fernández-Montaño, 2015, p. 27).

tancia de tomar en serio estas alertas tempranas que 
podrían salvar la vida de muchas personas (Damián 
Bernal & Flores, 2018). 

Aunque diferentes países de la región han imple-
mentado cambios y ajustes en sus sistemas judiciales 
para hacer frente a esta ola de violencia contra las 
mujeres —el Observatorio de Igualdad de Género de 
América Latina y el Caribe (s. f.) indica que los países 
de la región actualmente tienen más de 380 cuerpos 
normativos en la materia—, en la práctica la brecha 
sigue siendo insalvable. Los protocolos para la aten-
ción de este tipo de violencias continúan teniendo 
fallas que aumentan su vulnerabilidad ante los agre-
sores, que ya no son solamente los victimarios, sino 
la institucionalidad, como señalan Damián Bernal e 
Ibarra García (2020).

Los datos son importantes para conocer el pano-
rama de los feminicidios en el mundo y, particular-
mente, en la región. No obstante, cada uno de los 
registros es la historia de una mujer, una familia y 
una comunidad que han sido víctimas de este flagelo. 
Además, los casos ponen en evidencia el fracaso de 
las instituciones dentro de las ciudades y los Estados 
en el intento de proteger y garantizar el derecho a la 
vida de las mujeres y las niñas. Un caso específico de 
esta situación se encuentra en Colombia, que ocupa 
el cuarto lugar en feminicidios en América Latina (In-
fobae, 2021). En lo que va corrido del 2022, se han 
registrado 55 feminicidios (Observatorio Feminicidios 
Colombia, 2022). Desde el 2017 hasta el 2021, se pre-
sentaron 2.712 casos en todo el país (Observatorio Fe-
minicidios Colombia, 2022). Antioquia, con 487 re-
gistros, es el departamento en el que más feminicidios 
se han perpetrado desde el 2017, seguido del Valle del 
Cauca con 386 casos. Vale la pena destacar que la in-
formación sobre estos hechos varía de acuerdo con la 
institución u organización encargada de levantar los 
datos y su postura frente a la situación de estudio. Por 
ejemplo, según la Fundación Sisma Colombia (2022), 
en este mismo periodo (2017-2021), de acuerdo con 
datos obtenidos de la Dirección de Investigación Cri-
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minal (DIJIN) de la Policía Nacional, los casos registra-
dos fueron 709.

Se puede anotar que algunas autoridades naciona-
les en el país han dejado por fuera muchos feminicidios 
al clasificarlos como homicidios simples o calificados. 
Esta categorización está a cargo de los funcionarios 
que representan la institucionalidad del Estado, como 
los jueces, y que, en algunos casos, no están sensibi-
lizados ni familiarizados con el tema de género. Lo 
anterior deja una gran cantidad de hechos en la im-
punidad y permite que las personas juzgadas o sospe-
chosos encuentren apoyo institucional, mientras que se 
revictimiza a las mujeres. A esto se suma un desconoci-
miento de las acciones previas al feminicidio, como las 
denuncias, que son elementos clave para la tipificación 
de este tipo de violencia. Esto ofrece una explicación 
plausible al hecho de los subregistros y la disparidad 
en la información presentada por las distintas fuentes. 

En este escenario también sobresale el papel que 
los medios de comunicación juegan en la divulgación 
de las noticias sobre los feminicidios. El Centro de Jus-
ticia y Paz (CEPAZ, 2020) destaca que: 

[…] cuando nos referimos a la forma como se comu-
nica la violencia contra la mujer y particularmente 

los femicidios, nos encontramos en muchas ocasiones 
con medios que apelan a los sentimientos y emocio-
nes del receptor para lograr, más allá de comunicar, 
condenar y denunciar el acto violento sobre el cual se 
está informando y captar una reacción emotiva del 
receptor, aunque esto signifique dañar a la víctima 
y/o a sus familiares. 

De ahí que sea importante reparar en las formas 
como llegan las noticias sobre estos casos a la opinión 
pública y la información que se comparte. 

Ahora bien, como un acto reivindicativo, en este 
artículo se busca realizar una aproximación geográfi-
ca a los feminicidios ocurridos en el departamento de 
Boyacá, Colombia, entre 2017 y 2021, como resulta-
do de investigación de mi proceso de formación como 
magíster en Geografía de la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia en convenio con el Insti-
tuto Agustín Codazzi, a partir de la historia de vida de 
una mujer habitante de la región, quien es la madre 
de una niña víctima de un feminicidio ocurrido en 
una vereda del municipio de Nobsa, ubicado en Bo-
yacá (Figura 1). A través de su historia y de contrastar 
datos epidemiológicos del departamento, se intenta 
explorar los hechos de violencias contra las niñas y las 
mujeres en los espacios físicos y simbólicos de Boyacá. 

FIGURA 1. Municipio de Nobsa, Boyacá, Colombia: se señala el lugar de residencia de 

ocurrencia del relato de la entrevista 
FUENTE: elaboración propia con base en los hechos narrados en la entrevista realizada a la madre de la menor 
víctima.
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Según el Plan de Desarrollo Municipal “Nobsa en 
camino al desarrollo y bienestar 2020-2023” (Alcaldía 
Municipal de Nobsa, 2020), el municipio de Nobsa 
está ubicado en el centro oriente colombiano, en el de-
partamento de Boyacá, a 195 km del norte de Bogotá 
y 71 km de Tunja, capital del departamento (Figura 2). 
Cuenta con una extensión de 54,8575 km2, cuya zona 
urbana corresponde al 9% y la zona rural al 91%. 
Nobsa se caracteriza por ser un municipio productor 
industrial, artesanal, turístico y agrícola. No obstante, 
se destaca la extracción de materia prima del sector 
minero y cementero, con presencia de empresas de 
gran reconocimiento como Argos y Holcim, sin des-
conocer el amplio número de mypimes presentes en el 
municipio que basan su producción en la explotación 
de minerales como el carbón coque, puzolana, cal, re-
cebo y diatomita, entre otros, y servicios complemen-
tarios al desarrollo de la minería. Según el informe de 

análisis de situación de salud con el modelo de los de-
terminantes sociales de salud del municipio de Nobsa 
para el año 2020, se estima un total de población de 
16.446 habitantes, donde, según la distribución pobla-
cional por grupos de edad, el 14,7% de la población 
son mayores de 60 años, el 39,9% se encuentran entre 
los 29 a 59 años, el 17,7% entre 18 a 28 años, el 9,5% 
entre los 12 a 17 años, el 9,2% entre 6 a 11 años y fi-
nalmente el 9,1% entre 0 a 5 años (Empresa Social del 
Estado [ESE] UNidad de Salud Nobsa, 2020). 

Como se observa en la Figura 2, la ubicación geo-
gráfica de la vivienda de ocurrencia de los hechos re-
latados en la historia de vida está en la zona rural del 
municipio de Nobsa y tiene una relativa cercanía al 
centro poblado. Así mismo, se observa que el paisaje 
que rodea la vivienda hace referencia a vivienda tipo 
campesina, en cuyos alrededores se desarrolla la pro-
ducción mineral de cal. 

FIGURA 2. Ubicación geográfica de la vivienda con relación al municipio de Nobsa
FUENTE: elaboración propia con base en Google Maps, según los hechos narrados en la entrevista realizada a la 
madre de la menor víctima.

2. Metodología

Sobre las historias de vida, hay que tener claros los 

aspectos que rodean esta metodología, que se acerca 

más a los procesos de investigación etnográfica y an-

tropológica que a los de la geografía como tal, pero 

que sin duda sirven como modelo de explicación de 
los fenómenos sociales desde la individualidad. Es así 
como “Es justo a la comprensión profunda, y no sólo 
a la descripción de los contornos externos, para lo que 
sirven las ‘historias de vida’ ” (Ferrarotti, 2017, p. 17). 
Por ello es necesario establecer un contacto con quie-
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nes han sido víctimas de feminicidio y, por qué no, 
con las personas que los han cometido, no solo por el 
hecho de la comprobación de las hipótesis, sino para 
comprender la visión del otro, de la otra parte que 
también es un elemento que compone el fenómeno, 
que hace parte del objeto, aunque sea de manera ex-
terna, representando aquella estructura social o psi-
cosocial que lo guía a perpetrar una acción en contra 
de las mujeres. Cuando hablamos de los feminicidios, 
es claro que los prejuicios frente a los victimarios se 
convierten en una barrera que frena el acercamiento 
a esa otra estructura mental que puede entrar en diá-
logo y que abre la posibilidad de la comprensión de 
las causas de este tipo de acciones en particular.

La entrevista a profundidad fue realizada el 26 de 
junio de 2021 en Duitama, Boyacá, a Diana2, madre 
de la menor asesinada. Se revisaron, además, fuentes 
institucionales, como los boletines epidemiológicos de 
la Secretaría de Salud de Boyacá, y no instituciona-
les, como la prensa, que reportaron información so-
bre feminicidios y violencia hacia las mujeres a nivel 
departamental durante el 2017 al 2021. La razón de 
este periodo se debe a la disponibilidad de los datos 
para realizar el análisis. Posteriormente, se trianguló 
la información para presentar los resultados. En este 
artículo se entiende que la aproximación geográfica 
es un abordaje espacial de un fenómeno complejo 
como el feminicidio, en el que se traslapan múltiples 
dimensiones (sociales, políticas y económicas). La en-
trevista a profundidad quiere poner en conversación 
los datos duros que permiten caracterizar a la región 
con la forma en que impactan la vida de una mujer 
boyacense.

3. Resultados y discusión

Diana tiene tres hijas, se graduó de contaduría públi-
ca y actualmente se encuentra estudiando psicología. 
Se casó a los 18 años y mantuvo la relación durante 

2 El nombre ha sido modificado a petición de la entrevistada 
para proteger su integridad y la de su familia.

20. Buscaba con su matrimonio huir de los episodios 
de violencia que vivía dentro del hogar paterno. Sin 
embargo, se encontró con los mismos problemas en 
su relación amorosa: “Cuando me fui a vivir con mi 
esposo, el maltrato yo lo veía como normal, porque 
vengo de una madre maltratadora y paso a un esposo 
que me maltrataba” (Entrevista, comunicación perso-
nal, Duitama, 26 de junio de 2021). 

Se ocupaba de criar a sus hijas, mantener el or-
den de la vivienda y desarrollar las labores del campo 
en una vereda de Nobsa, Boyacá, mientras su esposo 
se dedicaba al comercio, la agricultura y era quien 
administraba el dinero de la casa. Esta situación pro-
fundizó su estado de vulnerabilidad porque no tenía 
independencia económica y padecía de otros tipos de 
violencia: 

[…] hubo también varios detonantes de peleas que 
tuvimos, agresiones verbales, psicológicas, físicas, y 
pues, parte también [por] infidelidades de parte de 
mi esposo hacia mí (Entrevista, comunicación perso-
nal, Duitama, 26 de junio de 2021). 

De acuerdo con el relato de Diana, el miedo es la 
palabra que define su experiencia porque le temía a 
su esposo. Esto la hizo sacrificar su propio bienestar. 
Se divorció luego de dimensionar el daño que esta re-
lación le había causado. A raíz de su situación laboral, 
perdió la custodia de sus tres hijas: 

[…] entonces, pues, con el tiempo me aburrí y empe-
cé a mirar qué iba hacer con mi vida para poderme 
salir de esa relación que tenía, pues, bastante enfer-
ma, fue una relación tóxica (Entrevista, comunica-
ción personal, Duitama, 26 de junio de 2021). 

Una de ellas, una niña de 13 años, fue víctima de 
un presunto caso de feminicidio en el año 2017. La 
niña recibió 14 heridas con arma blanca que fueron 
propinadas en la habitación de la vivienda que se en-
contraba al lado de la casa de sus abuelos. Al parecer, 
durante la noche el agresor ingresó a la casa y al cuar-
to de la niña, le causó graves heridas y posteriormen-
te, en el centro hospitalario más cercano, falleció. 
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Luego de las investigaciones iniciales realizadas 
por las autoridades judiciales, se dio captura al pre-
sunto feminicida por los hechos ocurridos en junio de 
2017 y hasta la fecha el juicio por la muerte de la niña 
sigue vigente. En la actualidad, el sindicado recuperó 
su libertad por vencimiento de términos y por no ser 
considerado un peligro para la sociedad y el juez que 
lleva el caso le otorgó la medida de pueblo por cárcel 
durante el tiempo que dure el juicio. Para Diana, es 
injusta la medida del juez que lleva el caso, ya que 
considera que la Fiscalía General de la Nación co-
metió un error al haber imputado al sindicado bajo 
el delito de homicidio agravado y no como un femi-
nicidio, situación que su abogado defensor y varias 
organizaciones sociales han reclamado. 

[…] él no tenía ningún tipo de vínculo afectivo con 
ella, que cuando han tenido, digamos, una relación 
de novios o eso, que sí es considerado feminicidio, sí, 
pero que porque él no tuvo nada con ella, entonces 
no es feminicidio, que supuestamente la teoría que 
da la Fiscalía es que él se enamoró de ella, sí, que 
nunca le dijo por su condición [que] no iba a recibir 
nada de ella, por eso se guardó todo, que nunca dijo 
nada y que pues su forma, digamos, como de asegu-
rar que fuera toda la vida para él, fue matándola, esa 
es la teoría que tiene la Fiscalía (Entrevista, comuni-
cación personal, Duitama, 26 de junio de 2021).

Esta línea delgada que marca la imputación de 
un feminicidio o de un homicidio por supuesto tiene 
una implicación en la imputación de penas de prisión 
diferenciales, pues las penas por feminicidio en Co-
lombia, de acuerdo con la Ley 1761 de 2015 “Rosa 
Elvira Cely”, oscilan entre 45 a 60 años, mientras que 
para un homicidio, según el artículo 103 del Código 
Penal colombiano, se contemplan penas de entre 13 
a 25 años de prisión. Para el caso de la hija de Diana, 
todavía continúa en la impunidad debido a las múlti-
ples situaciones que se han presentado a lo largo del 
proceso sin garantizar a la familia de la víctima una 
reparación integral sobre la muerte de su hija. Por su 
parte, el presunto agresor vive junto a la casa de ocu-
rrencia de los hechos, situación que, recalca Diana, es 

aún más dolorosa para ella y su familia al ver cómo el 
implicado goza de beneficios en tanto el asesinato de 
su hija sigue sin ser juzgado.

Lo anterior es una muestra de lo que señalan Da-
mián Bernal e Ibarra García (2020) a propósito de los 
espacios simbólicos de violencia: todo el aparataje judi-
cial revictimiza a las mujeres en situaciones en las que 
deberían recibir el apoyo de las instituciones para re-
parar su pérdida y encontrar justicia. No obstante, las 
prácticas patriarcales que se señalaron con anterioridad 
están bien enraizadas en el sistema judicial colombiano. 

Ahora bien, la prensa que publicó noticias sobre 
este hecho (Bedoya Lima, 2020; Pulzo, 2020; Esco-
bar Roldán, 2017; RCN Radio, 2017; El Diario Bo-
yacá, 2017) sugirió que se trató de un feminicidio en 
el departamento de Boyacá y despertó el repudio en 
los habitantes de la vereda y el municipio de Nobsa, 
lugar donde ocurrió el asesinato. Al mismo tiempo, se 
encargó de hacer proliferar información imprecisa y 
de revictimizar a la niña y a su familia por el descuido 
de algunas de las afirmaciones. 

Según la Secretaría de Salud de Boyacá, en el 2020 
se presentaron 3.046 casos de violencias con una afec-
tación del 81,1% en sexo femenino. Se informa que la 
mayoría de los casos fueron por violencia física segui-
dos de violencia sexual. Para el 2021, el reporte fue de 
3.078 casos, las mujeres continuaron siendo las más 
afectadas, pero la violencia física fue más recurrente 
(61,1%) que la sexual (19,5%). La violencia psicológi-
ca registró un 17,9%. En el 2021, los municipios con 
más casos de denuncias de este tipo fueron Sogamoso, 
Paipa, Duitama, Tunja (100 o más casos), Puerto Bo-
yacá y Aquitania (entre 50 y 100 casos) (Secretaría de 
Salud de Boyacá, 2021).

Vale la pena mencionar que durante el año 2020, 
a causa del confinamiento por el covid-19, hubo un 
aumento de hechos de violencia de género en todo 
el departamento, particularmente en el municipio 
de Tunja. La violencia física es la que más registros 
reportó durante este periodo, seguida de la violencia 
sexual (Tabla 1), sobre todo hacia las mujeres. 
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TABLA 1. Casos y tipos de violencia 

registrados en el departamento de Boyacá 

Año
Violencia 

física
Psicológica

Negligencia 
y abandono

Sexual

2020 2.057 297 202 490

2019 2.394 251 282 556

2018 1.954 199 215 385

2017 2.040 208 304 350

2016 1.925 125 290 350

FUENTE: elaboración propia con base en los datos de los 
boletines epidemiológicos de la Secretaría de Salud de 
Boyacá (2016-2021).

En el departamento de Boyacá, entre el 2017 y el 
2021, según se observa en la Figura 3, se reportaron 
42 casos, una cifra menor en comparación con otros 
departamentos del país que en lo corrido del periodo 
han encabezado la ocurrencia de feminicidios en Co-
lombia. A este escenario se suma que existen algunas 
dinámicas vinculadas con la violencia intrafamiliar 
que podrían agravar la situación, como se mostró en 
los datos anteriores, y que deben atenderse de manera 
acertada dado que, como se ha mencionado a lo lar-
go del artículo, son alarmas tempranas del riesgo a la 
integridad de las mujeres y las niñas.

Es importante destacar que según entrevista te-
lefónica realizada Estefanía Rivera, coordinado-
ra del Observatorio Colombiano de Feminicidios, 
para el 2017 en Colombia, a tan solo dos años de la 
implementación de la ley Rosa Elvira Cely, el registro 
de cifras de feminicidio fue muy bajo en todo el país, 
pues las entidades territoriales recién visualizaban el 
fenómeno y registraban los hechos como homicidios, 
situación que evidencia el bajo número de feminici-
dios con respecto al año 2018. 

Si bien las cifras para el departamento de Boyacá 
(42 feminicidios en este periodo) no son tan signifi-
cativas en el entorno nacional, no dejan de ser alar-
mantes para un territorio que a la fecha no supera los 
1,2 millones de habitantes y en el cual el 50,7% son 
mujeres, según revela el informe Boyacá en Cifras 2021, 
y que se caracteriza por un alto índice de ruralidad 
(Cámara de Comercio de Duitama et al., 2022).

A partir de la información secundaria recolectada 
en los diversos medios oficiales que relatan la ocurren-
cia de feminicidios en el departamento de Boyacá, se 
presenta el siguiente mapa (Figura 4) que revela los 
datos para el periodo 2017 a 2021. 

FIGURA 3. Feminicidios en el departamento de Boyacá en el periodo 2017 a 2021
FUENTE: elaboración propia con base en los datos del Observatorio Feminicidios Colombia (2022).
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FIGURA 4. Concentración de feminicidios en el departamento de Boyacá en los años 2017 a 

2021
FUENTE: elaboración propia con base en IGAC y datos suministrados por el Observatorio Colombiano de 
Feminicidios en el periodo 2017-2021. 

Según datos del Departamento Administrati-
vo Nacional de Estadística (DANE, 2020), en Boyacá 
hay 508.046 personas que habitan en zonas rurales, 
de las cuales 245.690 son mujeres. Diana, desde su 
experiencia, considera que hay tres situaciones que 
afectan negativamente los proyectos de vida de las 
personas y sus familias en los contextos rurales y las 
sitúan en condiciones de vulnerabilidad que alientan 
la violencia dentro del territorio boyacense: la pobre-
za, la falta de educación y el machismo. 

Esto se corrobora con los datos de la Gobernación 
de Boyacá (2020), que estableció que para el 2018 el 
índice de pobreza fue del 16,6%, lo que representa al-
rededor de 63.000 personas en condición de pobreza. 
El trabajo informal (78,5%), el bajo logro educativo 
(55%) y el rezago escolar (30,1%) son algunas de las 
principales variables que presentan mayores proble-
mas en el departamento. 

El machismo presente en la región puede expli-
carse a partir del ethos del Saucío que propone Fals 
Borda (2017). La familia como núcleo fundamental 

de la sociedad, la influencia de las instituciones re-
ligiosas en la cotidianidad y las situaciones adversas 
que provocan las instituciones políticas son acciones 
combinadas en la vida de las familias boyacenses que 
repercuten en sus formas de comportamiento. 

Esta idea se basa generalmente en el hecho de que 
una de las actividades económicas de la que depende 
el sustento de muchas familias es la agricultura, ac-
tividad que todavía tiene ciertos rasgos asociados a 
prácticas machistas que incluyen, entre otras situacio-
nes, el consumo de alcohol y la violencia intrafamiliar 
(Vargas Ferrucho, 2021). 

Hay que reconocer que Boyacá es considerado 
un departamento despensa para otros municipios y 
ciudades del centro del país, gracias, justamente, a su 
vocación agrícola. Sin embargo, un imaginario aso-
ciado a este tipo de contextos tiene que ver, particu-
larmente, con el hecho de ser espacios conservado-
res en los que el rol de la mujer en la sociedad sigue 
estando muy limitado a las actividades de cuidado a 
las que se han dedicado históricamente y que su ac-
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ceso a la educación también es limitado. De ahí que 
la vulnerabilidad de las mujeres rurales sea mayor, en 
contraste con las mujeres que viven en las ciudades3 
(Semana, 2018). 

Aunque los datos que proporcionan las instituciones  
sobre feminicidios no informan sobre si ocurrieron 
en entornos urbanos o rurales, se podría aventurar  
también la hipótesis de que hay un subregistro. Esto 
debido al desconocimiento de las mujeres sobre los 
protocolos de atención en casos de violencia intra-
familiar y la presencia de una cultura machista que  
las amedrenta. 

4. Conclusiones

Esta aproximación geográfica de los feminicidios en 
el departamento de Boyacá, además de alertar so-
bre el número de casos, advierte sobre los espacios 
de violencia que aquejan a las niñas y a las mujeres. 
La situación particular de Diana muestra que incluso 
en la casa, considerada generalmente un lugar segu-
ro y libre de violencias, hay amenazas sobre la vida 
de las niñas y las mujeres. De ahí que sea necesario 
visibilizar los patrones de comportamiento, como la 
violencia física y psicológica, que desencadenan este 
tipo de asesinatos. 

Se requiere de un trabajo de sensibilización con 
todos los entes gubernamentales sobre el tema del 
feminicidio, con especial atención en el ámbito jurí-
dico de las entidades garantes de los derechos de la 
mujer, para evitar la revictimización de las mujeres 
o sus familiares en su búsqueda de verdad, justicia y 
reparación integral no solo en el departamento de 
Boyacá, sino en toda Colombia, pero, además, una 
justicia que llegue a tiempo y se sobreponga a los va-
cíos jurídicos de la norma por la cual se logran evadir 
las penas de feminicidio, dejando el carácter subjetivo 

3 Se estima que en Colombia viven “5.442.241 mujeres en zonas 
rurales, de las cuales 37,4% están en situación de pobreza, de 
estas el 35,2% no ha accedido a la educación, y solamente el 
3,7% son técnicas, tecnólogas o profesionales (Semana, 2018).

del establecimiento de un homicidio por parte de los 
jueces y los defensores de los victimarios.

Vale la pena mencionar que en el caso de estudio 
del departamento de Boyacá, en el periodo analizado 
entre 2017 a 2021, puede evidenciarse que los hechos 
feminicidas se presentan en mayor número en áreas 
limítrofes, en primer lugar, en el municipio de Puerto 
Boyacá, geográficamente ubicado en el occidente, y 
en segundo lugar en el municipio de Güicán de la Sie-
rra, geográficamente ubicado al noroeste del departa-
mento de Boyacá. Además de ser limítrofes, estos dos 
municipios tienen una característica en común que 
hace referencia a los hechos de violencia ocasionados 
por la presencia de grupos al margen de la ley. En el 
caso de Puerto Boyacá, desde la década de los setenta 
y por tres décadas más, se dio origen al paramilitaris-
mo en Colombia (EL ESpectador, 2013). Por su parte, 
en Güicán de la Sierra, desde los años ochenta hasta 
los más recientes hechos de violencia perpetrados en 
2015 por un ataque realizado en una toma guerrillera 
durante unos comicios que dejó más de 12 muertos 
y en 2020 el asesinato de un líder ambiental fueron 
imputados a cabecillas del grupo subversivo ELN (El 
Tiempo, 2015; Caracol Radio, 2020). Estos hechos, 
sin duda, han configurado condiciones de normali-
zación de la violencia en el constructo social de estas 
regiones del departamento al promover patrones pa-
triarcales de dominación y violencia que han afectado 
la vida de sus pobladores, sus mujeres y niñas. 

Se hace necesario que la academia, por medio de 
la investigación, propicie mayores escenarios para el 
estudio del feminicidio y la interdisciplinariedad que 
pueden permitir el entendimiento de esta clase de 
eventos desde diferentes perspectivas para conseguir 
apropiarse del conocimiento en los diversos entrama-
dos de la sociedad. En este espacio, juegan un papel 
muy importante las instituciones de educación en la 
promoción del análisis reflexivo y propositivo en favor 
de los derechos de la mujer y la garantía del principio 
constitucional del derecho a la vida. El Estado, enton-
ces, debe garantizar y promover este conocimiento 
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para que permee y llegue a diversos escalones de la 
sociedad y para que las niñas y mujeres colombianas 
y migrantes tengan una clara y efectiva ruta de aten-
ción a los fenómenos que afecten la seguridad y la 
calidad de vida en los escenarios intrafamiliares y de 
sexualización que promueven conductas de violencia 
y tentativas de feminicidio y transfeminicidio. 
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Cartografía social participativa como 
metodología de investigación territorial: un 

estudio de caso en el Pacífico afrocolombiano1

Recepción: 30 de junio de 2022 ▶ Evaluación: 2 de diciembre de 2022 ▶ Aprobación: 30 de diciembre de 2022

Resumen. La cartografía social participativa contribuye a la comprensión de los referentes 
constituidos por los sujetos y los significados que los constituyen, sobre todo desde sus rela-
ciones con el territorio. Así, durante el trabajo de campo centrado en las actividades de pesca 
artesanal, a partir de talleres participativos con alumnos de la escuela municipal de Bahía 
Solano (Chocó, Colombia), con debates, elaboración de mapas y entrevistas, se busca ana-
lizar la construcción del territorio y las territorialidades tradicionales afrocolombianas en el 
Pacífico a partir de su relación con prácticas y conocimientos tradicionales involucrados sobre 
todo con la pesca que a menudo están ocultos o ausentes en los mapas oficiales. Se advirtió, 
entonces, que las visiones y los mapas construidos por niños y jóvenes de entre 13 y 18 años 
de la comunidad pesquera de Bahía Solano revelaron la conciencia social y cultural de estos 
sujetos, pues en gran medida perciben muchas de las territorialidades en las que se insertan y 
la relación con las actividades tradicionales.

Palabras clave: afrocolombianos; Bahía Solano; cartografía social participativa; pesca artesanal; territo-
rio; geografía.
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Participatory social mapping as a territorial research 
methodology: a case study in the Afro-Colombian 

Pacific region

Abstract: Participatory social mapping contributes to understanding the referents constituted 
by the subjects and the meanings that constitute them, especially from their relationships with 
the territory. Thus, during the fieldwork focused on artisanal fishing activities and participatory 
workshops with students from the municipal school of  Bahía Solano (Chocó, Colombia), which 
included debates, map-making activities, and interviews, we seek to analyze the construction 
of  the territory and the traditional Afro-Colombian territorialities in the Pacific based on 
their relationship with traditional practices and knowledge involved especially with fishing, 
which are often hidden or absent in official maps. It was noticed, then, that the visions and 
maps constructed by children and teenagers between 13 and 18 years of  age from the fishing 
community of  Bahía Solano revealed the social and cultural awareness of  these subjects, who 
perceive, to a great extent, many of  the territorialities in which they are inserted and the 
relationship with traditional activities.

Keywords: Afro-Colombians; Bahía Solano; participatory social mapping; artisanal fishing; territory; geo-
graphy.

Cartografia social participativa como metodologia de 
pesquisa territorial: um estudo de caso no Pacífico 

afro-colombiano

Resumo: A cartografia social participativa contribui para a compreensão dos referentes 
constituídos pelos sujeitos e dos significados que os constituem, especialmente a partir de 
suas relações com o território. Assim, durante o trabalho de campo focalizado nas atividades 
de pesca artesanal, a partir de oficinas participativas com estudantes da escola municipal de 
Bahía Solano (Chocó, Colômbia), com debates, mapeamento e entrevistas, procura-se analisar 
a construção do território e as territorialidades afro-colombianas tradicionais no Pacífico a 
partir de sua relação com as práticas e conhecimentos tradicionais, especialmente aqueles 
relacionados com a pesca, que frequentemente estão escondidos ou ausentes dos mapas 
oficiais. Observou-se, então, que as visões e mapas construídos por crianças e jovens entre 13 e 
18 anos de idade da comunidade pesqueira da Bahía Solano revelaram a consciência social e 
cultural destes sujeitos, já que em grande parte eles percebem muitas das territorialidades em 
que estão inseridos e a relação com as atividades tradicionais.

Palavras-chave: afro-colombianos; Bahía Solano; cartografia social participativa; pesca artesanal; terri-
tório; geografía.
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1. Introducción

La cartografía social participativa es una mediación 
fundamental en la identificación de referentes espacia-
les y en la atribución de significados, ya que se refiere 
a la construcción colectiva de información geoespacial 
a partir de instrumentos técnicos de mediación, ade-
más de los mapas mentales, entre otras posibilidades, 
cuyo objetivo es registrar información y representacio-
nes del espacio en las cuales se identifica el uso y ocu-
pación del territorio para el proceso de automapeo, 
como afirma Marcos Aurélio Pelegrina (2020).

Este método de mapeo ha sido utilizado como ins-
trumento para la defensa de los derechos de las co-
munidades y pueblos tradicionales, ya que puede ase-
gurar y proteger su patrimonio cultural y ambiental a 
través de la búsqueda de la autoconciencia del grupo 
en la representación de su espacio, sus tradiciones y 
territorialidades (Acserald & Coli, 2008).

Los pueblos y comunidades tradicionales no pue-
den entenderse desligados de sus territorios a los que 

está íntimamente ligada su identidad, ya que se ca-
racterizan por estar vinculados al campo simbólico, 
de pertenencia, tierra, historia, prácticas tradiciona-
les, rituales etc. (Diegues, 2004; 2008). La territoria-
lidad de los pueblos tradicionales es lo que constru-
ye sus territorios, que son el escenario de todas las 
formas de reproducción de la vida en su dimensión 
social, política, económica y cultural (Moraes, 2005; 
Saquet, 2015). 

Para comprender el territorio y las territorialida-
des de la pesca tradicional que involucra a los afroco-
lombianos, se realizó un trabajo de campo entre el 14 
y el 31 de enero de 2020, guiado por la observación 
participante y entrevistas semiestructuradas, como 
propone Restrepo (2018), y también por composición 
de series fotográficas, conversaciones con los pesca-
dores y habitantes locales, paseos por el territorio y 
la realización de cinco talleres con jóvenes de 13 a 18 
años en la escuela de la sede municipal de Bahía So-
lano (Chocó, Colombia), objeto principal del análisis, 
con un enfoque cualitativo.

FIGURA 1. Localización de Bahía Solano 
FUENTE: elaboración propia.
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Los talleres nos permitieron dialogar con niños y 
jóvenes de la comunidad sobre la trascendencia de la 
pesca en la cultura y la economía local, como una me-
diación para plasmar las diferentes lecturas que tienen 
en relación con la actividad pesquera, su cultura y el 
mar. Para eso, se elaboraron mapas sociales participati-
vos en los que se reportó información no documentada 
basada en la experiencia y la percepción de los sujetos. 

Esta actividad se basó en una pedagogía de la resis-
tencia, una pedagogía anticolonial, con el sentido de 
sensibilización de los sujetos acerca de sus acciones y 
de la importancia de sus saberes tradicionales y popu-
lares y de sus territorios, como propone Paulo Freire 
(1967). Así, fue necesario conocer a los estudiantes y la 
comunidad, como propone Bell Hooks (2017), lo que 
condujo a la valorización de la presencia y del cono-
cimiento de cada uno de los estudiantes de la escuela 
en relación con “la experiencia de aprendizaje cuando 
nuestras experiencias se consideran centrales y signifi-
cativas” (Hooks, 2017, p. 53, traducción de los autores).

En nuestra discusión, objetivamos, como primer 
plan, analizar la construcción del territorio y las terri-
torialidades tradicionales afrocolombianas en el Pa-
cífico a partir de su relación con prácticas, saberes y 
conocimientos tradicionales involucrados sobre todo 
con la pesca artesanal, a menudo ocultos en los mapas  
oficiales, teniendo en cuenta el significado de la expe-
riencia de los talleres como expresión de conocimientos 
y de aprendizajes, y para eso pasamos por las siguien-
tes etapas: 1) demostración de la cartografía social par-
ticipativa como mediación reveladora de territorialida-
des vinculadas a las prácticas tradicionales, que sirven 
como una herramienta para la protección y (re)apro-
piación del territorio de los pueblos y comunidades tra-
dicionales; 2) caracterización de la región del Pacífico 
afrocolombiano; y 3) discusión acerca de la construc-
ción del territorio y las territorialidades tradicionales 
desde los mapas sociales participativos en relación con 
las prácticas y los conocimientos tradicionales. 

Los mapas, entonces, aparecen como una herra-
mienta para indicar qué territorialidades están permea-

das y construidas por saberes y actividades tradiciona-
les, simbólicas y populares (Acserald & Coli, 2008), con 
una centralidad en la pesca artesanal, lo cual demues-
tra que el territorio está construido y es apropiado en 
conjunción con el modo de vida (Suzuki, 2013; 2017), 
basado en la relación entre cultura y espacio.

Se entiende, por tanto, que el territorio no está 
constituido solo por fronteras y por control, sobera-
nía, instituciones y poder (Moraes, 2005), sino tam-
bién por la relación cultural y social que los grupos 
establecen con el lugar a partir de sus modos de vida 
(Capel, 2016; Suzuki, 2013), sus prácticas producti-
vas, territorialidades e identidades (Porto-Gonçalves, 
2002; Saquet, 2015).

2. Territorio y territorialidades 
afrocolombianas

Las sociedades, de acuerdo con sus acciones, ne-
cesidades, cultura y posibilidades que permean la 
producción y reproducción de sus modos de vida, 
establecen determinadas relaciones con el territorio. 
Estas relaciones múltiples, al tejerlas, dejan huellas 
materiales, inmateriales y simbólicas, que son consi-
deradas territorialidades. De esta forma, el territorio 
es la base de la vida y donde las sociedades arraigan 
sus mitos.

La construcción del mundo natural de los gru-
pos afrocolombianos constituye complejos de mode-
los locales de la naturaleza que incluyen rituales, el 
uso estructurado y organizado de los espacios, una 
ordenación del mundo en niveles y sistemas de cla-
sificación y categorización del medio ambiente, que 
aparece también como una construcción cultural y 
simbólica que tiene implicaciones para su uso y ma-
nejo. Estos usos y manejos del medio ambiente se dan 
a través de los denominados sistemas tradicionales de 
producción (STP), que expresan la estrecha relación 
entre cómo los sujetos significan los entornos natura-
les y cómo los transforman y se relacionan con ellos 
(Escobar, 2015).
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Los STP se basan en la agricultura (maíz, plátano, 
arroz, yuca, etc.), la pesca, la recolección y la vincula-
ción de la producción y el consumo con redes locales 
y familiares de intercambio de productos, semillas y 
saberes (que se configuran como una serie de meca-
nismos de sobrevivencia comunitaria), y generalmente 
operan en pequeña escala y se orientan al autocon-
sumo y al pequeño comercio, organizándose según 
formas de apropiación territorial que son familiares, 
comunales e identitarias.

La noción de territorio para los afrocolombianos 
en el Pacífico es amplia e involucra tierra, mar, man-
glares y bosques, como espacio fundamental y multi-
dimensional para la creación y recreación de los STP, 
así como de manifestaciones culturales. Esta forma de 
territorio enfatiza el patrón de poblamiento, los usos 
y prácticas espaciales y culturales, la apropiación de 
los recursos y los STP presentes en el modo de vida de 
los chocoanos (Escobar, 2015). De esta manera, cada 
sociedad construye su territorio a su manera (Saquet, 
2015), lo que significa cambios y permanencias inse-
parables en cuanto a su significado dentro de cada 
sociedad, comunidad o población humana (Capel, 
2016; Little, 2015).

El territorio afrocolombiano es el instrumento por 
el cual esta sociedad se apropia del mundo, transfor-
mándolo y protegiéndolo, como elemento necesario 
para su supervivencia. El territorio comenzó a ser uti-
lizado como concepto en la región por los activistas y 
por movimientos sociales locales a partir de la década 
de 1980, cuando la región biogeográfica del Pacífico 
comenzó a verse amenazada por megaproyectos de 
desarrollo (puertos, actividades mineras, pesca indus-
trial, extracción vegetal, etc.), con lo cual se generó la 
inminencia de la desorganización de las territorialida-
des de los afrocolombianos (Restrepo, 2013). 

Así, la existencia y resistencia de estos territorios 
se da en relación con la construcción de una iden-
tidad por parte de los grupos negros en el Pacífico 
(Porto-Gonçalves, 2002) y culmina con la promulga-
ción de la Ley 70 de 1993, que garantiza la titulación 

colectiva de terrenos baldíos a los afrocolombianos. El 
territorio de estos grupos une el pasado y el presente, 
es decir, manifiesta diferentes temporalidades y terri-
torialidades que necesitan ser defendidas:

[…] el territorio se considera como un espacio fun-
damental y multidimensional para la creación y re-
creación de las prácticas ecológicas, económicas y 
culturales de las comunidades, él une pasado y pre-
sente. En el pasado, las comunidades mantuvieron la 
autonomía relativa, así como las formas de conoci-
miento y estilos de vida conducentes a ciertos usos de 
los recursos naturales; en el presente, existe la necesi-
dad de su defensa (Escobar, 2015, p. 181). 

La unión de diferentes tiempos o temporalidades 
confirma que territorios, territorialidades y tempora-
lidades son capaces de manifestar relaciones, contra-
dicciones, diversidades, conflictos y unidades que nos 
ayudan a orientar investigaciones, proyectos y planes 
basados   en necesidades y deseos de sujetos y grupos 
que conforma el territorio multidimensional. Como 
afirma Saquet (2015), esto permite considerar la te-
rritorialidad como:

[…] las relaciones cotidianas, momentáneas y proce-
dimentales que los hombres mantienen entre sí, con 
su naturaleza interior y con su naturaleza inorgánica 
para sobrevivir biológica y socialmente. La territo-
rialidad es la ocurrencia de todas las actividades co-
tidianas, ya sea en el espacio de trabajo, ocio, iglesia, 
familia, escuela, calle, barrio, resultado y determi-
nante del proceso productivo de cada territorio (Sa-
quet, 2015, p. 120, traducción de los autores). 

Los grupos afrocolombianos, entonces, tienen 
sus propias territorialidades, según Saquet (2015), 
constituidas por tres niveles: la vida social, la vida no  
humana (animal y vegetal) y el dominio espiritual. Tal 
entendimiento está en línea con el concepto de terri-
torio utilizado por activistas de la región, movimientos 
sociales y algunos autores, como Diegues (2008), Es-
cobar (2015) y Porto-Gonçalves (2002), para los cuales 
la biodiversidad es una mediación de la conformación 
territorial y la cultura.
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Por ejemplo, es común que los locales señalen 
la pérdida de los valores tradicionales como uno de 
los primeros factores que provocan la reducción de 
la biodiversidad y la degradación de los ambientes 
(Diegues, 2008; Escobar, 2015). Además, la identidad 
y territorialidad de los grupos afrocolombianos en el 
Pacífico (que se construyeron en paralelo durante las 
décadas de 1980 y 1990) están ancladas en el espacio 
terrestre y acuático (río y mar). 

En este sentido de discusión de los territorios ne-
gros en el Pacífico biogeográfico, la cartografía social 
participativa nos permite identificar cuáles son las 
territorialidades fundamentales para la reproducción 
del modo de vida afrocolombiano.

Este subcampo de la cartografía participativa constituye  
el dominio social delimitado por premisas institu-
cionales, culturales y cognitivas, donde los actores  
sociales orientan estratégicamente sus acciones dis-
putando la legitimidad en el ámbito de las repre-
sentaciones espaciales. [...] Se construyen fronteras 
simbólicas, técnicas y morales en relación con otras 
prácticas organizadas, configurando una determina-
da pericia legítima, redes interpersonales y organi-
zativas, distribución de recursos y reglas internas del 
juego (Acserald & Coli, 2008, p. 17, traducción de 
los autores). 

Por lo tanto, los mapas y la política cartográfica 
tradicional establecen disputas entre las distintas re-
presentaciones del espacio, articulando disputas terri-
toriales y conflictos con la disputa cartográfica, que 
nos plantea, en nuestro análisis, como posición po-
lítica la del uso de la cartografía social participativa, 
ya que legitima (aún más) la ocupación y apropiación 
del espacio por parte de los afrocolombianos, como 
existencia y resistencia.

3. Cartografía social 
participativa

Históricamente, los mapas fueron diseñados para fa-
cilitar y legitimar las conquistas, especialmente de los 

Estados nacionales sobre territorios, definiendo al Es-
tado como la entidad territorial soberana, así como 
para construir nacionalismos poscoloniales (Lacoste, 
1976). Esto demuestra una exclusión en relación con 
las posibilidades de usos y de apropiación del len-
guaje cartográfico por parte de los grupos subordi-
nados, especialmente en el período actual de avance 
neoliberal y de las fronteras de expansión del capital  
monopolista.

De esta manera, la cartografía social participativa 
se manifiesta como un esfuerzo por resistir a las diná-
micas excluyentes del actual período de globalización 
y neoliberalismo (aunque en los últimos años hay ca-
sos de nacionalismos de diversos tipos que ponen en 
duda esa globalización, al menos en ciertos aspectos) 
con relación a la participación social, ya que en las 
representaciones cartográficas que contienen repre-
sentaciones espaciales se establecen disputas narrati-
vas sobre el espacio que se representa, es decir, en las 
disputas cartográficas están vinculadas a las propias 
disputas territoriales (Acserald & Coli, 2008). 

Estas disputas, a su vez, tienden a intensificarse, de 
manera más o menos explícita, cuando las formas 
socioterritoriales estabilizadas experimentan cam-
bios significativos, como es el caso de las transforma-
ciones socioespaciales asociadas a la liberalización de 
las economías a fines del siglo xx o cuando la pro-
pia actividad cartográfica sufre los efectos de cam-
bios técnicos que le permitan ampliar su campo de 
acción y el universo de sujetos involucrados en ella, 
como es el caso reciente con el advenimiento de las 
tecnologías digitales en la producción cartográfica. 
Se ha entendido que la resultante difusión social de 
los mapas tiene múltiples efectos, desde la multipli-
cación democratizadora de las formas de interpretar 
el mundo hasta la intensificación de los mecanismos 
de control autoritarios propios de una “sociedad de 
vigilancia” (Acserald & Coli, 2008, p. 13, traducción 
de los autores). 

Jacques Lévy (2008) critica la forma en que se es-
taban construyendo los mapas en una lógica cartesia-
na y euclidiana, con base en la precisión geodésica, 
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especialmente los mapas tradicionales, que estaban 
eliminando las dimensiones de los mitos e imagina-
rios y valorando los usos técnicos como el militar, la 
navegación, la planificación institucional, etc.

En contrapunto a esta elaboración y a los usos 
tradicionales de los mapas, la cartografía social par-
ticipativa permite democratizar el acceso a los datos 
geoespaciales por parte de poblaciones excluidas de 
dicho acceso, como es el caso de las poblaciones tradi-
cionales que, además de acceder a estos datos geoes-
paciales, participan en la construcción de estos, según 
Pelegrina (2020), a través de la geocolaboración:

[…] se basa en la idea de que los usuarios pueden 
contribuir con su conocimiento del lugar, permitien-
do la ubicación espacial de diferentes fenómenos 
geográficos. La mayoría de estas herramientas se ba-
san en información geográfica voluntaria (volunteered 
geographic information – vgi), generada por los usuarios 
que integran la web, que editan información y datos 
geográficos de forma voluntaria y pueden servir tam-
bién como evaluadores o validadores de la informa-
ción ingresada. En otras palabras, los datos espacia-
les no son producidos por instituciones formalmente 
encargadas de esto, sino por ciudadanos que divul-
gan sus observaciones (Pelegrina, 2020, pp. 138-139, 
traducción de los autores). 

En este sentido, la cartografía social es utilizada 
como un instrumento para interpretar la dinámica de 
los territorios tradicionales, por ejemplo, dentro de las 
áreas de antropología y geografía (Gorayeb, 2014), ya 
que en la ciencia geográfica el uso de la cartografía 
en general, como base para la planificación territo-
rial, ocurre desde la geografía tradicional. El geógra-
fo Yves Lacoste (1976) critica este uso cuando afirma 
que los mapas fueron elaborados históricamente para 
legitimar conquistas territoriales y construir naciona-
lismos, ya que la cartografía tradicional ha sido utili-
zada para promover un poder dominante (como el de 
los militares y los grandes imperios), en vista de que 
los mapas son uno de los recursos más poderosos para 
representar el espacio y el territorio.

Para intentar romper con esta función histórica de 
los mapas tradicionales, el objetivo de la cartografía 
social participativa es identificar los vínculos socioam-
bientales, económicos, culturales, simbólicos y ances-
trales de las comunidades con el territorio (Acserald 
& Coli, 2008; Pelegrina, 2020). Por ello, esta técnica 
es un instrumento de defensa de los derechos de las 
comunidades y pueblos tradicionales que asegura y 
protege sus territorios, su patrimonio social, cultural 
y natural, por medio de una búsqueda de la autocon-
ciencia del grupo en la representación de su territorio 
y sus territorialidades. 

Para Gorayeb (2014), los pueblos y comunidades 
tradicionales no pueden entenderse separadamente 
de sus territorios, ya que su identidad sociocultural 
está estrechamente ligada al territorio ocupado y se 
caracterizan por estar vinculados al campo simbólico, 
la pertenencia, la tierra, la historia, las prácticas tradi-
cionales, identidad y rituales, como demuestran Die-
gues (2004; 2008), Porto-Gonçalves (2002), Saquet 
(2019) y Suzuki (2013). Por lo tanto, la territorialidad 
de las poblaciones tradicionales es lo que construye 
sus territorios, pues albergan todas las formas de re-
producción de la vida en su dimensión social, política, 
económica y cultural (Capel, 2016; Moraes, 2005; Pe-
legrina, 2020).

La cartografía y el mapeo participativo, si se in-
tegran con la planificación territorial, movilizando y 
vinculando a los actores a los territorios y asociando 
a estos actores con la producción de conocimiento so-
bre el territorio, tienen el potencial de contribuir a 
dicho desarrollo territorial sostenible, como propone 
Saquet (2019), a partir de las singularidades sociales 
y naturales del territorio para que sean comprendidas 
y transformadas de manera solidaria, participativa, 
cooperativa, popular, ecológica, crítica y reflexiva, y, 
como propone Little (2015), a partir de un protago-
nismo del desarrollo social y económico de las etnias 
y sobre los pilares de la seguridad alimentaria, la au-
tonomía cultural y la seguridad territorial. 
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De esta manera, el mapeo participativo puede in-
cluir la autonomía territorial y cultural, la soberanía 
ambiental, el reconocimiento de los derechos de estos 
pueblos sobre sus conocimientos y saberes tradiciona-
les y sus territorios.

Sin embargo, Acserald y Coli (2008) señalan algu-
nos dilemas en el uso del mapeo participativo: 1) pue-
den “congelar” sistemas de fronteras y límites que son 
fluidos, como las zonas de pesca y agricultura, don-
de hay fronteras que, muchas veces, son ambiguas; 
2) pueden excluir del mapeo conceptos de personas 
que no participaron en la representación territorial, a 
menudo, de las mujeres; 3) la cartografía participativa 
no necesariamente culmina en la participación de los 
sujetos en los procesos de toma de decisiones y en la 
formulación de políticas públicas, que en la mayoría 
de los casos quedan concentrados en manos de polí-
ticos, empresarios y otros grupos de interés. Creemos 
que durante nuestros talleres y en la elaboración de 
los mapeos fueran abordados los tres dilemas señala-
dos por los autores.

En los mapas sociales que elaboramos como resulta-
do de los talleres realizados, buscamos la representación 
del territorio vivido y percibido por la comunidad, de  
los lugares que tienen relevancia en la cotidianidad 
local, de las vivencias, de las formas de trabajo y de 
los trabajos de existencia colectiva en un intento de 
insertar todo lo que era relevante para la comunidad 
estudiada. Así, los elementos que fueron incluidos en 
los mapas finales representan el producto de relacio-
nes sociales vividas y las territorialidades construidas 
alrededor de una práctica con significados culturales: 
la pesca artesanal (Diegues, 2004). 

Como investigadores, nuestro papel está en la  
colaboración para la materialización de estas rela-
ciones sociales de manera que el mapa final reflejara 
la comprensión de los sujetos sobre sus territorios y 
la relación de sus culturas con ellos. Los mapas fue-
ron construidos con la participación efectiva de las 
comunidades involucradas por medio de métodos 
participativos de diálogo y construcción colectiva de 

cartografías durante los talleres realizados en el cole-
gio de Bahía Solano.

4. El Pacífico afrocolombiano

La geografía colombiana, conformada por selvas, sie-
rras y planicies costeras, favoreció el establecimiento 
de comunidades autosuficientes, ya que se encuentran 
relativamente aisladas de los grandes centros urbanos 
por las dificultades de transporte y no dependen del 
intercambio de sus productos básicos para facilitar la 
producción, caza, pesca y extracción (Carrizosa Uma-
ña, 2014).

La costa Pacífica colombiana tiene un área de 
116.000 km², con 1.495 km de línea costera conti-
nental dispuesta en su conjunto en sentido sur-norte 
(Díaz & Galeano, 2016). La zona comprende territo-
rios de cuatro departamentos (Chocó, Valle del Cau-
ca, Cauca y Nariño) y 15 municipios, donde Bahía 
Solano, Tumaco y Buenaventura son los principales 
(Defensoría del Pueblo, 2016). Más del 90% de los 
aproximadamente 650.000 habitantes de la zona 
costera (en su mayoría afrodescendientes) vive en los 
núcleos urbanos de los municipios de Tumaco, Bue-
naventura y Bahía Solano, donde también se ubican 
las principales actividades comerciales y de servicios 
de la región (Díaz & Galeano, 2016).

Para Julio Carrizosa Umaña (2014), la región 
del Pacífico colombiano es un “sistema territorial 
ambiental”, concepto que parte de un pensamiento 
complejo, ya que Colombia es un país formado por 
“conglomerados territoriales” y la región del Pacífico 
es uno de ellos. Los conglomerados territoriales son 
“generados en Colombia por las interrelaciones entre 
el imaginario, las personas y la realidad de la estructu-
ra física y biótica” (Carrizosa Umaña, 2014, p. 125). 

Arturo Escobar (2015) denomina a la región “Pa-
cífico biogeográfico”, expresión que trae la idea de 
una región constituida por procesos históricos que im-
plican las dimensiones geológica, biológica, política y 
sociocultural. Para Escobar, incluso factores como la 
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geología, la geomorfología y el ecosistema también 
son constituyentes de procesos históricos, en una vi-
sión compleja por la cual “la historia en el suelo es 

FIGURA 2. Pacífico colombiano 
FUENTE: Observatorio Pacífico y Territorio (2016, p. 17). 

propiedad de los procesos humanos y biológicos (‘evo-
lución’) así como físicos y químicos” (Escobar, 2015, 
p. 54).

La región está ocupada de manera dispersa por 
ciudades pequeñas, playas y corregimientos (aglome-
raciones urbanas más pequeñas que la sede municipal 
o “cabecera municipal”) y sus habitantes dependen 
de costumbres ancestrales, lo que les permitió con-
vivir con algunas de las condiciones límite del mar 

y del bosque, como la extrema humedad que puede 
llegar a los 12.000 mm anuales (Díaz & Caro, 2016). 
Allí existen pequeñas comunidades y pueblos de pes-
cadores, la gran mayoría de los cuales son afrocolom-
bianos, pero también habitantes de diversos orígenes 
étnicos que resistieron y permanecieron después de la 
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invasión europea, como los embera katío, wounaan 
y kuna, además de otros de diferentes flujos pobla-
cionales hacia la región. Por ejemplo, los esclavizados 
fugitivos de fincas mineras de oro, llamados cimarro-
nes, y, durante el siglo XX, los paisas, provenientes del 
departamento de Antioquia, pero también personas 
de otros departamentos como Tolima y Boyacá (Ca-
rrizosa Umaña, 2014). 

Toda esta diversidad cultural y socioambiental 
solo es posible manteniendo los múltiples territorios 
existentes como elemento determinante para la re-
producción material e inmaterial del modo de vida 
de las sociedades afrocolombianas e indígenas, basa-
das en la pesca, la agricultura y la extracción. Así, el 
modo de vida se da como una forma de apropiación 
y reproducción social en la que se insertan los sujetos 
y en sus múltiples relaciones tejidas con el medio, que 
son elementos decisivos en la producción de sus terri-
torios y sus territorialidades.

5. Talleres y cartografía social 
participativa en el colegio: 
metodología y resultados

Se realizaron cinco talleres en la escuela de la sede 
municipal de Bahía Solano, la Institución Educativa 
Luis López de Mesa, que abarca los grados 6º, 7º, 8º, 
9º, 10º y 11º (los últimos seis años de educación básica 
en Colombia), con acompañamiento del profesor Se-
bastián Rivera. El colegio otorga el título de “técnico 
bachiller en ciencias del mar” y por lo tanto cuenta 
con algunas asignaturas específicas relacionadas con 
la realidad local: 1) Hombre, mar y sociedad; 2) Mari-
nería; 3) Navegación marina; 4) Oceanografía; 5) Re-
cursos vivos marinos; y 6) Artes y métodos de pesca. 

Durante la presentación de los talleres y en con-
versación previa con los estudiantes, la gran mayoría 
afirmó ser pariente o amigo de los pescadores, demos-
trando que casi todos conocían bien la actividad. Los 
talleres se realizaron entre el 22 y el 31 de enero de 
2020. El primero se realizó el 22 de enero de 2020 

con alumnos de 10º B (entre 14 y 16 años). El segundo 
taller se realizó el 23 de enero de 2020 con alumnos 
de 11º B (entre 16 y 18 años). El tercer taller se llevó 
a cabo el 29 de enero de 2020 con estudiantes del 
11° A (de 16 a 18 años). El cuarto taller se realizó 
el 30 de enero de 2020 con alumnos de 9º C (entre 
13 y 16 años). El 31 de enero de 2020 se realizó el 
último taller con alumnos de 6º B (edades entre 10 y 
13 años). En todos los talleres, los alumnos formaron 
grupos de cuatro a seis participantes para la realiza-
ción de las actividades, conversaciones y debates que 
se propusieron.

El taller siempre comenzó con la formación de 
grupos seguida de nuestra presentación, en la cual 
contamos un poco sobre nuestra trayectoria personal 
y académica, los motivos de estar en actividad inves-
tigadora en Bahía Solano y algunas cosas de nuestro 
país de origen, el Brasil, con el fin de iniciar el diálogo 
con los estudiantes, generar empatía y establecer un 
vínculo de confianza. Luego, las cinco preguntas pro-
puestas se duplicaron en 10 hojas con dos preguntas 
por hoja y se distribuyeron de dos en dos a cada grupo 
de estudiantes, con las preguntas y respuestas que se 
encuentran a continuación.

¿Cuál es la importancia del mar? 

“Para nosotros, la importancia que tiene el mar es que 
es la fuente más importante para nosotros, los cos-
teños, ya que muchos dependemos de él. Nos ofrece 
muchos recursos tales como el transporte, la pesca, el 
buceo, la extracción de sal, entre muchos otros. Los 
recursos que nos ofrece el mar son infinitos. En con-
clusión, el mar nos ensena todo lo que somos nosotros 
los costeños, tanto cultural como económicamente” 
(Estudiantes 10º B).

“La importancia del mar es que hay una gran di-
versidad de peces, la cual sirve como alimento para 
nosotros. Es el hábitat de muchos peces. El mar tam-
bién es importante porque con él podemos aprender 
más sobre los seres acuáticos” (Estudiantes 10º B). 
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“Es muy importante, ya que es uno de los recursos 

más necesarios a nivel mundial que nos brinda la na-

turaleza, ya que desde el comienzo de la humanidad 

se ha utilizado como medio de transporte, alimenta-

ción, comercio, rutas turísticas, culturales y ha sido 

fuente de descubrimientos de ‘nuevos mundos’ ” (Es-

tudiantes 11º B).

“El mar es muy importante porque es el ecosiste-

ma más grande que tenemos, está lleno de animales 

marinos y también es importante porque le brinda 

beneficios al hombre con su riqueza en peces […], 

que además nos brinda una gran biodiversidad” (Es-

tudiantes 9º C).

“La importancia del mar para nosotros sería [por] 

los peces y todos los animales marinos, la sierra, el 

atún, róbalo y las ballenas” (Estudiantes 6º B).

¿Cuáles son los beneficios de la 
pesca artesanal?

“Nos brinda trabajo mediante la pesca, podemos ven-

der el pescado y enseñarle a pescar a otras personas. 

Vendiendo el pescado pudimos comprar otras cosas y 

obtener dinero. Con la pesca artesanal podemos ob-

tener alimento” (Estudiantes 10º B).

“Se obtienen especies marinas aptas para el con-

sumo y la comercialización humana, la cual trae mu-

chos beneficios para los pescadores, comerciantes, 

compradores y terciarios” (Estudiantes 11º B).

“Los beneficios de la pesca artesanal principal-

mente se basan en la alimentación, en el comercio 

nacional e internacional. Por lo tanto, hay muchas 

personas que basa su vida de esa forma de pesca, que 

ayuda a la vida diaria” (Estudiantes 11º A).

“Los beneficios que nos traen son: la plata, la co-

mida, la ropa y estudio de sus hijos” (Estudiantes 9º C)

“Nos trae los pescados, la pesca artesanal es buena 

para coger pescados y recibir alimentos para los que 

aguantan hambre” (Estudiantes 6º B).

¿Qué conocen de las fases de la 
luna según los pescadores? 

“Se conoce según los pescadores que cuando se en-
cuentra en luna llena podemos obtener abundancia 
de muchos peces, porque con las fases de la luna se 
otorgan los cambios de marea, es decir, esto ayuda a 
que haya una buena faena de pescados” (Estudiantes 
10º B).

“Según los pescadores, cuando la luna está llena 
hay una disminución de peces, cuando la luna está en 
menguante la pesca está normal” (Estudiantes 11º B).

“Luna llena: no se puede realizar la pesca artesa-
nal porque en esa etapa del ciclo de la luna hay mu-
cha claridad y la marea comienza a crecer hasta el 
punto más alto. Media luna: en esta fase de la luna 
la marea empieza quebrar (ya no hay puja) y la pesca 
artesanal comienza a producir más pescado en ciertas 
partes, dos de ellas son Cabo Marzo y Punta Piña. 
Cuarto menguante: en esta fase de la luna se realiza 
más constante porque no hay casi luz en el mar y los 
pescadores aprovechan esa etapa. Menguante: en esta 
fase ya la luna quiebra y por lo tanto es cuando la 
pesca mejora demasiado y el pescado está más abun-
dante porque no hay tanta luz” (Estudiantes 9º C).

¿Qué conocen de la pesca 
artesanal?

“La pesca artesanal es un método donde se pesca a 
mano o con vara de pescar, con un empatamiento como 
el anzuelo, el nilón plomado, cebo o carnada de pes-
ca” (Estudiantes 10º B).

“Es la forma de pesca que se utiliza en la ZEPA1” 
(Estudiantes 11º A).

“La pesca artesanal es aquella que desempeñan 
todos los pescadores costeños del país, se dice artesa-

1 La Zona Exclusiva de Pesca Artesanal (ZEPA) es un área marina 
protegida creada en 2013 para el uso exclusivo de la pesca ar-
tesanal y permite solo la pesca con línea y espinel (Díaz & Caro, 
2016).
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nal porque los instrumentos utilizados para hacer esta 
actividad son creados por los mismos pescadores” (Es-
tudiantes 11º B).

“En la pesca artesanal se utilizan muchos instru-
mentos de pesca como: anzuelo, plomo, trasmallo, 
boyas, atarraya, etc.” (Estudiantes 9º C).

¿Cómo la pesca artesanal está en 
el modo de vida de Bahía Solano 
y del Chocó?

“La pesca artesanal es el modo de vida de nuestro 
municipio, ya que es nuestro alimento y lo podemos 
exportar a otras ciudades de nuestro país” (Estudian-
tes 11º A).

“Gracias al territorio donde nos encontramos, que 
nos brinda el mar con los peces, nos sustentamos de 
manera económica y con mucha alimentación. Por 
medio de la pesca hay hoy en día grandes empresas 
que se benefician de las riquezas que nos brinda el 
mar favoreciendo a ellos y a nosotros” (Estudiantes 
10º B).

“Una de las formas de ingreso en el municipio de 
Bahía Solano y del Choco, y le genera [ingresos] a la 
comunidad chocoana” (Estudiantes 10º B).

“La pesca artesanal está en el modo de vida en 
Bahía Solano y en el Chocó, ya que es una actividad 
tradicional que se nos facilita a los habitantes debido 
a la relación que tenemos con el mar. Tenemos las 
siguientes: nos brinda la alimentación, el transporte y 
nos ayuda mucho en la parte económica” (Estudian-
tes 10º B).

“El pescado es uno de los productos que hacen 
parte de nuestra cadena alimentaria y nos brinda mu-
chos beneficios a nivel de salud. Gracias a estos bene-
ficios muchos pescadores viven de su labor, además 
de pescar para su alimentación, pescan para vender 
el producto para suplir otras necesidades diarias” (Es-
tudiantes 11º B).

“Está en la parte económica y social, ya que hace 
ver la humildad de cada familia, el trabajador sostiene 
la manera de vivir, ya que el comercio y la economía 
la tienen como base, en esta se refleja la cultura de 
los habitantes, también la relación entre lo exterior e 
interior del país, ya que Bahía Solano es uno de los ex-
portadores más grandes del país” (Estudiantes 11º B).

“La pesca artesanal marca la identidad en nuestro 
medio y es una forma de generar ingresos, es pasión 
de las personas. La pesca artesanal nos identifica, es 
lo que hacemos muchos y crecemos con la ayuda de 
esta” (Estudiantes 11º B).

“La pesca artesanal sirve como un sustento 
que influye en la economía del pueblo, dado que  
los pescadores, después de atraparlos, los venden, y los  
compradores los exportan y eso genera ingreso” (Es-
tudiantes 11º B).

“La pesca artesanal de Bahía Solano se basa más 
que todo en lo económico y cultural, nosotros los pes-
cadores artesanales nos beneficiamos del mar […] 
económicamente y también para nuestros suministros 
personales” (Estudiantes 9º C).

“La pesca artesanal se considera una tradición en 
el Chocó que es realizada en el mar, es una manera 
de [obtener] alimento y es una función realizada para 
atrapar los peces” (Estudiantes 9º C).

“La pesca artesanal es la manera [en] que los pes-
cadores utilizan esta actividad para tener una vida 
mejor porque ellos y sus familiares, a través de esta 
actividad, tienen mucho conocimiento [sobre] cómo 
agarrar un pescado, en qué formas pescar y obtener 
una gran cantidad de peces. Los barrios de Bahía So-
lano que tienen más pescadores son Barrio Nuevo y 
Chambacú” (Estudiantes 9º C).

Entre las respuestas de los estudiantes y al final, 
cuando todos los grupos expusieron sus respuestas, 
se realizaron intervenciones en las que se destacó la 
importancia social, cultural, económica, ecológica 
y de seguridad y soberanía alimentaria que tiene la 
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pesca artesanal, así como las formas en que la activi-
dad está estrechamente vinculada a la población. Los 
estudiantes complementaron y debatieron la infor-
mación que se estaba expresando. Durante estos pe-
ríodos, muchos jóvenes se manifestaban diciendo que 
su padre, su tío u otros miembros de la familia eran 
pescadores y que de ellos habían aprendido algunas 
de estas cosas, mientras que muchos otros aseguraban 
haber aprendido en la escuela y muchos estudiantes 
también, casi exclusivamente hombres, dijeron que 
ya practicaban la pesca de forma lúdica y habían rea-
lizado unas cortas salidas de pesca con su familia o 
conocidos.

Luego de ese momento, se mostraron dos videos 
que explican qué es la Zona Exclusiva de Pesca Arte-
sanal (ZEPA). Finalmente, se les propuso a los estudian-
tes que elaboraran mapas que pudieran demostrar 
cómo la pesca estaba presente en el modo de vida de 
Bahía Solano, además de enfatizar las territorialida-
des pesqueras. Como punto de partida se plantearon 

algunas preguntas, entre las cuales están: ¿quién es 
el pescador? ¿Cómo ve la comunidad a los pescado-
res? ¿Cuáles son los aportes del pescador artesanal a 
la comunidad? ¿Cómo la pesca está en el modo de 
vida de los solaneños? ¿Cuál es el circuito de la pesca? 
¿Cuáles son los territorios donde hay pesca? ¿Cuáles 
son los desafíos y los problemas de los pescadores?

En la Figura 3 está el océano Pacífico y aparen-
temente hay un turista tomando una fotografía de 
un delfín saltando en el mar. Lo interesante de esta 
representación del paisaje son las frases escritas por 
los estudiantes, como “La dedicación y la observación 
hacen un buen pescador”, lo cual implican también 
que la persona puede ser un pescador y no un turista 
(a pesar de la ropa), pero expresa también cómo la 
pesca es algo que se aprende más en la práctica, con la 
observación, el ensayo y la experiencia, que mediante 
la teoría. Esto demuestra la conciencia de los estudian-
tes sobre este proceso en el cual el conocimiento de la 
pesca es, de hecho, tradicional y empírico.

FIGURA 3. Mirador del parque hacia la playa 
FUENTE: trabajo de campo, hecho por los alumnos de 10º B Liceth Dayana Moreno, Birleima Tunay Dogirama, 
Francia Elena Romaña Córdoba y Elsa Yissely Cabeza el 22 de enero de 2020.
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El paisaje de la Figura 4 muestra el río Jella con 
dos lanchas que llegan. Un hecho curioso es que hay 
un dibujo de mujeres pescando en el puente, lo que 
demuestra la presencia femenina en la actividad. 

También está la carretera y en los tres carros dibuja-
dos está escrito “Red de Frío”, la cooperativa de pes-
cadores que realiza el comercio.

FIGURA 4. Distribución de la pesca artesanal
FUENTE: trabajo de campo, hecho por los alumnos de 10º B Xiary Yussaira Girón Mosquera, Amanda Yaiiana 
Coban Gamboa, Yellen Bermúdez, Santiago Olaya Riasco y Elkin Valoyes Rentería el 22 de enero de 2020.

La Figura 5 es la que representa una escala geo-

gráfica más grande entre todas las representaciones 

realizadas por los estudiantes, ya que abarca toda el 

área de Zona Exclusiva de Pesca Artesanal, desde 

Punta Ardita, al norte, hasta el límite de Nuquí con el 

Parque Natural Utría, al sur.

la Figura 6 es una de las que más captura los terri-

torios pesqueros de manera integral, pero sin perder 

las especificidades de cada lugar, demostrando exac-

tamente el recorrido de las pesquerías que realizamos 

en Bahía Solano. Abajo, a la izquierda, se encuentra 

el aeropuerto, seguido por la carretera a la ciudad. 

Abajo, a la derecha del dibujo, está el río Jella y los 

barrios a su alrededor, Onetti Nuevo y Onetti Viejo, 
popularmente llamado Chambacú, que es un barrio 
de pescadores. El puente Chambacú se identifica con 
las redes de comercialización circundantes (Masme-
pez, Red de Frío y Merluza Pesquera). También hay 
representación de los barcos pesqueros de Cristóbal 
y Alberto. Justo en la orilla de la playa de Bahía So-
lano hay un pescador con una red de pesca y en el 
puesto de la Esso hay un pescador con una línea de 
mano, pero arriba están los viveros, seguidos por las 
playas EL HUina y Punta Faro, donde, al frente, se re-
presenta a un pescador usando una caña. Arriba, a la 
derecha, se encuentran los Morros Nidales, donde los 
pescadores pescan con palangre. En el lado derecho, 
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se encuentra la representación (de abajo hacia arriba) 
de las playas y corregimientos de Mecana, Cocalito, 
Huaca, Playa Potes y Nabugá, donde hay pescadores. 
De esta forma, el mapa captura mucho de la territo-
rialidad tradicional pesquera de Bahía Solano.

La Figura 7 captura el territorio de Ciudad Mutis 
y las territorialidades de la pesca artesanal. En el lado 
izquierdo está el barrio Chambacú con algunas perso-
nas que trabajan en la agricultura junto al manglar y 
el puente Chambacú. En el centro están los puntos de 
acopio, como Red de Frío, Masmepez y la pesquera 
de Cristóbal. Otros lugares representados son: la Ca-
pitanía de Puertos, la casa del pescador Hugo, el ba-
rrio Chocolatal, Jairo (comerciante), Bienestar, Barrio 
Nuevo, la casa del pescador Walter, la casa de Jim-
my (el biólogo marino), además de la Esso, un puerto 
utilizado para embarque y desembarque y pequeñas 
pesquerías.

En la Figura 8 se representa toda la bahía de Ba-
hía Solano. Abajo, a la izquierda, están los corregi-
mientos de Huaca, Mecana y Playa Potes. También 
están representados la desembocadura del río Jella 
y otros lugares que se encuentran en este territorio, 
como Chambacú, el puente y las pesqueras. En la 
parte central superior se encuentran algunas casas 
que son lugares importantes para el circuito de pesca 
y separada de esa parte se encuentra lo que sería el 
centro de la sede municipal, presentado bajo el título 
de “sociedad”. A la derecha está la Esso y un pesca-
dor pescando con línea. Mas abajo se muestra una 
letra que indica “Punta Huina”, que es otra playa de 
pescadores.

La Figura 9 destaca la diversidad de la fauna ma-
rina, de peces y de métodos de pesca. Se representan 
la línea de mano, la red, el palangre y los distintos ta-
maños de lanchas y canoas. Entre la fauna marina se 
identifican ballenas, atunes y peces espada. En el lado 

izquierdo están los montes (montañas) y los lugares re-
presentados en la parte que sería la ciudad (la más cen-
tral) se identifican como Cristóbal, Teolinda y la casa 
de don Emilio. También está representado el puente 
Chambacú y los manglares presentes en el barrio.

La Figura 10 cubre, de manera sucinta, la ciudad de 
Bahía Solano y, más abajo, las otras montañas serían 
los corregimientos Chambacú, Mecana, Huaca, Piña y 
Cabo Marzo (que ya es municipio de Juradó). También 
están los Morros de Vidal o “Vidales”, con tres barcos 
de pesca, además de la gasolinera Esso con un camión 
de descarga y un barco más grande. La sede municipal 
(Ciudad Mutis) está representada por algunas casas.

De esa forma, los dibujos lograron demostrar vi-
siones sobre los lugares donde más se manifestaron 
y cuál fue el alcance de la territorialidad de la pes-
ca artesanal, cuya información fue consistente con 
la percepción que tuvimos durante los levantamien-
tos de campo. En todos los dibujos se destacaron los 
territorios a orillas del río Jella (puente Chambacú), 
Red de Frío y Merluza Pesquera (lugares de comercio 
de pescado), así como el mar, los corregimientos y los 
puntos de pesca. Así, con las imágenes producidas, se 
hizo explícita la territorialidad de la pesca artesanal y 
cómo está presente en el modo de vida de todos en el 
municipio, bien sea haciendo el trabajo, conociendo 
a alguien que lo haga, teniendo en casa a alguien que 
lo haga o incluso por medio de la escuela y sus disci-
plinas específicas con énfasis en las ciencias del mar, lo 
que hace que los alumnos tengan un contacto con los 
conocimientos del mar y muchas veces este contacto 
se profundiza por las experiencias vividas en la co-
munidad. Cuando se les pregunta a los estudiantes si 
aprendieron más sobre la pesca en las clases escolares 
o en la práctica y la experiencia, la mayoría señaló la 
importancia de los aprendizajes afuera del espacio de 
la educación formal.
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FIGURA 5. Rutas de pesca artesanal en el Pacífico norte 
FUENTE: trabajo de campo, hecho por los alumnos de 11º B Natalia de Hoyos, Qely Andrea Ríos, Thalía Ruiz 
Córdoba y Natalia Velásquez Álvarez el 23 de enero de 2020.
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FIGURA 6. Zonas de pesca en Bahía Solano
FUENTE: trabajo de campo, hecho por los alumnos de 11º A Andrés Camilo Ruiz Badillo, Yurleisy Moreno Castillo, 
Ferney Valois Todro, Yamile Córdoba Arias, Alex Yesin León Asprilla, Luisa María Polo Castillo y Paula Potes Vallois 
el 29 de enero de 2020.
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FIGURA 8. Bahía Solano: pesca y cultura 
FUENTE: trabajo de campo, hecho por los alumnos de 11º A (nombres no disponibles) el 29 de enero de 2020.

FIGURA 7. Bahía Solano: la pesca nos identifica 
FUENTE: trabajo de campo, hecho por los alumnos de 10º A María Isabeth Gamboa Mosquera, Víctor Daniel 
Lozano Berrío, Wilmer Andrés Moreno Mosquera, Willian Rafael Sanclemente Rengifo y Juan David Poti 
Velásquez el 29 de enero 2020.
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FIGURA 9. Zonas pesqueras de Bahía Solano 
FUENTE: trabajo de campo, hecho por los alumnos de 9º C Estefanía Pacheco, Enyimaria Moreno, Eileen Nicol 
Anchico Reiña, Manuela Aivathegui y Freddy Días el 30 de enero de 2020.
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FIGURA 10. Mapa de Bahía 
FUENTE: trabajo de campo, hecho por los alumnos de 9º C Katherin Mairlen Mosquera Córdoba, Yisnery Potes 
Rivera, Liby Jhoana Moreno y Emily Gomes el 30 de enero de 2020.

6. Consideraciones finales

La cartografía social participativa practicada en oposi-
ción al modelo hegemónico, como una construcción en 
la que las relaciones de poder se transformaron desde la 
mirada de los sujetos que se insertan en los territorios, 
fue plenamente valorada en los talleres en la Institu-
ción Educativa Luis López de Mesa. Los sujetos de la 
investigación fueron los estudiantes del colegio, cuyos 
mapas revelaron sus conocimientos sobre los territorios 
y territorialidades pesqueras de las cuales son partícipes 
y conocedores, en la gran mayoría de casos por ser fa-
miliares o conocidos de pescadores artesanales.

Las acciones e intervenciones permitieron captar la 
situación de los estudiantes como sujetos conscientes  
de la importancia de los saberes y prácticas tradicio-

nales y populares, capaces de formular un sentido po-
lítico y crítico para el colectivo del que forman parte, 
así como conscientes de sus apropiaciones del espacio, 
de sus territorialidades, pues, como propone Paulo 
Freire (1967), entendemos la necesidad de hacer del 
sujeto ajustado, acomodado, un sujeto crítico. De ahí 
la necesidad de que los jóvenes identifiquen y reflexio-
nen sobre las prácticas tradicionales que se llevan a 
cabo en el territorio y los territorios construidos.

En los mapas sociales producidos como resultado 
de los talleres realizados, buscamos representar, en 
lugar de información técnica, el territorio vivido y 
percibido por la comunidad, los lugares que son re-
levantes para la cotidianidad local, las vivencias, los 
caminos, el trabajo y sus formas de existencia colec-
tiva, en un intento de insertar todo lo relevante para 
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las comunidades estudiadas. Así, los elementos repre-
sentados en los mapas finales constituyen el producto 
de las relaciones sociales vividas y las territorialidades 
construidas.

En los dibujos y la oralidad se observaron las re-
laciones sociales establecidas en el territorio que po-
sibilitaron la construcción de mapas sociales partici-
pativos. Como investigadores, nuestro rol está en la 
colaboración para la materialización de estas relacio-
nes sociales, de manera que los mapas reflejaran la 
comprensión de los sujetos de su propio territorio y la 
relación de su cultura con él. 

Así, a partir de los conocimientos existentes sobre 
la pesca, los territorios y sus territorialidades, busca-
mos, a través de reflexiones y actividades presentes en 
los talleres, la promoción de un aprendizaje activo en 
el que los estudiantes también sean protagonistas de 
sus propios procesos de enseñanza y aprendizaje, po-
sibilitando así un intercambio de saberes entre todos 
los sujetos involucrados en las actividades, así como 
un empoderamiento basado en sus propios conoci-
mientos y prácticas locales.

Los talleres también se realizaron como una forma 
de brindar algún aporte durante los días que estuvimos 
en Bahía Solano, ya que creemos que la investigación 
debe ser una calle de doble sentido y que no solo le cor-
responde al investigador “extraer” los datos que le con-
vienen, sino, más bien, contribuir de alguna manera 
a ampliar la comprensión del mundo en el diálogo 
que se desarrolla. Todo ello en busca de sociedades 
constructoras en las que los sujetos sean menos Homo 
economicus y más Homo politicus, conscientes, a favor del 
bienestar social, del patrimonio histórico y cultural, de 
la conservación ambiental y de las soberanías territo-
rial, ambiental, alimentaria y cultural. 

Así, se hizo evidente que el concepto de territoria-
lidad está, sobre todo, conectado con las relaciones de 
parentesco, las prácticas laborales y toda una configu-
ración del lugar de reproducción del modo de vida, 
donde la cartografía social participativa se muestra 

como una herramienta importante para brindar una 
articulación entre saber y hacer, a través de un len-
guaje accesible para la representación y discusión de 
la realidad. 
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Resumen. La renta urbana del suelo es uno de los principales atributos del mercado de la 
vivienda que posibilitan la gestión del espacio público. Este artículo evalúa el efecto sobre la 
renta del suelo urbano en la localidad de Chapinero (Bogotá, Colombia) empleando el De-
creto 120 de 2018, instrumento que posibilita el desarrollo de equipamientos colectivos en 
cualquier zona de la ciudad, incluso en las zonas donde las normas vigentes no lo permitían, 
lo que implica un cambio de uso y, en algunas zonas, el aumento en la edificabilidad máxima, 
generándose así un mayor valor de suelo e incidiendo en la formación de renta. La determi-
nación de la renta diferencial consistió en el análisis predial, normativo y la aplicación de los 
métodos residual y de comparación de mercado para la determinación de valores comerciales 
de bienes inmuebles, empleados para determinar los cambios en los valores del suelo antes y 
después del instrumento normativo. Consiguientemente, la gestión del suelo a partir del desa-
rrollo de equipamientos colectivos en diferentes zonas de la ciudad es una oportunidad para 
que propietarios o promotores, tanto públicos como privados, implementen este tipo de uso, 
mejorando así las condiciones de derecho a la ciudad de los habitantes en general mediante 
la satisfacción de necesidades básicas complementarias a la habitacional y el goce de espacios 
colectivos de uso público.

Palabras clave: suelo; urbano; instrumentos; mercado inmobiliario; avalúo; renta; geografía.
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Changes in urban land rent due to the use of land-use 
planning regulatory instruments, Chapinero district, 

Bogotá, Colombia

Abstract: Urban land rent is one of  the main attributes of  the housing market that enable 
public space management. This paper evaluates the effect on urban land rent in the Chapinero 
district (Bogotá, Colombia) of  using Decree 120, 2018. This decree is an instrument that 
enables the development of  collective facilities in any area of  the city, even where the current 
regulations do not allow it. This involves a change in the usage and, in some areas, an increase 
in the maximum buildability, thus generating a higher land value and influencing the rent 
calculation. The determination of  the differential rent consisted of  a property and regulatory 
analysis and the application of  the residual and market comparison methods for determining 
commercial real estate values and thus determining the changes in land values before and after 
the regulatory instrument. Consequently, land management based on the development of  
collective facilities in different areas of  the city is an opportunity for owners or developers, both 
public and private, to implement this type of  use, thus improving the conditions of  the right to 
the city of  the inhabitants in general through the satisfaction of  basic needs complementary to 
housing and the enjoyment of  collective spaces for public use.

Keywords: urban land; instrument; real state market; valuation; rent; geography.

Alterações na renda do solo urbano devido ao uso de 
instrumentos normativos de ordenamento territorial, 

localidade de Chapinero, Bogotá, Colômbia

Resumo: A renda do solo urbano é um dos principais atributos do mercado imobiliário 
que permite a gestão do espaço público. Este artigo avalia o efeito na renda do solo urbano 
na localidade de Chapinero (Bogotá, Colômbia) utilizando o Decreto 120 de 2018, um 
instrumento que permite o desenvolvimento de equipamentos coletivos em qualquer área 
da cidade, mesmo em áreas onde as normas atuais não o permitiam, o que implica uma 
mudança no seu uso e, em algumas áreas, um aumento da área edificável máxima, gerando 
assim um maior valor do solo e influenciando a formação da renda. A determinação da renda 
diferencial consistiu na análise predial, análise normativa e aplicação dos métodos residual e de 
comparação de mercado para a determinação dos valores imobiliários comerciais, utilizados 
para determinar as mudanças no valor do solo antes e depois do instrumento normativo. 
Consequentemente, a gestão do solo baseada no desenvolvimento de equipamentos coletivos 
em diferentes áreas da cidade é uma oportunidade para proprietários ou construtores, tanto 
públicos quanto privados, de implementar este tipo de uso, melhorando assim as condições 
do direito à cidade dos habitantes em geral, através da satisfação de necessidades básicas 
complementares à habitacional e a fruição de espaços coletivos de uso público.

Palavras-chave: solo; urbano; instrumentos; mercado imobiliário; avaliação; renda; geografía.
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1. Introducción

La tasa de urbanización para América Latina y el Ca-
ribe alcanza al 81% de la población que vive en la 
zona urbana (United Nations, 2019; Zlotnik, 2017). 
El mayor ritmo de urbanización urbana genera im-
portantes retos de política pública, tales como gestión 
del riesgo, adaptación al cambio climático y acceso a 
vivienda, entre otros (Keil, 2020; Parsons, 2021). Por 
ello, la formulación de la política del suelo debe pro-
mover la aplicación de instrumentos que contribuyan 
a la oferta de espacio público a partir de la inclusión 
de diversos agentes con diferentes intereses en las 
formas de uso del suelo (Buettner & Holm-Hadulla, 
2013; Feiock et al., 2008; Glaeser, 2012). 

El ordenamiento del territorio busca la conver-
gencia de intereses públicos del suelo y se apoya en la 
definición de instrumentos que soportan las políticas 
de desarrollo en pro del bien común, la movilidad, la 
seguridad y la sostenibilidad ambiental, entre otros 
aspectos (Costamagna, 2020; Montes Lira, 2001). 
No obstante, el derecho a la ciudad se ve vulnerado 
frente al modelo especulativo del mercado de vivien-
da que favorece relaciones de intercambio que se li-
mitan a los elementos monetarios del uso del suelo, 
por ejemplo, la captura de rentas del suelo. Asimis-
mo, la deuda social referente al derecho a la ciudad 
y la inclusión que los habitantes de una urbe tienen 
sobre esta se ha ido acumulando. Esta condición se 
materializa especialmente mediante el acceso a equi-
pamientos colectivos, infraestructura pública y zonas 
verdes, entre otros, que han sido poco reconocidos 
en la generación de instrumentos de política de ges-
tión del suelo urbano (Dahmann et al., 2010; Ha-
aland & Konijnendijk van den Bosch, 2015; Lindsey 
et al., 2001). 

El mercado del suelo urbano homogeniza el dere-
cho a disfrutar de la ciudad y no incorpora elementos 
de la existencia del ciudadano como individuo con 
demandas sociales básicas por satisfacer diferentes a 
la supervivencia y la producción, necesidades insa-

tisfechas que redundan en conflictos sociales y des-
acuerdos con la forma de organizar lo urbano, en sus 
relaciones sociales y en las formas de consumo del 
suelo. Consiguientemente, la dinámica de consumo 
de suelo urbano genera importantes externalidades 
sociales, económicas y ambientales, tales como segre-
gación, congestión, especulación en el mercado de 
viviendas y aumento de emisiones de CO2, entre otros 
aspectos que afectan el bienestar de la ciudadanía 
(Anwar et al., 2020; Checa & Nel·lo, 2021; Dociu & 
Dunarintu, 2012; Haaland & Konijnendijk van den 
Bosch, 2015). 

El suelo conforma uno de los principales acti-
vos del capital natural de un territorio, ya que, por 
ejemplo, provee diferentes servicios ecosistémicos de 
provisión, regulación y soporte que contribuyen en el 
bienestar humano (Baveye et al., 2016; Brevik et al., 
2018; Pereira et al., 2018). Por una parte, el suelo es 
entendido como el espacio o la superficie sobre la cual 
se desarrollan gran parte de las actividades humanas, 
adicional a sus propiedades intrínsecas como la capa-
cidad productiva derivada de sus propiedades agroló-
gicas en lo rural y su capacidad de soportar masiva-
mente la vida humana (Baveye et al., 2016; Winding 
et al., 2020). Por otra parte, en lo urbano adquiere 
una connotación de bien capaz de generar riqueza 
desde el solo hecho de su tenencia, ya que, a pesar 
de no tener un costo de producción, sí tiene un valor 
económico asociado a los determinantes del precio de 
la vivienda, tales como la localización, el acceso y los 
espacios verdes, entre otros (Freeman, 1981; Richard-
son et al., 1974).

El desarrollo urbanístico en una ciudad está rela-
cionado con las decisiones de inversión de capital fi-
nanciero en donde se buscan maximizar excedentes 
y circulación de una producción de espacio utilizable, 
básicamente el construido, cuyo control está gene-
ralmente restringido a aquellos inversionistas con la 
capacidad de reinvertir capital generado por el valor 
del suelo (Goodall, 2013; Harrison, 2017). Igualmen-
te, la intervención urbanística es resultado de las ges-
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tiones tanto públicas (planeamiento) como privadas 
(desarrollo) y deben ser los garantes de este derecho 
para el aprovechamiento y beneficio social (Glaeser, 
2012). Sin embargo, el consumo de espacio urbano 
para la construcción de vivienda social, la oferta y me-
joramiento de espacios públicos, la identificación de 
elementos con valor ambiental para su protección, el 
diseño de los sistemas para la movilidad y particular-
mente la construcción o mejoramiento de los equipa-
mientos colectivos se deben garantizar a la ciudadanía 
como un derecho a la ciudad en condiciones de equi-
dad e inclusión social (Kaczorowska et al., 2016; Steel 
et al., 2017). La gestión del suelo a partir de instru-
mentos de ordenamiento territorial puede contribuir 
en la generación de recursos para la financiación de 
una política pública de desarrollo urbano que garanti-
ce el derecho a la ciudad a diferentes ciudadanos y que 
promueva múltiples beneficios no monetarios. 

En Colombia, la gestión del suelo se ha desarro-
llado a partir de instrumentos normativos formulados 
a partir de la Ley 388 de 1997, a través de los que 
se consolida el ordenamiento del territorio en el país. 
EL DEcreto 120 de 2018 materializa elementos de la 
política de ordenamiento del territorio, ya que este 
instrumento de planificación armoniza las normas de 
los Planes Maestros de Equipamientos, de Servicios 
Públicos y de Movilidad con las normas de las unida-
des de planeamiento zonal (UPZ) y, a su vez, incide en 
el cambio de uso y de las condiciones normativas en 
cuanto a edificabilidad permitidas para el desarrollo 
urbanístico de algunos predios de la ciudad, lo cual 
afecta los valores del suelo, esto es, formación de una 
renta de segregación al presentarse un plus al precio 
de un inmueble. Igualmente, esta norma reglamen-
ta la localización de los usos dotacionales en la ciu-
dad y la posibilidad de su edificación, aclarando los 
siguientes aspectos: índice máximo de construcción, 
índice máximo de ocupación y altura máxima permi-
tida, entre otros. En este sentido, este artículo evalúa 
y discute el cambio potencial en el precio del suelo 

por la aplicación de normas de gestión urbana y su 
aplicación al desarrollo de equipamientos colectivos 
de la ciudad. 

2. Renta del suelo urbano

La renta de la tierra es un factor importante en la 
generación de riqueza e igualmente influye en las re-
laciones sociales, políticas y económicas en una socie-
dad al definir las dinámicas sociales de un territorio. 
A su vez, su formación se determina por el derecho 
de uso del suelo y se diversifica mediante varios me-
dios de aprovechamiento, que es lo que se genera y 
se conoce como rentas diferenciales (Jaramillo, 2010). 
La renta diferencial de la tierra evoluciona con el cre-
cimiento de las ciudades y no se debe ya a la mera 
propiedad privada de la tierra, sino a las diferencias 
en la fertilidad o la potencialidad de uso de esta (tam-
bién puede deberse a las diferencias por ubicación 
geográfica); la renta diferencial es, básicamente, el 
mayor valor (plusvalía) generado por las mejoras a las 
tierras mediante el trabajo, tecnologías y formas de 
uso del suelo aplicadas en su generación, localización 
de mercados, etc.

Jaramillo (2010) avanza en la formulación de una 
teoría de la renta del suelo urbano (Tabla 1) y para 
ello plantea que los factores generadores de las rentas 
del suelo urbano se clasifican en dos grupos: los que 
surgen por el proceso de construcción, denominados 
rentas primarias, y los que surgen por el uso de las 
construcciones, denominados rentas secundarias. Se 
han determinado tres tipos de rentas primarias: la que 
se genera por la calidad intrínseca del suelo, que se 
denomina renta diferencial tipo 1; la que se genera 
por una mayor intensidad de capital aplicado a la tie-
rra, buscando mejorarla, que se denomina renta di-
ferencial tipo 2; y la que se forma por la escasez de 
la tierra, puesto que este bien no es reproducible e 
incluso resulta agotable, que se denomina renta abso-
luta (Tabla 1).
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TABLA 1. Rentas del suelo urbano

Rentas

Primarias

Diferencial tipo 1

Diferencial tipo 2

Absoluta urbana

Secundarias

Diferencial de comercio

Diferencial de vivienda

De monopolio de segregación

Diferencial y de monopolio 
industrial

FUENTE: Jaramillo (2010).

La renta del suelo urbano resulta de las particula-
ridades de localización y de las formas de uso del sue-
lo. Por una parte, la renta diferencial tipo 1 se forma 
básicamente por dos cosas: las propiedades del terre-
no que tienen que ver con la edificabilidad y las que 
tiene que ver con la dotación de infraestructura de 
servicios públicos o con la posibilidad real de acceso 
a estos. Por otra parte, la renta diferencial tipo 2 se 
genera por la cantidad de capital que se le aplica a la 
tierra produciendo espacio construido y que lleva a 
que en el mercado de la construcción haya una com-
petencia por la apropiación de la renta entre el dueño 
del terreno y las constructoras. Igualmente, la renta 
absoluta tiene que ver con la mera existencia irrepro-
ducible y la escasez de la tierra. 

Las rentas secundarias hacen referencia a cada 
una de las actividades urbanas: la industria, el co-
mercio, los servicios y la vivienda para diferentes 
agentes económicos de una ciudad. Cada una co-
rresponde a una clasificación de destino espacial 
del uso del suelo que asigna una localización para 
el desarrollo y de este objetivo particular surgen las 
ganancias extras causadas por la ubicación especial 
o diferenciada del suelo. La ganancia extra o sobre-
ganancia se convierte en renta, dada la competen-
cia entre los consumidores de la tierra con mejores 
ubicaciones. Las rentas secundarias se clasifican en 
tres tipos: renta diferencial de comercio, renta de 
monopolio industrial y renta diferencial de vivienda, 
también llamada por Jaramillo (2010) “renta de se-
gregación socioespacial”.

Aunque geográfica y espacialmente existen tierras 
para la expansión de la ciudad, de lo urbano, no se 
dispone de la infraestructura de servicios y equipa-
mientos colectivos para poder usarlas. De hecho, ac-
tualmente la determinación de los suelos de expan-
sión desde el punto de vista normativo, a través de los 
planes de ordenamiento territorial, está condicionada 
a la disponibilidad en el mediano y corto plazo de los 
servicios públicos básicos.

Otro termino asociado a las rentas es el de plusva-
lía o plusvalor, sobrevalor o supervalía, que aparece 
como fundamento en la teoría de El capital de Marx 
y hace referencia al valor del trabajo no pagado a un 
obrero al crear un producto con un mayor valor, el 
cual es apropiado por el empresario o capitalista pro-
ductor. El uso de este concepto se aplica en la ges-
tión del suelo al mayor valor que adquiere un terreno 
como consecuencia de las decisiones y acciones res-
pecto al ordenamiento territorial y otras que impli-
quen cambios en la norma y que son tomadas por 
las autoridades, así como por obras o inversiones pú-
blicas de interés general ejecutadas (Jaramillo, 2010).

3. Método

3.1. Área de estudio

La localidad segunda de Chapinero se localiza en la 
zona nororiental de Bogotá, Colombia (Figura 1), y 
tiene una extensión total de 3.795,9 ha de territorio, 
de las cuales 1.102,8 son de suelo urbano y 2.693,1 
de suelo rural. La localidad de Chapinero es la no-
vena localidad por extensión de las 20 localidades 
de la ciudad de Bogotá. Su altura va de los 2.600 a 
los 3.500 metros sobre el nivel del mar, con una tem-
peratura promedio anual de 14 °C. Se presentan dos 
unidades geomorfológicas claramente diferenciables, 
una zona plana de sabana y una zona montañosa 
correspondiente a la cordillera Oriental. La locali-
dad segunda de Chapinero ocupa el quinto lugar, de 
menor a mayor, en población entre las 19 localidades 
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urbanas de la ciudad de Bogotá D. C., con una po-
blación total de 123.876 que representa solo el 1,54% 
de la población urbana total de Bogotá. 

La localidad segunda de Chapinero cuenta con 
cinco UPZ, El Refugio, San Isidro Patios, Pardo Rubio, 
Chicó Lago y Chapinero, reglamentadas por diferentes 
normas (Tabla 2) que configuran las diferentes formas 
de ordenamiento urbano de esta zona. Los sectores 
normativos corresponden a suelos de protección, co-
mercio, residencial, dotacional y urbano integral. Los 

tratamientos urbanísticos son: suelos de protección, 

consolidación, dotacional, desarrollo y renovación ur-

bana. Las áreas de actividad son: suelos de protección, 

residencial, dotacional, comercio y servicios. Las zonas 

reglamentadas son: residencial neta, residencial con 

delimitación de comercio y servicio, equipamientos 

colectivos, servicios urbanos básicos y servicios empre-

sariales, entre otros. Asimismo, esta zona representa di-

ferentes especificaciones de edificabilidad, por ejemplo, 

el índice de construcción de 1,5 a 5,5. 

FIGURA 1. Localización de la zona de estudio 
FUENTE: elaboración propia a partir de datos abiertos del IGAC.

TABLA 2. Marco normativo de usos del suelo en el área de estudio 

UPZ Acto administrativo Modificaciones

88 - El Refugio Decreto 059 de 2007

Resolución 1000 de 2007

Resolución 1062 de 2007

Resolución 2475 de 2009

Decreto 334 de 2010

Resolución 0595 de 2012

89 - San Luis No reglamentada ---

90 - Pardo Rubio Decreto 614 de 2006

Resolución 1000 de 2007

Resolución 0998 de 2017

Decreto 360 de 2019
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La UPZ más grande en superficie de la localidad 
segunda de Chapinero es la UPZ 88 - EL REfugio, con 
335 ha + 7.092 m², y la más pequeña es la UPZ 89 - 
San Isidro Patios, con 103 ha + 6.873 m² (25,71% y 
7,94% del territorio de la localidad respectivamente).

3.2.  Identificación de unidades 
de zonificación factibles 
de la aplicación del 
instrumento normativo

Las zonas de aplicación potencial de los parámetros 
del Decreto 120 de 2018 se identificaron en los sec-
tores urbanos en los que estas medidas son viables 
física y económicamente. Para ello, se seleccionaron 
los predios con valores de edificabilidad menores o 
iguales a los determinados por este decreto para las 
diferentes zonas urbanas de la ciudad, ya que se con-
sideró que es viable física y financieramente el cambio 
de uso hacia equipamientos si existe un aumento de 
su edificabilidad que genere una renta diferencial dis-
tinta a la que ya tienen. 

El análisis normativo de cada uno de los sectores 
que conforman las UPZ de la localidad segunda de 
Chapinero se realizó con base a la información con-
sultada en los actos normativos o decretos reglamen-
tarios de cada UPZ y la revisión de la cartografía anexa 
a cada uno de estos. Para esto, se utilizó el programa 
ArcGIS con los datos abiertos descargados del portal 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

3.3.  Valoración de inmuebles 
en las unidades de 
planificación urbana

El análisis económico correspondió a la aplicación 
de los métodos de valoración de inmuebles, tales 
como comparación de mercado, capitalización de 
renta y residual, siguiendo los lineamientos descritos 
por la Resolución 620 del 2008 del Instituto Geográ-
fico Agustín Codazzi para la elaboración de avalúos. 
Por una parte, el método de mercado se empleó para 
determinar el valor comercial de los consultorios y 
oficinas y el precio de venta utilizado fue el promedio 
de la oferta en la zona de estudio. La recolección de 
datos se realizó directamente en la zona de estudio, 
tomando en el sitio la información general del in-
mueble y fuente o número de teléfono para luego, 
mediante consulta telefónica, obtener los datos espe-
cíficos del inmueble y el precio de pedido. Luego se 
aplicaron estadísticas descriptivas con el fin de vali-
dar los datos capturados, tales como el promedio, la 
varianza y el coeficiente de variación. Posteriormen-
te se llevó a cabo la captura de datos de ofertas de 
inmuebles en venta y arriendo en la zona. Para tales 
efectos, se tuvieron en cuenta factores como localiza-
ción, área privada, usos y disponibilidad de garajes, 
entre otros. 

Por otra parte, el uso del método residual con-
sistió en determinar el valor del terreno con factibili-
dad y viabilidad de desarrollar en el lote un proyecto 

UPZ Acto administrativo Modificaciones

97 - Chicó Lago Decreto 059 de 2007

Resolución 1000 de 2007

Resolución 1062 de 2007

Resolución 0612 de 2008

Resolución 2475 de 2009

Resolución 2476 de 2009

Decreto 334 de 2010

Resolución 595 de 2012

99 - Chapinero Decreto 468 de 2006 ---

FUENTE: Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá (2022).
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urbanístico acorde a las características del sector, la 
normatividad aplicable y las características del terre-
no. El cálculo de ventas totales se analizó utilizando 
la tipología y cantidad de producto final construi-
do que por efectos del principio de mayor y mejor 
uso se pueda desarrollar en el predio; esto se hace 
con base en la norma urbanística, la cual determina 
el uso y la volumetría máxima (altura e índices de 
ocupación y construcción). Asimismo, se tuvieron 
en cuenta las ofertas de inmuebles de la zona para 
verificar la viabilidad y factibilidad del proyecto ur-
banístico para ser desarrollado, tales como: uso o 
destinación, áreas, valores de venta y características 
del proyecto. Para el cálculo de la renta se empleó la 
siguiente ecuación 1: 

Rt = V – (CD + CI + G + U)

Donde:

Rt = Residual del terreno (valor comercial)

V = Ventas (del proyecto urbanístico a desarrollar)

CD = Costo directo

CI = Costos indirectos

G = Gastos 

U = Utilidad del constructor o desarrollador del  
 proyecto

El desarrollo de este método se realizó mediante el 
programa Excel de MS Office, a partir de una hoja de 
cálculo conformada por cinco secciones operacional-
mente interindependientes: potencial de desarrollo 
(edificabilidad máxima permitida), ingresos (ventas), 

egresos (costos y gastos), utilidad y residual (valor re-
sultante para el lote de terreno).

3.4  Determinación de la renta 
del suelo urbano

La evaluación del cambio en la renta diferencial se 
analizó utilizando un escenario hipotético en el cual 
un predio (lote tipo o promedio de cada subsector de 
las cuatro UPZ) para el uso de equipamiento colectivo 
cumple 1) los parámetros determinados por cada sub-
sector de edificabilidad de la UPZ y 2) los lineamien-
tos establecidos por el Decreto 120 de 2018. Una vez 
se identificaron los inmuebles, se evalúo el antes y el 
después de la eventual aplicación de esta norma. 

La formulación de este método consistió en el de-
sarrollo urbanístico potencial con las características 
de uso y volumetría determinadas por el mercado in-
mobiliario y la norma urbanística. Dicho modelo se 
estableció con los siguientes aspectos: potencial de de-
sarrollo (edificabilidad máxima permitida), ingresos 
(ventas), egresos (costos y gastos), utilidad y residual 
(valor resultante para el lote de terreno). 

El potencial de desarrollo se determinó con base en 
la revisión de las normas urbanísticas, la cantidad de 
área construida, el área vendible (construida, menos 
comunes), el número de garajes mínimos exigidos y 
adicionales, la cantidad de equipamientos y el núme-
ro de unidades de producto construido final (oficinas, 
consultorios), utilizando para ello el modelo plantea-
do en la Tabla 3, donde se evalúa la aplicación de la 
norma en relación con la distribución del suelo útil.
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TABLA 3. Modelo de cálculo potencial de edificabilidad 

Suelo Descripción Unidad

Suelo bruto 

Área bruta (AB) %

Afectaciones: alta tensión - energía %

Afectaciones: ronda hidráulica %

Afectaciones: plan vial %

Área neta urbanizable (ANU) %

Cesiones tipo A %

Control ambiental %

Cesión vías internas (vehic. + peat.) %

Zonas verdes adicional %

Control ambiental adicional %

Suelo urbano adicional (1 m² cesión / 4,8 m² construcción adicional) %

Total, cesiones %

Suelo útil

Área útil (AU) %

Índice de ocupación sobre ANU (IO) #

Área construida total (ACT), índice de construcción (IC) #

Área construida no IC #

Área construida vivienda (ACV) pisos #

Área vendible vivienda %

Área construida otro uso pisos #

Área vendible otro uso %

Área construida comercio pisos #

Área vendible comercio %

Área construida piso no habitable #

Área construida sótanos #

Área de equipamientos construcción mínima exigida 15% de (10 m² x 80 m²) #

Área de equipamientos construcción adicional #

Estacionamientos exigidos #

Estacionamientos adicionales #

Unidades privadas vivienda #

Unidades privadas otro uso #

Unidades privadas comercio #

FUENTE: elaboración propia.

Los ingresos por las ventas del proyecto son los va-
lores del producto construido final (global y unitario 
[$/m²]). Para el cálculo, se empleó un estudio de mer-
cado inmobiliario en la misma zona de localización 
del proyecto. 

Los costos directos e indirectos de la construcción 
de la obra y los honorarios se calcularon con base en 

el Decreto 2090 de 1989 (Tabla 4), que aprueba el re-

glamento de honorarios para trabajos de arquitectura 

adoptado por la junta directiva nacional de la Socie-

dad Colombiana de Arquitectos. Estos honorarios es-

tán en función de la cantidad de obra (cantidad de m² 

de producto construido), el valor del costo directo y el 

valor del salario mínimo mensual. 
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TABLA 4. Esquema del componente egresos (costos) del modelo

Costo Descripción Porcentaje Monto ($)

Costos direc-
tos 

Costo de m² vivienda      

Costo de m² otro uso      

Costo de m² comercio      

Costo de m² piso no habitable + no IC      

Costo de m² sótano      

Subtotal costos directos (CD)      

Costos indi-
rectos 

Indirectos generales

Licencia    

Seguros    

Impuestos    

Servicios    

Honorarios

Topografía    

Estudios de suelos    

Diseño arquitectónico    

Diseño estructural    

Diseño hidrosanitario    

Diseño eléctrico    

Presupuesto y programación    

Honorarios interventoría    

Honorarios constructora dele-
gada

   

Gerencia    

Publicidad, comunicación y 
ventas (CV)

   

Notariales    

Urbanismo sobre ANU (U)     

Financieros (CF)      

Subtotal costos indirectos (CI)      

FUENTE: elaboración propia.

Finalmente, el componente residual correspondió 
al resultado de la aplicación del desarrollo urbanísti-
co de la zona, el cual tiene que ver con el valor que 
queda disponible para el pago del suelo (inmueble 
o lote de terreno) sobre el cual se desarrolla el nue-
vo proyecto urbanístico. La utilidad usada para los 
modelos (tanto la inicial, bajo los parámetros de las 
UPZ, como la final, bajo los parámetros del Decreto 
120/2018) fue del 20%. 

Uno de los supuestos en la evaluación del efecto 
residual es que tanto el valor unitario por metro cua-
drado de producto construido final vendible ($/m²) 
como el porcentaje de la utilidad (sobre las ventas) se 
mantienen en ambos modelos (inicial, bajo UPZ antes 

de aplicación del Decreto 120/2018, como después de 
la aplicación de este), para poder cuantificar el impac-
to generado por el cambio de los parámetros de cada 
norma y así evaluar el cambio en la renta diferencial.

4. Resultados

4.1.  Unidades de zonificación 
factibles de aplicación del 
instrumento normativo 

La aplicación de la norma en la zona de estudio mues-
tra que los sectores normativos de cada una de las 
cuatro UPZ que presentan un índice de construcción 



Revista Perspectiva Geográfica

Cambios en la renta del suelo urbano por el uso de instrumentos normativos de ordenamiento territorial 11

menor a 3,5 son: 14 de la UPZ 88, 8 de la UPZ 90, 16 
de la UPZ 97 y 2 de la UPZ 99, para un total de 40 sec-
tores. Igualmente, en esta zona se cuenta con 16.358 
lotes de terreno, de los cuales 4.249 están en suelo 
rural (incluyendo el sector San Isidro Patios) y 12.109 
lotes se ubican en suelo urbano (lo que comprende las 
cuatro UPZ de El Refugio, Chicó Lago, Pardo Rubio y 
Chapinero). Los sectores que deben ser objeto de aná-
lisis para cada UPZ son aquellos que presenten unos 
parámetros de edificabilidad menores o iguales a los 
determinados por el decreto. Esto fundamentado en 
el hecho de que para que sea viable o atractivo física y 
financieramente en un predio el cambio del uso hacia 
el de equipamientos debe existir un aumento de su 
edificabilidad que genere una renta diferencial distin-
ta a la que ya pudiera contar el predio. 

Las cuatro UPZ que conforman el área urbana de 

la localidad segunda de Chapinero donde se puede 

aplicar el incremento en el índice de edificabilidad de-

terminado en el Decreto 120 de 2018 asciende a un 

total de 5.503 de los 12.123 lotes de terreno que hay 

en estas UPZ, lo que representa un 45,39%.

La UPZ 99, Chapinero, es en la que hay mayor 

proporción, con 1.893 de 2.218 lotes de terreno 

(34,40%), y en la que menos es la UPZ 88, El Refugio, 

con 494 de 2.067 (8,98%). Los sectores normativos 

de cada una de las cuatro UPZ de la localidad de Cha-

pinero que presentan un índice de construcción (IC) 

menor a 3,5 son: 14 de la UPZ 88, 8 de la UPZ 90, 16 de 

la UPZ 97 y 2 de la UPZ 99, para un total de 40 sectores 

(Figura 2).

FIGURA 2. Lotes totales y con IC <3,5 de la localidad
FUENTE: elaboración propia a partir de datos abiertos de la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito 
Capital (Ideca) (2022).
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4.2. Valoración de inmuebles 
en las unidades de 
planificación urbana

La aplicación del método de mercado correspondió a 
la selección de inmuebles de características homogé-
neas, como oficinas y consultorios, con el fin de realizar 

una mejor comparación de las ofertas de los inmuebles 
en la zona de estudio. En el sector se encontraron más 
de 60 ofertas de oficinas y consultorios para venta y 
para arriendo. De estos datos, se pudo obtener y verifi-
car la información de 30, de las cuales 16 son oficinas 
con áreas mayores a los 160 m² y menores a los 350 m² 
y 14 son oficinas con áreas menores a los 100 m².
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Considerando la coyuntura del mercado inmobi-
liario por la contingencia del covid-19 que ha gene-
rado como consecuencia el teletrabajo y un impacto 
económico negativo, se pudo observar una alta des-
ocupación de espacios de oficina y consultorios (lo 
cual aumenta la oferta y/o disminuye la demanda); se 
ha aplicado un factor de comercialización del 12%; 

TABLA 5. Estadísticas del estudio de mercado de inmuebles en el área de estudio: venta y 

arriendo

Valor final (descuento) $/m² área priv. const.

Venta Arriendo Venta Arriendo Venta/
Renta

Promedio $ 2.138.468.285 $ 13.812.173 $ 8.121.802 $52.41 0%

Desviación estándar $ 495.445.501 $ 3.356.306 $ 1.455.199 $9.19 0%

Coeficiente de variación 23% 24% 17% 17% 11%

FUENTE: elaboración propia. 

descontando el valor de los garajes que cada uno tie-
ne, del conjunto de los 16 datos (áreas similares a las 
oficinas objeto de avalúo) se obtuvo un promedio para 
el área privada de oficina sin garajes de $8.121.802/
m² con una desviación estándar de $1.455.199/m² y 
un coeficiente de variación del 17,92%, el cual no es 
válido para la inferencia del valor comercial (Tabla 5).

Al considerar un rango de áreas con las que se plan-
teará el modelo residual (de 200 m² a 300 m²), se tiene 
un grupo de siete ofertas, del cual se obtiene un pro-
medio de $8.139.885/m² con una desviación están-
dar de $567.370/m² y un coeficiente de variación del 
6,97%, el cual es válido para la inferencia del valor 

(Tabla 6). Sin embargo, al observar la vetustez de las 
ofertas, se nota que son en general de hace entre uno 
a 15 años, y dado que se adopta un valor equivalen-
te al promedio más una desviación estándar, esto es 
8.139.885/m² más $567.370/m², resulta un valor de 
$8.707.255/m² (sin garajes) (Tabla 6).

TABLA 6. Estadísticas del estudio de mercado: solo áreas grandes - venta

Área m2 Promedio $ 8.139.885

200-250 Desviación estándar $ 567.370

Coeficiente variación 6,97%

FUENTE: elaboración propia.

La aplicación del método de valoración de ca-
pitalización de rentas consistió en la compilación 
y análisis de las ofertas, en este caso, de arriendo. 
Se observa que, de las oficinas de más de 160 m², 
14 corresponden a ofertas de venta y arriendo. De 
este conjunto de ofertas, se obtuvo un promedio de 
renta para el área privada de oficina sin garajes de 
$54.095/m² con una desviación estándar de $9.471/
m² y un coeficiente de variación del 17,51%, el cual 
no es válido para la inferencia del valor del canon de 
arriendo.

Dado que al aplicar el mismo procedimiento de 
analizar las ofertas con un rango de áreas amplio 
sigue resultando un coeficiente alto e inválido, se 
aplicó el procedimiento estadístico de eliminación de 
extremos alto y bajo, se llegó a un coeficiente de va-
riación en la cuarta eliminación y se obtuvo, con seis 
datos, un promedio de renta para el área privada de 
oficina sin garajes de $51.993/m² con una desviación 
estándar de $3.263/m² y un coeficiente de variación 
del 6,27%, el cual ya es válido para la inferencia del 
canon de arriendo (Tabla 7).
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TABLA 7. Estadísticas del estudio de mercado: todos los datos - arriendo

Renta Promedio $52.096

Eliminación datos extremos 9 y 13 (12 datos)
Desviación estándar $6.935

Coeficiente de variación 13,31%

Renta Promedio $51.696

Eliminación datos extremos 11 y 8 (10 datos)
Desviación estándar $4.475

Coeficiente de variación 8,66%

Renta Promedio $51.804

Eliminación datos extremos 5 y 16 (8 datos)
Desviación estándar $4.047

Coeficiente de variación 7,81%

Renta Promedio $51.993

Eliminación datos extremos 6 y 3 (6 datos)
Desviación estándar $3.263

Coeficiente de variación 6,27%

FUENTE: elaboración propia.

Chapinero; en este caso, el subsector 1-D de la UPZ 
88, El Refugio. En todos los subsectores seleccionados 
se pudo verificar que hay cambio en la renta diferen-
cial por presentar un IC inferior a 3,5, que es el índice 
de construcción determinado por el Decreto 120 de 
2018. 

La UPZ 99, Chapinero, cuenta con 1.893 lotes 
(34,40% de los subsectores seleccionables y 15,61% 
del total de la localidad), en tanto que la UPZ que me-
nos aplicabilidad presenta es la 88, El Refugio, con 
494 lotes (8,98% de los subsectores seleccionables y 
4,07% del total de la localidad). Asimismo, los sub-
sectores 4-E y 11-A de la UPZ 88, El Refugio, y 21-A y 
21-B de la UPZ 97, Chicó Lago, presentan unas condi-
ciones muy especiales referente al comportamiento de 
la renta. El mayor cambio porcentual se observa en 
los subsectores 1-A, 1-B, 1-H, 13-A, 18-A y 18-B de la 
UPZ 90, Pardo Rubio, con una variación del 341,24%. 
Del mismo modo, el menor cambio porcentual se ob-
serva en los subsectores 4-B y 4-F de la UPZ 88, El 
Refugio, con un 11,11% de variación.

Al igual que en el caso del valor comercial (venta) 
al comparar la vetustez de las ofertas, se determina 
un valor equivalente al promedio más una desviación 
estándar, esto es $51.993/m² más $3.263/m², de lo 
cual resulta un valor de $55.255/m² (sin garaje).

4.3. Determinación de la renta 
del suelo

El modelo residual se desarrolló aplicando los pará-
metros de antejardín, aislamientos (posterior, obliga-
torio en todos los casos, y laterales si es de tipología 
aislada), altura máxima e índices de ocupación y 
construcción que determina cada UPZ para cada sub-
sector, así como el área del lote al cual correspondió al 
área típica (promedio) de cada subsector. 

La Tabla 8 presenta el resultado de la valoración 
residual con los parámetros antes (norma inicial) y 
después (con norma del Decreto 120 de 2018) utili-
zados para cada uno de los 40 subsectores normati-
vos seleccionados de las cuatro UPZ de la localidad de 
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TABLA 8. Variaciones de la renta del suelo por unidad de planeamiento zonal 

UPZ Sectores
Variación

UPZ (antes) Decreto 120 (después) %

88

1-D $ 2.920.456.858 $ 3.471.494.028 18,87

4-A $ 2.870.060.055 $ 3.421.132.802 19,20

4-B, 4-F $ 1.880.642.326 $ 3.471.494.028 84,59

4-B $ 3.523.470.220 $ 3.914.806.363 11,11

4-G, 13-A, 13-B y 17-A $ 2.400.708.258 $ 3.471.494.028 44,60

9-C y 13-B $ 1.533.672.043 $ 3.471.494.028 126,35

4-E $208.663.875 $ 3.471.494.028 1.563,68

11-A $203.424.277 $ 3.471.494.028 1.606,53

90
1-A, 1-B, 1-H, 13-A, 18-A y 18-B $479.146.666 $ 2.114.194.037 341,24

1-C y 13-C $ 1.503.164.557 $ 2.167.434.379 44,19

97

1-C y 4-F $ 1.311.715.666 $ 2.410.938.588 83,80

1-C (F >25 m y á. >1.200 m²) $ 3.389.365.799 $ 3.911.725.888 15,41

1-D, 2-C y 4-A $ 2.030.111.502 $ 2.410.938.588 18,76

2-A, 3-B y 9-D $ 1.671.101.204 $ 2.410.938.588 44,27

9-B, 21-B y 22-D $ 1.029.481.420 $ 2.368.872.014 130,10

22-B $ 1.812.909.478 $ 2.410.938.588 32,99

21-A $112.606.424 $ 2.410.938.588 2.041,03

22-B $219.767.983 $ 2.410.938.588 997,04

99 1-A y 2-único $714.666.803 $ 1.645.442.229 130,24

FUENTE: elaboración propia.

A continuación, se amplía el análisis del modelo 
residual para el subsector 1-A y 2 de la UPZ 99, Chapi-
nero (Tabla 9). Se presentan los datos iniciales, finales 
y la variación del potencial de edificabilidad, ingresos, 
egresos y residual correspondientes a los parámetros 

determinados por la UPZ (condiciones decretadas por 
la norma antes) y a los cambios potenciales al aplicar 
el Decreto 120 de 2018. En esta zona se presenta un 
aumento del área construida que incide en las ventas 
y el valor residual del uso del suelo. 

TABLA 9. Evaluación del cambio en el valor residual del subsector 1-A y 2 

Parámetros Antes UPZ Decreto 120/2018 Variación

Potencial de edificabilidad

Área de terreno 530,29 M² 530,29 M² 0%

Índice de construcción 2,50 - 3,50 - 40%

Índice de ocupación x norma 0,70 0,60 -14%

Índice de ocupación resul-
tante

0,80 -100%

Altura resultante 3,57 Pisos 5,83 Pisos 63%

Área construida total 1.325,73 M² 1.856,02 M² 40%

Área construida vendible 1.126,87 0,85 1.577,61 0,85 40%

Área construida sótanos 424,45 M² 424,45 M² 0%

Área de equip. constr. mín. 24,86 M² 34,80 M² 40%

Estacionamientos exigidos 19,72 U 27,61 U 40%

Estacionamientos adicionales 12,50 U 4,28 U -66%

Unidades privadas otro uso 5,01 U 7,01 U 40%
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Ingresos Total de ventas $10.509.034.767 100% $14.249.667.284 100% 36%

Egresos
Costos directos $5.296.316.480 50% $6.661.813.230 47% 26%

Costos indirectos $2.396.244.530 23% $3.092.478.364 22% 29%

Residual

Utilidad $2.101.806.953 20% $2.849.933.456 20% 36%

Residual terreno $714.666.803 7% $1.645.442.229 11,5% 130%

Valor unitario terreno $1.347.690 $/m² $3.102.910 $/m² 130%

FUENTE: elaboración propia.

A partir de los subsectores de planificación urbana 
con valores extremos en los que se presentó un incre-
mento alto en la variación del valor residual, se puede 
inferir que este cambio se debe a que en cada UPZ el 
desarrollo potencial y la aplicación del método resi-
dual resultan bajos al estimar una utilidad alta propia 
de un proyecto de mayor tamaño y uso (equipamien-
tos colectivos). Cabe anotar que, de aplicarse una uti-

lidad menor en esos casos, el valor residual resultaría 
mayor y, consecuentemente, la variación porcentual 
de un modelo a otro sería más baja (Figura 3). Igual-
mente, es importante reconocer que el estudio solo se 
limita a evaluar cambios sobre el valor final del bien 
por el aumento exclusivamente de la mayor edificabi-
lidad posible determinada en el referido Decreto 120 
de 2018.

FIGURA 3. Representación de la variación de renta del suelo en la localidad de Chapinero
FUENTE: elaboración propia.

Dado que los parámetros como área de terreno e 
índices de ocupación y de construcción son diferentes 
para los subsectores de cada UPZ, el potencial financie-
ro en cada caso es diferente. En la Tabla 10 se presenta 

la información del potencial financiero mostrando los 
porcentajes sobre las ventas de cada modelo o proyec-
to aplicado a los subsectores que presentan una varia-
ción mínima y máxima en el residual del terreno.
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TABLA 10. Información del potencial financiero para dos subsectores

Parámetros

Variación mínima Variación máxima

UPZ 88 - El Refugio UPZ 90 - Chapinero

Subsectores normativos Subsectores normativos

4-B (área >1.200 m² y frente >25 m) 1-A, 1-B, 1-H, 13-A, 18-A y 18-B

UPZ ($)  %
Decreto 

120/2018 ($)
% UPZ ($) %

Decreto 
120/2018 ($)

%

Ingresos

Total 
ventas

31.931.943.855 100 33.696.839.300 100 11.720.230.783 100
18.496.708.706

100
 

Costos 
directos

15.165.712.610 47 15.847.507.719 47 6.173.987.643 53 8.688.873.993 47

Egresos

Costos 
indirectos

6.856.372.254 21 7.195.157.355 21 2.723.050.318 23 3.994.298.932 22

Utilidad 6.386.388.771 20  6.739.367.860 20,0  2.344.046.157 20 3.699.341.741 20

Residual

Residual 
terreno

3.523.470.220 11  3.914.806.363 11,6 479.146.666 4,1 2.114.194.037 11,4

Valor 
unitario 
terreno

2.816.523 $/m²  3.129.341 $/m² 698.271  $/m² 3.081.062 $/m²

Variación del residual 
terreno

11,11% 341,24%

FUENTE: elaboración propia.

La mínima variación, correspondiente al subsector 
4-B para predios con áreas mayores a 1.200 m² y 
frente al lote de más de 25 m, indica que el cambio 
en el valor residual del lote de terreno es de solo el 
11,11%, hecho que es lógico, toda vez que el índice 
de ocupación dado en la UPZ inicialmente es igual al 
del Decreto 120 y el cambio en el índice de construc-
ción es de solo 0,2 unidades, e inicialmente la altura 
máxima permitida por la UPZ es de 7 pisos. Sin em-
bargo, la resultante, tanto inicialmente por aplicación 
de aislamientos (antejardín y laterales) e índices de 
ocupación y construcción como por la aplicación del 
Decreto 120/18, es de 6 pisos.

En el caso de mayor variación, aunque hay una 
disminución entre el índice de ocupación máximo y 
el índice del Decreto 120 de 2018 (de 0,7 pasa a 0,6), 
hay un incremento en el área construida del 66,67% 
con un aumento en la altura de 3 a 6 pisos. Adicional-
mente, hay incrementos en las ventas del 57,82%, de 
los costos directos del 40,73% y de los costos indirec-
tos del 46,68%, lo que representa un cambio signifi-
cativo en el valor residual del 341,24%. 

5. Discusión

El ordenamiento territorial busca armonizar los in-
tereses de usos del suelo urbano, rural y de protec-
ción, entre otros (Gudiño, 2015; Pereira-Corona et 
al., 2018). Asimismo, una adecuada administración 
del suelo permite garantizar el espacio público que 
permita distribuir diferentes cargas y beneficios entre 
los habitantes de un territorio. Para ello, se necesita 
formular instrumentos de gestión de uso del suelo, 
tanto financieros como normativos, sostenibles en el 
tiempo (Henao, 2002). 

En la mayoría de las ciudades del mundo, se han 
desarrollado mecanismos para captar una parte de los 
beneficios económicos o mayor valor del suelo a causa 
de un hecho generado por una acción o decisión del 
Estado o entidad territorial. Estos mecanismos son 
conocidos como contribución de mejoras (CM), con-
tribución por valorización (CV), contribución especial 
por obra pública (CEOP) o betterment contibutions en los 
Estados Unidos (Borrero & Rojas, 2020). No obstante, 
la formulación de instrumentos de gestión del suelo 
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implica el oportuno reconocimiento de las realidades 
territoriales, la migración, el mercado del suelo y el 
crecimiento urbano, entre otros factores (Carrión et 
al., 2020).

En América Latina existen países con tradición 
en la utilización de la CM como Colombia, Ecuador, 
México y Brasil, mientras que otros países no ven en 
este instrumento un mecanismo adicional a las fuen-
tes tradicionales para la financiación de obra pública, 
aun contando con el marco legal para implementarla. 
Son 17 los países en los que la legislación permite la 
CM, pero no en todos ellos existe con la misma jerar-
quía jurídica, sino que hay una gran diversidad en la 
forma legal de percibir este instrumento. En Bolivia, 
Brasil, Colombia, Ecuador, México, Uruguay y Vene-
zuela es la constitución política la que contempla su 
existencia, mientras que en los 10 países restantes son 
normas de menor jerarquía (resoluciones, decretos, 
ordenanzas y leyes) las que regulan este instrumento. 
Los instrumentos de financiación del ordenamiento 
territorial pueden favorecer el acceso a la ciudad y 
garantizar el uso del suelo a partir de adecuados dise-
ños que garanticen la adecuada inclusión y participa-
ción de diferentes actores de la ciudad (Torres-Tovar, 
2016; Vergara et al., 2015). 

El modelo residual utilizado para el presente tra-
bajo se corresponde con el modelo residual utiliza-
do para el cálculo del efecto plusvalía en la ciudad 
de Bogotá por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital. En Colombia, en general, este me-
canismo denominado “participación en plusvalía” se 
fundamenta en el capítulo IX de la Ley 388 de 1997 
(artículos 75 a 90) y específicamente en los artículos 
75, 76 y 77 se establece que su cálculo se basa en la 
diferencia entre el valor comercial del suelo antes 
a la acción urbanística y el valor comercial de ese 
mismo suelo después de la acción urbanística. Con-
siguientemente, el uso de la plusvalía puede soportar 
la aplicación de la política de gestión de acceso del 
suelo y ordenamiento del territorio, garantizando los 
recursos financieros para la intervención pública y so-

portando el derecho a la ciudad (Isunza-Vizuet et al., 
2021; Ortiz, 2021). 

En el desarrollo y uso del método residual para 
evaluar la renta diferencial en la localidad de Cha-
pinero con la aplicación del Decreto 120 de 2018 
se pudieron determinar y cuantificar los cambios en 
los valores del suelo (antes y después) en los sectores 
normativos de esta localidad, seleccionados por sus 
condiciones de aplicabilidad de este decreto y su rele-
vancia en la generación de beneficios económicos que 
pueden ser utilizados por la Administración pública 
en la financiación de obras de inversión local. No 
obstante, la adecuada aplicación del método implica 
disponibilidad de información del mercado inmobi-
liario, actualización catastral y soporte espacial de la 
zona de estudio. 

6. Conclusiones

El uso de los métodos residual y de comparación del 
mercado permitió demostrar el cambio en la renta 
diferencial del suelo en algunos subsectores norma-
tivos de las cuatro UPZ de la localidad de Chapinero 
de Bogotá debido a la aplicación del Decreto 120 de 
2018. En este sentido, la formulación de instrumentos 
de gestión del suelo debe garantizar resultados que 
favorezcan a la generación de políticas públicas que 
contribuyan al ordenamiento del territorio en pro del 
derecho a la ciudad. 

Además del beneficio social que representa el au-
mento en la disponibilidad de equipamientos colec-
tivos con la expedición del Decreto 120 de 2018, se 
puede generar un beneficio económico para la ciudad 
mediante la participación en las plusvalías resultan-
tes derivadas del incremento del valor del suelo como 
consecuencia de la acciones urbanísticas que se pue-
den ejecutar en muchos predios de la ciudad por la 
aplicación de este decreto, que se traduce en bienes-
tar social en virtud de lo que determina la Ley 388 
de 1997 referente a la defensa y fomento del interés 
común a través de acciones y operaciones encamina-
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das a distribuir y sufragar equitativamente los costos 
del desarrollo urbano, así como al mejoramiento del 
espacio público. La adecuada gestión de las cargas y 
beneficios de la gestión urbana del suelo es una con-
dición fundamental en la definición de los usos del 
suelo en las ciudades que garantiza recursos financie-
ros para soportar los modelos de desarrollo territorial. 

La adecuada evaluación y uso de la renta del sue-
lo urbano en el ordenamiento del territorio permi-
te consolidar modelos de desarrollo de largo plazo y 
contribuye a desarrollar políticas incluyentes del espa-
cio público, por ejemplo, la conservación y protección 
de ecosistemas en las zonas urbanas. Por lo tanto, la 
acción urbanística puede ser individual para uno o un 
conjunto de predios, como se puedo demostrar con la 
aplicación del Decreto 120 de 2018, lo cual permite la 
simplificación en la administración de los recursos ge-
nerados referente a los métodos de estimación, repar-
to o cobro como los que sí tienen una participación en 
plusvalía por ejecución de una obra pública. 
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Resumen. La vulnerabilidad a riesgos originados en el medio biofísico no es exclusivamente 
natural y su análisis no involucra únicamente a científicos naturales. En su origen e impacto, 
confluyen dimensiones económicas y sociales, donde es relevante la consideración del papel 
de los habitantes de las áreas bajo riesgo y de los actores sociales involucrados en la gestión 
de prevención de riesgos y atención de la vulnerabilidad a estos. El objetivo de este trabajo 
es analizar el elemento subjetivo de la vulnerabilidad a riesgos, esto es, a nivel del individuo, 
y entender cómo este participa en la vulnerabilidad. Se toman como referentes teóricos los 
sistemas complejos y el enfoque integral, pero, por cuestiones de espacio, en este trabajo 
se presenta únicamente el subsistema subjetivo. Respecto a la metodología, se aplicó una 
encuesta a los habitantes de una zona con un nivel alto de riesgo de inundación y erosión y 
se realizaron entrevistas a profundidad a gestores del riesgo. El aspecto a nivel del individuo 
o actor de la vulnerabilidad a riesgos originados en el medio biofísico está integrado por 
los componentes cognitivo, emotivo y conductual de los actores sociales. Estos componentes 
constituyen la significación del riesgo y los resultados de la investigación muestran que esta 
incide en la vulnerabilidad y que, a su vez, participa en la construcción de la significación del 
riesgo en un ciclo de configuración recíproca.

Palabras clave: vulnerabilidad; riesgos; significación; geografía.
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Vulnerability to risks and social actors: Reciprocal 
configuration? Case study in Ciudad Juárez, 

Chihuahua, Mexico

Abstract: Vulnerability to risks originating in the biophysical medium is not exclusively 
natural, and its analysis does not include natural scientists only. Economic and social dimensions 
intertwine in its origin and impact, where considering the role of  the inhabitants of  the areas at 
risk and the social actors involved in risk prevention management and attention to vulnerability 
is relevant. The aim of  this work is to analyze the subjective aspect of  the vulnerability to 
risks, that is, on an individual level, and understand how the individual participates in the 
vulnerability. The theoretical references are the complex systems and the integral approach. 
However, this work presents only the subjective subsystem due to space constraints. Regarding 
the methodology, a survey was administered to the inhabitants of  an area with a high-risk level 
of  flooding and erosion, and in-depth interviews were carried out with risk managers. The 
dimension of  the individual or actor of  vulnerability to risks originating in the biophysical 
medium is integrated by the cognitive, emotional, and behavioral components of  the social 
actors. These components integrate the risk signification, and the research results show that 
it affects the vulnerability and simultaneously participates in the construction of  the risk 
signification in a reciprocal configuration cycle.

Keywords: vulnerability, risks, signification, geography.

Vulnerabilidade a riscos e atores sociais: configuração 
recíproca? Estudo de caso em Ciudad Juárez, 

Chihuahua, México

Resumo: A vulnerabilidade a riscos originados no meio biofísico não é exclusivamente 
natural e sua análise não envolve apenas a cientistas naturais. Em sua origem e impacto 
convergem dimensões econômicas e sociais, onde a consideração do papel dos habitantes das 
áreas sob risco e dos atores sociais envolvidos na gestão da prevenção de riscos e na atenção 
à vulnerabilidade a esses riscos é relevante. O objetivo deste trabalho é analisar o elemento 
subjetivo da vulnerabilidade a riscos, isto é, ao nível do indivíduo, e entender como o indivíduo 
participa na vulnerabilidade. Os sistemas complexos e a abordagem integral são tomados como 
referências teóricas, mas por razões de espaço, apenas o subsistema subjetivo é apresentado 
neste trabalho. Quanto à metodologia, uma enquete foi aplicada aos habitantes de uma 
área com alto nível de risco de inundação e erosão, e entrevistas em profundidade foram 
realizadas aos gestores de risco. O aspecto a nível do indivíduo ou ator da vulnerabilidade a 
riscos originados no meio biofísico é constituído pelos componentes cognitivo, emocional e 
comportamental dos atores sociais. Estes componentes constituem a significação do risco e os 
resultados da pesquisa mostram que isto tem um impacto sobre a vulnerabilidade e, por sua 
vez, participa da construção da significação do risco num ciclo de configuração recíproca.

Palavras-chave: vulnerabilidade; riscos; significação; geografia.
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1. Introducción

En geografía, la imagen, la percepción y la repre-
sentación son conceptos que abordó hace bastante 
tiempo Lynch (1976), quien se refiere a ese proceso de 
relación del sujeto y su entorno. Desde esta perspec-
tiva, se explica que la relación no ocurre inmediata ni 
automáticamente, sino que transita a través de dife-
rentes canales y “filtros”. 

La manera en que se percibe el mundo inmedia-
to no es el resultado de la información que se recibe 
a través de los sentidos, sino que se procesa, ordena 
y clasifica de manera estructurada; según Monnet 
(1995, p. 21), la información se organiza en represen-
taciones significantes. Es entonces un proceso semió-
sico porque depende de la significación y el sentido 
que otorgamos a las personas, lugares y prácticas coti-
dianas. Representación y significado aluden al campo 
de lo simbólico, mientras el signo designa con preci-
sión un objeto particular al que ningún otro puede 
sustituir. El símbolo se caracteriza por la polisemia 
—es decir, varios significados—, su equivocidad, su 
ambivalencia y su riqueza prácticamente inagotable. 
Así, la pregunta central de este trabajo es: ¿cómo in-
cide la significación del riesgo de los actores sociales 
en la construcción de su vulnerabilidad ante este? y, a 
su vez, ¿cómo incide la vulnerabilidad en la construc-
ción de significación del riesgo?

Para tratar de responder esta pregunta, se plantea 
como objetivo de este trabajo analizar el componente 
subjetivo de la vulnerabilidad a riesgos, esto es, a nivel 
del individuo y cómo este componente participa en la 
vulnerabilidad. La hipótesis es que el aspecto indivi-
dual de la vulnerabilidad a riesgos físicos está integrado  
por los componentes cognitivo, emotivo y conductual 
de los actores sociales y que estos componentes cons-
tituyen la significación del riesgo, la cual incide en la 
vulnerabilidad que a su vez construye la significación 
del riesgo en un ciclo de configuración recíproca.

Para la consecución del objetivo planteado, se par-
te de la discusión teórica y conceptual desde la teoría 

de sistemas complejos sobre vulnerabilidad social y 
significación del riesgo, donde se presentan las catego-
rías centrales de análisis que se operacionalizan en el 
apartado metodológico; posteriormente se presenta el 
análisis de resultados sobre el caso de estudio, que se 
concreta en dos colonias en el norponiente de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, ubicadas en zonas diagnosticadas 
como de alto riesgo. Los resultados se organizan a par-
tir de los componentes cognitivo, emotivo y conduc-
tual, a partir de los cuales se elaboran las conclusiones.

2. Discusión teórico-
conceptual

De acuerdo con Romo Aguilar (2019), en el análisis 
de la vulnerabilidad a riesgos se distinguen tres princi-
pales abordajes: 1) tradicional, desde un planteamien-
to técnico y especializado sobre bases sismológicas, 
tectónicas y geomorfológicas, donde la vulnerabilidad 
se identifica como algo estático, como lo afectable, y 
fenómenos de la naturaleza como lo que afecta, como 
la causa del riesgo, y bajo este enfoque se integran 
variables solamente de tipo estructural. Romo Agui-
lar (2019) lo denomina “enfoque estructuralista u ob-
jetivo”; 2) posteriormente se incorporan enfoques de 
ciencias sociales al análisis de la vulnerabilidad, donde 
se incluyen factores culturales, ideológicos y de percep-
ción, entre otros. Este enfoque se denomina “subjetivo 
o creativo”; 3) finalmente, en una época más reciente, 
surgieron las propuestas de redefinición conceptual y 
metodológica, donde se incorpora no solo el análisis 
desde disciplinas de las ciencias sociales y las humani-
dades, sino también metodologías y temas como el 
cambio climático; su propuesta es incorporar variables 
estructurales, pero también variables subjetivas. Surge 
dentro de las corrientes de teorías de síntesis y abordaje 
sistémico y la autora lo denomina “enfoque integral”.

El trabajo que aquí se presenta parte de este últi-
mo enfoque, llamado “integral”, y, siguiendo el plan-
teamiento de Ritzer (2002), la investigación amplia 
plantea la vulnerabilidad a riesgos como un sistema 
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complejo integrado por el subsistema estructural o 
macro y el subsistema individual o subjetivo. En este 
trabajo, por cuestiones analíticas y de espacio, se pre-
senta concretamente la construcción del riesgo desde 
el proceso de significación. 

En dicho proceso de significación, se plantea como 
signo el riesgo físico y se trata de interpretar la signifi-
cación de este a través de tres componentes, cognitivo, 
emotivo y conductual, en los actores clave, tomando 
en cuenta que el signo a través del proceso de signifi-
cación construye al sujeto, que a su vez contribuye en 
la construcción de la vulnerabilidad. 

Se incluye en la categoría de actores a los individu-
os que habitan en las áreas expuestas a riesgo físico, a 
los encargados de la planificación urbana y a los toma-
dores de decisión, así como aquellos responsables de 
las instituciones a quienes les corresponde enfrentar el 
tema de los riesgos. Para analizar de manera organiza-
da los componentes cognitivo, emotivo y conductual 
en los diferentes actores, se retoman dos categorías de 
la propuesta de Pírez (1995, p. 10), que diferencia a los 
actores en la lógica del derecho y el orden, que son los 
encargados de la planificación urbana, los tomadores 
de decisiones y los responsables de las instituciones 
para la atención de los riesgos naturales, de los actores 
en la lógica de la necesidad, donde se incluye a los indi-
viduos que habitan las áreas expuestas a riesgo natural 
y a las ONG relacionadas con la atención de estas áreas.

Se considera que un elemento determinante de 
la vulnerabilidad es la significación del riesgo, ya que 
determina la respuesta de los diferentes actores ante 
los riesgos físicos. La significación del riesgo para la 
población expuesta influye en la manera en que en-
frentan su condición vulnerable, esto es, incide en 
conductas pasivas, indiferentes, demandantes o fata-
listas, ya que aun cuando el habitante expuesto a ries-
gos físicos no tenga alternativas de reubicarse en otro 
lugar o requerir apoyos para mejorar su vivienda, si 
tiene una significación del riesgo demandará acciones 
a las autoridades. Asimismo, lo que significa el ries-
go para los tomadores de decisiones, los hacedores de 

políticas públicas y los encargados de la atención de 
las zonas de riesgos físicos es lo que condiciona que se 
apliquen medidas preventivas, reactivas o reparado-
ras. Esta respuesta de los actores frente al riesgo in-
cide a su vez en la construcción de la vulnerabilidad.

El proceso de significación ha sido mayormente 
analizado desde la psicología, la filosofía, la lingüísti-
ca y las ciencias de la comunicación, pero el plantea-
miento que aquí se hace es novedoso, ya que se postula 
como un proceso que incide en la vulnerabilidad social 
a riesgos originados en el medio biofísico y conside-
ra esta vulnerabilidad como un sistema complejo. La 
construcción del riesgo en un proceso de significación 
es relevante en las ciencias sociales por la complejidad 
del término “significación”, que implica los ámbitos 
social, cultural y psicológico (Sánchez Martínez, 2012). 
Este es un primer planteamiento exploratorio que par-
te de la conceptualización general de la palabra “sig-
nificado”, que alude al valor, a la importancia o a la 
relevancia que se le da a un objeto, persona o signo. Su 
análisis más detallado tendría que plantearse desde la 
semiótica, pero, para no desviar la atención del obje-
tivo de este análisis, no se hace este desglose aquí y la 
discusión se centra en el proceso de significación.

Este proceso de significación está permeado o está 
fundamentado en la experiencia de vida de cada indi-
viduo, así como en los esquemas de la sociedad donde 
se desenvuelve y de la cultura de dicha sociedad. El 
mismo signo u objeto no es valorado de igual manera 
por diferentes personas, sociedades o culturas, esto es, 
lo que significa para alguien un mismo objeto, situa-
ción o animal, por ejemplo, es totalmente diferencia-
do. A manera ilustrativa y tomando a un ratón como 
el signo, para alguien este ratón puede ser un elemen-
to importante de investigación científica, mientras 
que para otra persona puede ser una plaga o algo que 
le provoca miedo. La significación está entonces en 
función de la relación entre el significante que es el 
individuo y el signo que en este trabajo es el riesgo, 
esto es, el valor, la relevancia que cada individuo le 
da al riesgo.
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3. Metodología

En una clasificación gruesa, se tienen dos orienta-
ciones recurrentes en los estudios de vulnerabilidad 
a riesgos: por un lado, una vulnerabilidad social sin 
individuos, y por el otro, análisis a nivel de individuo 
que no explican la vulnerabilidad en su complejidad. 
Estas dos orientaciones tienen en común el referen-
te epistemológico equivocado, esto es, se considera la 
vulnerabilidad a riesgos como un dato único, y segun-
do, cuando se analiza a nivel del individuo se da por 
sentado que el componente estructural está dado de 
por sí y no amerita mayor estudio. 

En este trabajo se parte de considerar que ni los 
estudios que incorporan solo variables estructurales ni 
aquellos concentrados en las motivaciones individuales 
tienen capacidad para explicar la vulnerabilidad social a 
riesgos. Entre el análisis de los determinantes estructura-
les y el de los elementos individuales falta el análisis del 
nivel intermedio, relacionado con los procesos mediante 
los cuales los individuos reconocen y evalúan lo que sig-
nifica el riesgo. Este nivel intermedio se aborda en este 
trabajo a través del proceso de significación integrado 
por los componentes cognitivo, emotivo y conductual. 

Para analizar la vulnerabilidad a riesgos, hay que 
preguntarse “qué”, “cuándo”, “dónde”, “cómo” y 
“por qué”, pero también la relación entre estos. En ese 
“por qué”, hay que profundizar en el proceso dialéc-
tico estructura-individuo, esto es, la relación entre lo 
objetivo, lo subjetivo y viceversa, que se integran en un 
sistema complejo cuyo abordaje entonces se tendría 
que plantear desde las teorías de síntesis y de sistemas. 
Esta afirmación se muestra en el esquema conceptual 
de la Figura 1, sin embargo, por cuestiones de espacio, 
este trabajo se circunscribe al objetivo central plantea-
do y no a la totalidad del sistema complejo.

El análisis de la significación del riesgo en relación 
con la vulnerabilidad se complica de manera impre-
sionante, ya que la vulnerabilidad a riesgos se carac-
teriza por una composición por demás heterogénea 
de individuos que están en un mismo territorio y que 

comparten algunos elementos estructurales, pero no 
todos, y a su vez constituyen una pluralidad de actores 
que tienen de por sí aspectos y roles totalmente dife-
rentes, pero que comparten una misma problemática: 
la vulnerabilidad a riesgos. 

Se eligió el poniente de Ciudad Juárez, Chi-
huahua, por ser un área diagnosticada con diversos 
tipos de riesgos originados en el medio biofísico. La 
forma de analizar las variables micro en los habitan-
tes de las colonias vulnerables al riesgo es a partir de 
una encuesta a dichos habitantes y de entrevistas a 
profundidad con los servidores públicos o agentes a 
quienes les corresponde atender las situaciones refe-
rentes al riesgo físico, ya sea en las diferentes áreas de 
administración como en las de gestión y planeación. 

El área de estudio corresponde a las colonias 
López Mateos y Díaz Ordaz1, en la parte más alta y 
accidentada de Ciudad Juárez, Chihuahua, y se ubi-
ca al poniente de las vías del ferrocarril que dividen 
esta urbe. Esta parte de la ciudad se caracteriza por 
concentrar población con condiciones de rezago en 
servicios básicos y bajos niveles de ingreso. Se ubican 
además sobre pendientes topográficas muy pronun-
ciadas al pie de la Sierra de Juárez, una zona que nor-
mativamente no tendría que estar habitada, pero sí 
lo está. Aquí se concentra aproximadamente el 42% 
de la población total de la ciudad, con una densidad 
poblacional muy alta. 

1 La elección de estas colonias responde a los siguientes fac-
tores, ya que aun cuando casi el 95% de la zona poniente de 
Ciudad Juárez presenta riesgos físicos en diferentes grados, 
se considera relevante hacer un análisis a la escala de mayor 
detalle posible a partir de la referencia proporcionada por los 
parámetros físicos. Así, tenemos que estas colonias presentan 
riesgos altos de inundación, erosión y deslizamiento. Esta apro-
ximación proporciona distintas perspectivas que hacen más 
coherente la comprensión del fenómeno. Otro factor es que 
existen organizaciones no gubernamentales en estas colonias 
que permiten analizar el componente de organización social. 
Además, tradicionalmente se ha dado un tratamiento genera-
lizado al poniente y por tanto los programas en torno al riesgo 
se han aplicado de manera general, como si las 119 colonias del 
poniente presentaran condiciones homogéneas. La elección 
de estas colonias, que aparentemente presentan elementos si-
milares, permite realizar un análisis comparativo de una mues-
tra representativa de la población expuesta a riesgos que hace 
posible afirmar que existen diversas caras de la zona poniente 
y por tanto los programas deben responder a características 
particulares.
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Se denomina “actores” a los habitantes de las zo-
nas en riesgo y a los responsables de atender este tema. 
Siguiendo la línea de pensamiento de Lynch (1976) 
sobre el proceso de relación entre el sujeto y el entor-
no, el análisis a nivel de actores se hace a partir de la 
integración de tres componentes: 1) cognitivo, que in-
volucra la percepción, la información y el conocimien-
to basado en la experiencia; 2) emotivo, a partir del 
análisis de los sentimientos de la población respecto a 
los riesgos físicos; y 3) conductual, que se refiere a las 
acciones respecto al riesgo físico, interpretado a través 
de la participación ciudadana. La conceptualización 
de estos componentes se retoma del trabajo de Quiroz 
Palacios (2004) y se presenta a continuación.

Componente cognitivo: es la información que 
el individuo o actor sabe sobre el objeto o signo que se 
presenta. Se compone de percepciones, ideas, creen-
cias y estereotipos que la persona tiene sobre el objeto 
o signo. 

Componente emotivo: es el conjunto de emo-
ciones y sentimientos que el signo provoca en el indi-
viduo o actor. 

Componente conductual: es el grupo de ac-
ciones o conductas hacia un objeto o signo. 

El análisis integrado de estos tres componentes 
permite determinar lo que el riesgo físico significa 
para los habitantes que viven expuestos a este, esto es, 
qué saben acerca del riesgo, qué sienten al respecto y 
cómo lo enfrentan. La significación tiene que ver con 
las evaluaciones positivas y negativas, emociones y 
tendencias a favor o en contra de un objeto o signo de-
terminado; por ende, es lo que predispone a responder 
de una forma determinada hacia algo de manera po-
sitiva o negativa. La significación de un objeto o signo 
determinado, que en este caso es el riesgo físico, repre-
senta el puente para que el individuo responda o no 
ante el riesgo, ya sea de manera individual o colectiva.

Se incluye en la categoría de actores a los indivi-
duos que habitan las áreas expuestas a riesgo físico y 
para ello se analizó la base de datos de una encuesta 

aplicada a una muestra de 350 personas en la colonia 
López Mateos, seleccionada por su ubicación en una 
zona considerada como de alto riesgo, y también se 
aplicaron entrevistas a profundidad2 a los encargados 
de la planificación urbana, a los tomadores de deci-
siones y, de igual forma, a aquellos responsables de 
las instituciones a las que les corresponde enfrentar 
el problema de los riesgos. El análisis de los resulta-
dos de la encuesta se realizó mediante estadística des-
criptiva y la información obtenida de las entrevistas 
aplicadas se analizó mediante la técnica de análisis de 
contenido en matriz de cribado.

4.  Resultados y discusión

4.1.  Componente cognitivo

En cuanto a los habitantes de las zonas identificadas 
con riesgos altos, en este componente se organizaron 
las secciones de la encuesta en los siguientes rubros: 
percepción, información, conocimiento adquirido 
mediante experiencia propia y frecuencia.

En la variable de percepción, que se refiere a la forma 
en que se concibe el entorno en las áreas expuestas a 
niveles altos de riesgo físico, la principal pregunta fue si 
se considera que existe algún riesgo en el lugar en que 
se vive. La respuesta fue interesante porque el 49,73% 
sí percibe algún riesgo y el 50,27% no cree que haya 
ninguno. Cabe subrayar que la encuesta se aplicó en 
zonas clasificadas con exposición alta a riesgos físicos 
como inundación y erosión. Respecto al tipo de riesgos 
que la gente percibe, se tiene que poco más del 40% 
manifiesta que el principal riesgo percibido es la inun-
dación y, en menor proporción, los deslizamientos. 

En cuanto a la información sobre el riesgo, en caso de 
presentarse alguno, el 56,83% de la población en-
cuestada sí sabe qué hacer, mientras que el resto no 
sabe. Se consideró importante conocer sobre quién 
informó a la comunidad encuestada qué hacer en 
caso de presentarse algún riesgo, porque esto es parte 

2 Se realizaron 12 entrevistas a profundidad.
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de la conformación de la ideología. El 34,8% con-
testó que por intuición propia, el 12,8% dijo no sa-
ber cómo se enteró, el 1,6% señaló a Protección Civil 
como su fuente de información, mientras que el resto 
refirió ONG, vecinos, múltiples fuentes y medios de co-
municación.

En el rubro de conocimiento adquirido por experiencia, 
se preguntó si se ha presentado alguno de los tipos 
de riesgo referidos anteriormente. El 49,32% res-
pondió que sí, mientras que el 30,14% dijo que no 
y el 20,54% no sabe. Aquí llama la atención que aun 
cuando el promedio de residencia en años de las fami-
lias establecidas en el área es de 20 a 35 años residien-
do en la vivienda que ocupaban en el momento de 
la encuesta, de los que respondieron que sí perciben 

riesgos solo menos del 1% manifestaron que en 1995 
se reventó la presa “aguas arriba y se llevó muchas 
casas”. Aun cuando las colonias de manera general 
recibieron el impacto de esto, la noticia salió en los 
periódicos y la gente sigue viviendo ahí, no llega a la 
mitad de la población encuestada la que refiere haber 
sufrido el impacto de algún riesgo. 

Sobre la frecuencia con que se han presentado los 
riesgos referidos, 56,15% respondió que ocasional-
mente, el 26,46% no sabe, el 13,54% dijo que casi 
siempre y el 3,85% señaló que siempre.

En cuanto a los servidores públicos, se considera 
pertinente hacer referencia a su perfil general para 
analizar su relación con el tema de riesgos físicos y el 
puesto que desempeñan (Tabla 1).

TABLA 1. Perfil general de quienes administran y gestionan el riesgo físico

Formación Dependencia Puesto
Antigüedad en el puesto

(años)

Estudios a nivel técnico
Organización Popular Inde-
pendiente

Presidente,
promotora social

2

Maestría en Ciencias Sociales
Organización Popular Inde-
pendiente

Asesor de proyectos 5

Lic. en Admón. de Empresas
Protección Civil. Gob. Muni-
cipal

Director Menos de un año

Arquitecta
Instituto Municipal de Investi-
gación y Planeación (IMIP) 

Coordinador de planes y 
programas

6 

Mtra. Planificación y Des. Urb. IMIP Analista urbana 2

Lic. en Mercadotecnia
Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de 
México (Copladem)

Director 3

Ingeniero civil
Protección Civil. Gob. Muni-
cipal

Director 6 

Arquitecto
Desarrollo Urbano. Gob. 
Municipal

Director 6

Ing. geólogo
Obras Públicas. Gob. Muni-
cipal

Coord. arroyos y diques 12

Mtro. en Planificación y Des. 
Urb.

IMIP
Coordinación de planes y 
programas

2

Mtra. Planificación y Des. Urb. IMIP
Coordinador de planes y 
programas

6

Biólogo IMIP
Consultor manejo de recursos 
naturales

2

FUENTE: elaboración propia.
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Como se observa en el perfil general de los entrevis-
tados, dos de ellos participan en una organización no 
gubernamental cuyo objetivo general es el desarrollo 
comunitario, se observa afinidad entre la formación 
de estos actores y las actividades que desempeñan, y 
manifiestan experiencia basada en la antigüedad en 
su puesto. Las personas entrevistadas del IMIP que 
han trabajado en proyectos relacionados con áreas de 
riesgo físico tienen un perfil profesional y experiencia 
acorde a las funciones de su puesto y de la institución, 
que funge como el brazo técnico de la planeación en 
el municipio de Juárez. De los dos directores de pro-
tección civil del Gobierno municipal entrevistados en 
diferentes periodos, se observa que solo uno tiene el 
perfil profesional de ingeniero civil muy dirigido a las 
labores de su dirección, mientras que el otro director 
es empresario. Los funcionarios entrevistados en las 
direcciones de Desarrollo Urbano y Obras Públicas sí 
cumplen el perfil supuesto para los objetivos de estos 
puestos. El perfil profesional del funcionario de Co-
pladem es en mercadotecnia y de entrada parece no 
estar muy relacionado con el puesto que desempeña, 
pero cabe señalar que este funcionario ha ocupado 
diversos puestos en diferentes administraciones rela-
cionados con población que tiene diversos rezagos, lo 
que presupone cierto conocimiento de la situación. 
Una vez revisado el perfil general de los principales 
actores públicos en la administración y gestión del 
riesgo, se analiza a continuación su conocimiento 
acerca del mismo.

Para el responsable de la organización de la so-
ciedad civil, el riesgo es una construcción social que 
hacen las personas en donde interviene como puente 
el lenguaje y cada individuo lo filtra de acuerdo con 
diferentes elementos. Este promotor social realizó su 
trabajo de maestría sobre la construcción social del 
riesgo siguiendo una parte de la sociología estructu-
ral. Como se señaló en el perfil general, este promotor 
social tiene el grado de maestría y por eso se explica 
su conocimiento teórico sobre el riesgo. Esto último 
contrasta con lo que entiende por riesgo el director 

de protección civil, quien es empresario y no logra ex-
presar ni definir de ninguna manera qué es el riesgo:

[En el riesgo] hemos trabajado muy duro, pero des-
graciadamente la mayoría de las personas no sabe el 
riesgo en el que vive y hay mucho vandalismo, fíje-
se, le voy a comentar que hace poco instalamos una 
cantidad importante de malla ciclónica para que la 
gente no pasara a una acequia y a los pocos días ya 
no había nada de esa malla, se la habían robado, y lo 
mismo ocurre con [los] anuncios de advertencia. Es 
muy difícil trabajar ahí, y que las personas entiendan 
que deben respetar los señalamientos porque es para 
su propio cuidado.

Para quienes participan en la planeación de la ciu-
dad, el riesgo, si bien tienen conceptualizado el tér-
mino, se considera como “riesgos naturales”, lo que 
significa que siguen reproduciendo la definición de la 
década de los ochenta y no incorporan aspectos como 
la construcción social del riesgo. Así, en las entrevistas 
se refleja esto a través de hablar constantemente de 
“respuesta al riesgo natural”, de aspectos de remedia-
ción y no de prevención en un contexto de vulnera-
bilidad. 

Finalmente, algo relevante es que en la entrevis-
ta se les pidió señalar las colonias que están expues-
tas a los riesgos más altos y un dato revelador es que 
los gestores y administradores del riesgo en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, no coinciden ello. Esta respuesta 
es doblemente sorprendente porque se cuenta con el 
Atlas de riesgos (Gobierno Municipal de Juárez & IMIP, 
1996), donde se diagnostican las colonias que están en 
situación de alto riesgo físico y el tipo de riesgo en que 
viven sus habitantes. Esto es grave, toda vez que son 
estos funcionarios a quienes les corresponde trabajar 
en la gestión integral del riesgo y, por lo que se ve, no 
existe coordinación interinstitucional para el proble-
ma de los riesgos originados en el medio biofísico en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, no conocen o en su defec-
to no utilizan el Atlas de riesgos, que está directamente 
relacionado con el ejercicio de su puesto público, y no 
hay un plan intersectorial de acciones que esté coor-
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dinado entre las dependencias para la ejecución de 
programas y acciones inmediatas para prevención y 
mitigación del riesgo.

4.2.  Componente emotivo

Para el análisis del componente emotivo, se preguntó 
a los habitantes de la zona en riesgo alto e igualmente 
a los administradores y gestores respecto al sentimien-
to que se desarrolla en torno a los riesgos. El 87,36% 
de los habitantes de la zona de estudio respondieron 
que sí existe temor de que se presente nuevamente 
algún riesgo y el 12,64% señaló que no. 

Ante la evidencia de percepción de riesgo y ocu-
rrencia de fenómenos peligrosos que experimenta la 
población de la zona de estudio, se cuestionó sobre la 
posibilidad de reubicación. El 46,65% de los encuesta-
dos contestó que no le gustaría ser reubicado, mientras 
que el 32,15% dijo que sí y el 21,19% no sabe. El prin-
cipal motivo por el que la mayoría no quiere ser reu-
bicado es por sus familiares y amigos en el lugar, esta 
razón corresponde al 32,09%; el 25,18% no sabe por 
qué no le gustaría; casi el 25% no desea ser reubicado 
porque les gusta el lugar, mientras que el 15,06% por-
que no le conviene, y el resto de las respuestas incluye 
que la casa es propia, que se tiene toda la vida viviendo 
en el lugar, que no se tienen grandes problemas, que no 
hay terrenos grandes, que se está pagando el terreno y 
la combinación de algunas de estas respuestas. A cada 
una de estas últimas razones le corresponde menos del 
1% del total. 

Para los administradores y gestores para la aten-
ción del riesgo físico, respecto al cuestionamiento so-
bre la parte emotiva, se presentan las respuestas que se 
consideran representativas en las áreas de gestión, pla-
neación y administración para la atención del riesgo.

Para promotores y actores de la sociedad civil, la 
respuesta al riesgo está relacionada con que es necesa-
rio que la propia sociedad civil gestione para la aten-
ción del riesgo y en general siente cierta desconfianza 
a situaciones como que alguien de “fuera” de la zona 

llegue a proponer o imponer programas, y en los de 
“afuera” incluyen al sector gubernamental.

Esa desconfianza en relación con los procesos de 
planeación es preocupante, ya que ello limita la apli-
cación de programas para mitigar el riesgo.

4.3. Componente conductual

Para analizar el componente conductual, se cuestio-
nó acerca de la participación ciudadana porque esta 
variable permite conocer y entender si los actores son 
proactivos y ello aumenta las posibilidades de actuar 
frente al riesgo.

Los resultados muestran que los motivos por los 
que habitantes de las colonias expuestas a riesgo alto 
acuden a diferentes instancias y por los que participan 
generalmente son de tipo asistencial para gestionar 
servicios; en ningún momento se refirieron a ningún 
asunto relacionado con el riesgo, lo cual es relevante 
toda vez que casi la mitad de la población encuestada 
manifestó percibir el riesgo.

En cuanto a la participación en alguna institución 
u organización, la mayoría de la población encuesta-
da señala que no participa en ningún tipo de organi-
zación, en promedio el 80%, y el porcentaje restante 
participa principalmente en la asociación de vecinos y 
en segundo término en alguna institución o actividad 
religiosa. También se cuestionó sobre a quién se recu-
rre para gestionar o solucionar problemas: el 67,8% 
de los encuestados respondieron los resuelven por sí 
mismos, mientras que el 15,6% con la familia y, en 
tercer lugar, el 8,7% en la asociación de vecinos. 

Se les preguntó a los administradores y gestores 
para la atención del riesgo físico qué acciones espe-
cíficas o programas han realizado y aplicado para la 
prevención y mitigación del riesgo. Sus respuestas son 
diversas, hay quienes respondieron que sí han aplica-
do desde acciones aisladas y aleatoriamente para la 
remediación de una situación de riesgo, hasta quienes 
han trabajado en el diseño de programas amplios de 
los que se desprenden acciones prioritarias. Las ac-
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ciones prioritarias generalmente tienen que ver con 
obras de ingeniería, esto es, nuevamente, temas de 
remediación y no de prevención en contextos de vul-
nerabilidad.

5. Conclusiones

Para concluir sobre el objetivo central planteado en 
cuanto a analizar el elemento subjetivo de la vulnera-
bilidad, esto es, a nivel del individuo y la manera en 
que este participa o contribuye a la vulnerabilidad, los 
resultados del trabajo muestran que la significación 
del riesgo en la vulnerabilidad sí es un elemento cen-
tral, ya que si bien en el proceso de conformación de 
la zona de estudio se observan antecedentes de orga-
nización y participación social, ello ha ocurrido gene-
ralmente para gestionar algún tipo de servicio básico, 
pero no con respecto a los riesgos originados en el 
medio biofísico. A pesar de que poco más del 85% 
del área de estudio presenta condiciones de riesgo, lo 
que es percibido por casi el 50% de la población en-
cuestada que expresó que sí se han presentado situa-
ciones de riesgo, siguen viviendo en esa zona, aunque 
algunos manifiestan sentir temor de que se vuelva a 
presentar alguna situación de emergencia derivada de 
la vulnerabilidad a riesgos originados en el medio bio-
físico y, a pesar de ello, no consideran la posibilidad 
de reubicarse.

A la mayoría no le gustaría reubicarse, aducien-
do como el motivo más importante la presencia de 
familiares y amigos en el lugar. Esto hace notar la 
importancia de los vínculos y redes solidarias que se 
forman al enfrentar situaciones difíciles y hace ver lo 
inútil de los planes y acciones de reubicación indivi-
duales y obligadas que en todo caso serían un último 
recurso3. Ante ello, tal vez el camino es la micropla-
neación, mediante la cual se prevengan los riesgos y se 
planteen estrategias de mitigación donde sea posible y 
solo se piense en proyectos de reubicación como me-

3 De acuerdo con Macías (2001), las reubicaciones forzadas por 
intervenciones externas han sido un fracaso.

dida final, pero brindando las condiciones mínimas 
de seguridad y bienestar en la nueva vivienda y en 
el entorno que se ofrece a las familias por reubicar y 
donde es muy importante que se incluya un proce-
so de acompañamiento social que considere las redes 
solidarias que se forman entre quienes habitan zonas 
vulnerables al riesgo.

A partir de los resultados de este trabajo, se con-
cluye que el componente cognitivo influye en el com-
ponente emotivo, ya que los resultados muestran que 
aun cuando la población encuestada habita en zonas 
de alto riesgo, solo la mitad lo percibe y son ellos quie-
nes manifestaron sentir temor de que se presente al-
gún riesgo. Sin embargo, de los que lo percibieron y 
tienen temor, solo la mitad aceptaría reubicarse y los 
que no desean hacerlo principalmente se refieren a 
las redes solidarias que han establecido en su lugar de 
residencia. 

Por parte de los administradores del riesgo, con 
respecto a este componente, se observa un impor-
tante porcentaje de desconocimiento sobre el riesgo, 
relacionado con la formación profesional que sí in-
cide en el conocimiento del riesgo, y que no hay un 
concepto global del riesgo ni siquiera a nivel técnico. 
Predomina la visión tecnocrática del problema. Todo 
ello influye en sentimientos de indiferencia y poca 
preocupación por los habitantes vulnerables al riesgo, 
donde el actor con responsabilidad para gestionarlo 
hace su trabajo como algo que tienen que hacer, sin 
motivación real, como algo burocrático, sin emoción 
al respecto.

A su vez, el componente emotivo influye en el 
componente conductual, ya que al no manifestar te-
mor por la ocurrencia de los riesgos tampoco se hace 
nada para prevenirlos o mitigarlos y la población en 
riesgo no se organiza para demandar acciones al res-
pecto por parte de las instituciones encargadas.

Los resultados de este trabajo permiten observar 
que respecto a la vulnerabilidad ante riesgos origina-
dos en el medio natural, y tal vez frente a cualquier 
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tipo de riesgo, el papel de los actores clave, esto es, a 
nivel del individuo (habitantes, organizaciones, fun-
cionarios), es fundamental. Los elementos cognitivo, 
emotivo y conductual de cada actor constituyen su 
significación del riesgo, esto es, lo que significa para 
ellos, y es lo que determina la manera en que enfren-
tan dicho tema y gestionan al respecto, lo cual tam-
bién incide en la vulnerabilidad que, a su vez, partici-
pa en la construcción de la significación del riesgo en 
un ciclo de configuración recíproca.

En un sentido negativo, lo anterior se convierte en 
un círculo de negación e invisibilización del riesgo, ya 
que la población que no percibe el riesgo no manifies-
ta temor al respecto y por tanto no participa para dis-

minuir la vulnerabilidad ante este, lo que disminuye 
las posibilidades de obtener información que permita 
ampliar el conocimiento y la percepción del riesgo y 
así continuar este ciclo. 

Este círculo se puede constituir como el proceso 
o ciclo de cotidianización del riesgo donde la sig-
nificación sobre este es mínima o nula, es entonces 
cuando la significación cobra importancia como fac-
tor clave para el análisis de la vulnerabilidad y esto 
abona al referente explicativo del marco teórico en 
cuanto a que el símbolo para la significación, estable-
cido aquí como el riesgo físico, es polisémico, esto es, 
se habla del mismo símbolo, pero presenta diversos 
significados.

No se percibe el 
riesgo

No se siente 
temor

No se participa 
para disminuir la 

vulnerabilidad

Se disminuye la 
posibilidad de 

accesar a 
información sobre 

riesgo

FIGURA 2. Círculo de cotidianización del riesgo
FUENTE: elaboración propia.

La significación del riesgo es diferente para los 

habitantes de las colonias expuestas a riesgo físico y 

dista mucho de la que tienen los administradores del 

riesgo, quienes no manejan una percepción ni un len-

guaje comunes. Es difícil, entonces, esperar una coor-

dinación y vinculación entre los administradores, ges-

tores y la sociedad civil para atenuar la vulnerabilidad 
a riesgos físicos si el símbolo, que es el riesgo físico, les 
significa diferente.

Los individuos que comparten situaciones geográ-
ficas y estructurales semejantes en cuanto a vivir en 
áreas definidas técnicamente como de riesgo alto y en 
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desventaja socioeconómica no perciben de la misma 
forma su entorno ni definen sus prioridades bajo un 
mismo sistema de orden: aun cuando históricamente 
hubieran vivido y compartido algún evento de estrés 
como inundaciones o desgajamiento del terreno, no 
comparten el mismo “esquema mental” de lo que sig-
nifica el riesgo, por lo que la manera de reaccionar será 
diferente. En ello también participa la poca atención 
de las autoridades o responsables de gestionar ante el 
riesgo y sus diferentes respuestas ante emergencias.

Se concluye en este punto que la vulnerabilidad 
social a riesgos físicos no es exclusivamente el efecto 
directo de la ocurrencia de fenómenos físicos, sino que 
es el resultado de la relación con procesos que involu-
cran cuestiones territoriales, educativas, ambientales, 
económicas, políticas, de conocimiento, información 
y percepción. En la conformación de la vulnerabili-
dad confluyen entonces aspectos macroestructurales 
a diferentes escalas y aspectos a nivel del individuo, 
del actor. Las interrelaciones entre estos conforman el 
sistema complejo de la vulnerabilidad a riesgos físicos.

Amezcua (2010, p. 496), en un trabajo sobre los 
significados del riesgo en el entorno asistencial en 
temas de salud, señala que “la negociación sobre los 
significados culturales de la enfermedad se convierte 
así en la piedra angular de la seguridad compartida”, 
que bien podría retomarse cambiando la palabra “en-
fermedad” por “riesgo”.

La significación del riesgo no solo para los habi-
tantes de áreas que presenten peligros físicos, sino 
para los tomadores de decisión, los hacedores de polí-
ticas públicas y los ejecutores de la gestión del riesgo, 
es un elemento clave que incide en la vulnerabilidad 
y a la vez se puede constituir en el detonante de futu-
ras acciones de cambio no solo de arriba hacia abajo, 
sino en ambos sentidos, con múltiples interrelaciones 
y de forma transversal.

El proceso de la significación del riesgo recorre 
etapas de información, concientización, emociones y 
actuación tanto de los ciudadanos como de los “ha-

cedores” de políticas públicas y de quienes gestionan 
y administran los riesgos. Es fundamental que en este 
proceso constituyente se acerque el conocimiento 
científico al conocimiento popular y viceversa para 
que esta comunicación entre ambos saberes sea un 
punto de entrada que venga a romper el ciclo de coti-
dianización del riesgo referido en párrafos anteriores.

Una vez que este proceso constituyente llega a la 
meta, que es la significación del riesgo, entonces po-
drán esperarse acciones de cambio tanto en el sentido 
vertical de las relaciones de poder como en el sentido 
horizontal, o sea, a nivel de la construcción de políti-
cas públicas, de quienes las ejecutan y de la sociedad 
civil para que participen en dicha construcción y eje-
cución de los programas con demandas concretas y 
participación social.

Una clave de la reducción de la vulnerabilidad 
a riesgos está en el entendimiento del riesgo mismo 
como signo, en lo que significa; esto podrá incidir en 
la manera en que los habitantes enfrentan su condi-
ción vulnerable y la forma en que los administradores 
y gestores del riesgo trabajan para su prevención y 
mitigación, y no solo para limpiar la zona después de 
que ocurre la emergencia o el desastre. 

Por todo lo expuesto, se concluye que la vulnerabi-
lidad a riesgos físicos contribuye a configurar el papel 
de los actores sociales en este contexto y, a su vez, la 
actuación de los actores sociales incide en la confor-
mación de dicha vulnerabilidad, de modo que hay 
una configuración recíproca entre la vulnerabilidad a 
riesgos y los actores sociales.
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Resumen. En este artículo se presenta un modelo de zonificación de aptitud de uso del 
suelo rural agropecuario del municipio de Rivera y se identifican las áreas con mayores 
potencialidades productivas y socioeconómicas de la región. En este contexto, y teniendo 
como referencia las condiciones agroecológicas definidas en cuanto a sus categorías alta, 
media y baja, posición geográfica y acceso a vías primarias de la oferta territorial productiva y 
social de la propiedad rural, la comunidad productora, con el liderazgo y acompañamiento de 
técnicos de la Secretaría de Agricultura y Minería de la Gobernación del Huila y la Unidad de 
Planificación Rural Agropecuaria (upra), en distintos talleres desarrollados en el territorio, de 
los cuales fuimos testigos presenciales y activos, se identifican 22 alternativas productivas, en 
línea con lo global para el departamento, pero se priorizan 12, si bien en este trabajo se hace 
referencia a 10 alternativas productivas por la facilidad en el acceso a información cartográfica 
y estadística. Con ese propósito, para su análisis se hace uso de la metodología diseñada por 
la upra para el ordenamiento productivo rural y social, las herramientas contenidas en la 
metodología Corine Land Cover y el software ArcGIS. 

Palabras clave: zonificación agroecológica; aptitud del suelo; alternativas productivas; geografía.
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Land-use suitability zoning model for productive 
alternatives of the municipality of Rivera, Huila 

(Colombia)

Abstract: This article presents a zoning model of  the suitability of  the rural-
agricultural land of  the municipality of  Rivera, and identifies the areas with 
the greatest productive and socioeconomic potential in the region. In this context 
and having as a reference the agroecological conditions categorized as high, medium, and 
low, as well as geographic positioning and access to primary routes of  the productive and 
social territorial offer of  the rural property, the producing community, with the leadership 
and technical support of  the Secretariat of  Agriculture and Mining of  the Governor’s 
Office of  Huila and the Rural Agricultural Planning Unit (UPRA) identified 22 productive 
alternatives in various workshops developed in the territory, in which we were active witnesses. 
These alternatives were in line with global standards for the department; however, 12 were 
prioritized, and this work refers to 10 productive alternatives only due to the ease of  access to 
cartographic and statistical information. The methodology designed by UPRA for rural and 
social productive ordering, the tools contained in the Corine Land Cover methodology and the 
ArcGIS software were used for the analysis.

Keywords: agroecological zoning, land suitability, productive alternatives, geography.

Modelo de zoneamento de aptidão de uso do solo para 
alternativas produtivas no município de Rivera, Huila 

(Colômbia)

Resumo: Neste artigo é apresentado um modelo de zoneamento de aptidão de uso do solo 
rural agropecuário no município de Rivera e são identificadas as áreas com maior potencial 
produtivo e sócio-econômico da região. Neste contexto, e tomando como referência as 
condições agro-ecológicas definidas em termos de suas categorias alta, meia e baixa, posição 
geográfica e acesso às estradas primárias da oferta territorial produtiva e social da propriedade 
rural, a comunidade produtora, com a liderança e o acompanhamento de técnicos da 
Secretaría de Agricultura e Mineração do Governo do Huíla e da Unidade de Planejamento 
Rural Agropecuário (UPRA), em diferentes oficinas desenvolvidas no território, das quais 
fomos testemunhas oculares e ativas, são identificadas 22 alternativas produtivas, em linha 
com o global para o departamento, mas 12 são priorizadas, embora neste trabalho se faz 
referência a 10 alternativas produtivas devido à facilidade de acesso a informações cartográficas 
e estatísticas. Para este fim, é utilizada para sua análise a metodologia projetada pela UPRA 
para o planejamento produtivo rural e social, as ferramentas contidas na metodologia Corine 
Land Cover e o software ArcGIS.

Palavras-chave: zoneamento agro-ecológico; aptidão do solo; alternativas produtivas; geografia.
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1. Introducción

Con la expedición de la Ley 1454 de 2011 (Ley Or-
gánica de Ordenamiento Territorial), las entidades 
territoriales tienen una herramienta importante para 
la definición de políticas públicas que lleven a la efi-
ciencia de los recursos y, con ello, a la promoción del 
desarrollo sostenible local. 

Así mismo, ante la necesidad de articular los bene-
ficios derivados del progreso económico del país y de 
focalizarlos en la población rural y en el campo, al ser 
considerado como eje dinamizador de la economía, 
se crea la Unidad de Planificación Rural Agropecua-
ria (UPRA) con la finalidad de orientar la política de 
gestión del territorio a partir de procesos de planifi-
cación rural para usos agropecuarios que permitan 
el adecuado ordenamiento del suelo rural apto para 
el desarrollo agropecuario (Decreto 4145 de 2011). 
Estas acciones están en línea con la política para la 
equidad y desarrollo rural, que se fundamenta en:

Generar seguridad jurídica en la propiedad y tenen-
cia de la tierra, así como implementar propuestas 
concretas de ordenamiento del uso del suelo, forta-
leciendo la confianza y la estabilidad de las inversio-
nes rurales como factor dinamizador del desarrollo 
agropecuario y la inclusión productiva (Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, 2018, p. 21). 

Así, tenemos que el modelo de gestión del territorio 
para el desarrollo productivo y social del municipio de 
Rivera, que parte del Plan de Ordenamiento Producti-
vo y Social de la Propiedad Rural (POPSPR) del departa-
mento del Huila (Gobernacion del Huila, 2019) y que 
es la hoja de ruta para los próximos 20 años, con el 
objetivo principal de posicionar el campo como el prin-
cipal dinamizador de la economía del departamento 
trayendo consigo desarrollo social y productivo sosteni-
ble (Alcaldía de Rivera, 2019), no solo busca responder 
a la pregunta: ¿cómo el diseño de un modelo de gestión 
territorial en lo productivo y social incide en el desarro-
llo del municipio de Rivera?, eje central de la investiga-
ción, sino que a través de la consecución de objetivos 

específicos, como identificar y caracterizar la oferta 
territorial productiva y social de la propiedad rural en 
el municipio de Rivera, como respuesta a la identifica-
ción preliminar de la problemática en la articulación 
de las herramientas de planificación y ordenamiento 
territorial y las problemáticas propias de los territorios, 
tales como la dificultad para el acceder a tierras por 
parte de la población, baja competitividad, déficit y de-
terioro de infraestructura de riego, baja transformación 
de productos agropecuarios, entre otros (Ministerio de 
Agricultura & UPRA, 2019, p. 14), se pudo establecer la 
influencia en la gestión del desarrollo.

2. Área de estudio

La unidad de análisis es el municipio de Rivera, con 
una población proyectada para el año 2021 de 25.342 
habitantes, de los cuales el 47,52% reside en la cabe-
cera municipal y el restante 52,48% en centros po-
blados y rurales dispersos. Se caracteriza por ser el 
“municipio verde de Colombia”, con una ubicación 
geográfica estratégica a tan solo 20 km de la ciudad 
de Neiva, una temperatura de 25 grados centígrados 
promedio y presencia de productos como aguas ter-
males y variedad gastronómica, entre otros atractivos 
que le permiten posicionarse como destino turístico a 
nivel local, departamental y nacional.

Estas características lo convierten en un lugar eco-
turístico por excelencia y el más importantes del de-
partamento del Huila por su rápido crecimiento y su 
aporte al desarrollo económico. Su extensión total es 
de 435 km2, de los cuales 211 km2 corresponden al 
área urbana y 224 km2 al área rural, conformada por 
29 veredas (Alcaldía de Rivera, 2019). 

3. Metodología

Siguiendo la metodología planteada en el Plan de Orde-
namiento Productivo y Social de la Propiedad Rural del 
departamento del Huila (Gobernacion del Huila, 2019) 
y conforme a la zonificación de aptitud de uso del suelo, 
con la participación de la comunidad rural productora 
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y técnicos expertos, se identificaron 22 alternativas pro-
ductivas espaciadas en el territorio huilense (Ministerio 
de Agricultura et al., 2019). Por iniciativa de la admi-
nistración departamental de dotar a las localidades de 
herramientas para el ordenamiento productivo de la 
propiedad rural y social, se estructuraron mesas temá-
ticas en algunas entidades territoriales, entre las cuales 
está el municipio de Rivera, y a la que asistimos como 
observadores directos por invitación de la coordinación 
técnica del POPSPR Huila, en la priorización de las alter-
nativas identificadas y que cumplen con las condiciones 
de aptitud, vocación, potencialidad y ser un espacio en 
la transformación productiva.

A partir del trabajo de campo realizado, y con 
la ayuda de herramientas contenidas en la metodo-
logía Corine Land Cover y el software de ArcGIS, se 
elaboraron los mapas de zonificación agroecológica 
que permitan establecer los usos y las potencialidades 
productivas y socioeconómicas del municipio.

3.1.  Técnicas e instrumentos

El tipo de investigación que caracteriza este estudio exi-
ge el uso de una batería de técnicas e instrumentos. Es 
por eso por lo que en el campo de la investigación cuan-
titativa se utilizó la zonificación de áreas agroecológicas 
que permitió definir los usos y las potencialidades para 
la definición del polígono de frontera agrícola en el mar-
co del ordenamiento territorial. Para tal fin, se adoptó 
aquí la metodología aplicada por el Gobierno depar-
tamental en el ordenamiento productivo y social de la 
propiedad rural con la asistencia técnica de la UPRA.

Para lograr los objetivos propuestos se recurrió a 
fuentes primarias, como el trabajo de campo defini-
do por talleres con la comunidad, con grupos focales, 
observación en el terreno y entrevistas lideradas por 
el Gobierno departamental. Las fuentes secundarias, 
principalmente apoyadas en un análisis de contenido, 
se basaron en la recopilación de información secun-
daria de estudios e investigaciones ya existentes efec-
tuadas por las entidades e instituciones de desarrollo 

rural a nivel nacional, departamental y municipal, ta-
les como los estudios adelantados para el Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial de Rivera 2020-2024 y 
el Plan de Desarrollo.

3.2.  Tipos de utilización de la 
tierra (TUT)

Para el desarrollo de este trabajo, que hace parte del 
trabajo de tesis de maestría, se toma en su integralidad 
y como referente dado la zonificación de la aptitud de 
uso del suelo con fines agropecuarios elaborada por 
la Gobernación del Huila a través del equipo técnico 
de la Secretaría de Agricultura y Minería, con el apo-
yo técnico y la metodología definida para Colombia 
por la UPRA (2019), para los tipos de utilización de la 
tierra (TUT) en sus componentes físico-agronómicos, 
socioecosistémico y socioeconómicos, criterios sopor-
tados además “en las formas de producción, especie, 
nivel de tecnificación, mercado objetivo, ámbito po-
lítico-administrativo, escala de producción y comer-
cialización” (Gobernación del Huila & UPRA, 2020, p. 
11), para lo cual los técnicos y expertos al servicio de 
la Secretaría y la UPRA, haciendo uso de métodos de 
integración tales como el método del más limitante, 
el método de árbol de decisión, matriz de paso, y el 
proceso de análisis jerárquico (AHP) (UPRA, 2020), ob-
tuvieron como resultado la clasificación de la aptitud 
de uso del suelo en cuatro categorías, así: 

• Alta, que significa las mejores condiciones 
desde el punto de vista físico, sociecosistémi-
co y socioeconómico.

• Media, o sea, con limitaciones moderadas de 
tipo físico, socioecosistémico o socioeconómico.

• Baja, es decir, con fuertes limitaciones, las 
cuales podrían adecuarse con grandes inver-
siones o el desarrollo de nuevas tecnologías.

• No apto, referente a restricciones físicas y 
socioecosistémicas que imposibilitan el desa-
rrollo de la actividad. 
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• Exclusión legal, la cual responde a un mandato  
legal según el cual no se permite el desarrollo 
de la actividad productiva (Gobernación del 
Huila & UPRA, 2020, p. 12). 

4. Resultados

4.1.  Caracterización de la oferta 
territorial productiva y social 
de la propiedad rural en la 
frontera agrícola

Según el documento ejecutivo del Plan de Ordena-
miento Productivo y Social de la Propiedad Rural 
del departamento del Huila, el municipio de Rivera 
cuenta con una extensión total de 25.128,63 hectá-
reas y según la Resolución 261 del 2018 del Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural se distribuyen, 
en unas 15.204,39 ha, un 60,51% en frontera agrícola 
del total de la extensión municipal. El 30,54%, es de-
cir, unas 7.674,7 ha, son tierras de exclusión legal y 
el restante 8,95%, que representa 2.249,55 ha, son 
bosques naturales (Figura 1). 

En este contexto, el municipio cuenta con 14.110 
predios, de los cuales 7.425, equivalentes al 52,62%, 
están ubicados en el área urbana, el restante 47,38%, 
o sea, unos 6.685 predios, se localizan en el sector rural 
(TerriData, 2021), de los cuales 3.066 predios se ubican 
dentro de la frontera agrícola, con la característica de 
que alrededor de 1.011 (33%) se encuentran formali-
zados en su tenencia de la tierra y 2.055 predios (67%) 
registran una presunta informalidad, entre los que se 
identifican alrededor de 464 predios que están consi-
derados como baldíos (Gobernación del Huila, 2019). 

4.2.  Descripción de las 
alternativas seleccionadas 
en el municipio de Rivera

Las alternativas productivas identificadas para el mu-
nicipio de Rivera coinciden en número con las del 

departamento, o sea, son 22 alternativas producti-
vas seleccionadas por los actores del municipio con 
el acompañamiento de la Secretaría de Agricultura y 
Minería, la Gobernación del Huila y la UPRA. No obs-
tante, y para efectos de este trabajo, se consideraron las 
zonificaciones de aptitud de uso del suelo con fines de 
agrícolas, pecuarios y acuícolas, que corresponden a los 
10 sistemas productivos con posibilidades de un retorno 
de inversión alto, como se muestra en la Figura 2.

4.2.1.  Subsector agrícola 

De acuerdo con la Figura 3, para la zonificación de 
aptitud alta de uso del suelo para desarrollar activi-
dades agrícolas en el municipio de Rivera, se pueden 
evidenciar las áreas y localizaciones de mayor densi-
dad como las veredas de Arenoso, Los Medios, Río 
Frío, el Guadual, el Dinde y Riverita para un poten-
cial consolidado de 7.081,72 hectáreas, equivalente al 
46,57% de la frontera agrícola municipal para el de-
sarrollo de diferentes sistemas productivos agrícolas, 
tales como aguacate Lorena, cacao, granadilla, caña 
para panela, plátano dominico hartón y maíz tecnifi-
cado amarillo de clima cálido.

Según la zonificación de aptitud del uso del suelo 
para desarrollar actividades agrícolas en el municipio 
de Rivera realizada por la Gobernación del Huila y la 
UPRA (2019), se encontró lo siguiente. 

Para el cultivo de aguacate Lorena cuenta con 
8.600,13 ha con aptitud que corresponden al 56,56% 
de la frontera agrícola municipal, en donde 256,59 ha 
presentan aptitud alta, 3.408,66 ha aptitud media y 
4.934,88 ha aptitud baja. Para el cultivo de cacao se 
cuenta con 7.268,61 ha que corresponden al 47,8% 
de la frontera agrícola municipal. Entre tanto, la dis-
tribución de estas áreas corresponde a 6.844,20 ha 
con aptitud alta y 424,61 ha con aptitud media. 

Así mismo, para el cultivo de granadilla cuenta 
solo con 54,81 ha de aptitud media que corresponden 
al 0,36% de la frontera agrícola municipal. El culti-
vo de caña para panela cuenta con 12.462,81 ha con 
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FIGURA 1. Frontera agrícola del municipio de Rivera 
FUENTE: elaboración propia con base en información de la Gobernación del Huila (2019).
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FIGURA 2. Alternativas productivas seleccionadas 
FUENTE: elaboración propia con base en el taller “Construcción de la agenda estratégica para el ordenamiento 
productivo y social de la propiedad rural, competitividad y turismo en el municipio de Rivera”.
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aptitud que corresponden al 81,96% de la frontera 
agrícola municipal. la distribución de estas áreas co-
rresponde a aptitud alta 134,28 ha, 3.709,50 ha con 
aptitud media y 8.619,03 ha con aptitud baja.

Igualmente, para el cultivo de plátano dominico 
hartón se cuenta con 1.751,27 ha que corresponden al 
11,51% de la frontera agrícola municipal. Entre tan-
to, la distribución de estas áreas corresponde a 356,41 
ha con aptitud media y 1.394,86 ha con aptitud baja. 
Para finalizar, entre las alternativas productivas se-
leccionadas se encuentra el cultivo maíz tecnificado 
amarillo de clima cálido, para el cual se cuenta con 
7.327,32 ha con aptitud que corresponden al 48,19% 
de la frontera agrícola municipal, en donde 5.571,15 
ha tiene aptitud alta, 1.146,65 ha tienen aptitud me-
dia y 609,52 ha aptitud baja. 

4.2.2. Subsector pecuario

De acuerdo con la Figura 4, para la zonificación de 
aptitud de uso del suelo, se cuenta con 8.898,96 hec-
táreas con aptitud alta para el desarrollo de diferentes 

sistemas productivos pecuarios, tales como ganadería 
bovina de leche con énfasis en crías y ganadería por-
cina, que corresponden al 58,53% de la frontera agrí-
cola municipal. Las veredas Arenoso, el Albadan, Los 
Medios, Río Frío y Riverita son las que tienen mayor 
número de hectáreas con aptitud alta. 

En este contexto, según la zonificación de aptitud 
del uso del suelo para desarrollar actividades pecuarias 
en el municipio de Rivera realizada por la Goberna-
ción del Huila y la UPRA (2019), se encontró lo siguiente. 

Para la alternativa ganadería bovina de leche con 
énfasis en crías en el municipio de Rivera se cuen-
ta con 12.731,81 ha con aptitud que corresponden 
al 83,73% de la frontera agrícola municipal, donde 
8.317,66 ha presentan aptitud alta, 3.741,39 ha apti-
tud media y 672,76 ha aptitud baja.

Para el sistema productivo de ganadería porcina se 
cuenta con 14.343,25 ha con aptitud que correspon-
den al 94,33% de la frontera agrícola municipal, don-
de 1.602,48 ha tiene aptitud alta, 8.127,89 ha aptitud 
media y 4.612,88 ha aptitud baja.
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FIGURA 3. Consolidado: aptitud agrícola alta 
FUENTE: elaboración propia con base en información de la Gobernación del Huila (2019).
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FIGURA 4. Consolidado: aptitud pecuaria alta 
FUENTE: elaboración propia con base en información de la Gobernación del Huila (2019).
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4.2.3. Subsector piscícola

Como se puede apreciar en la Figura 5, para la zoni-
ficación de aptitud de uso del suelo para desarrollar 
actividades piscícolas en el municipio de Rivera se 
cuenta con 8.659,27 hectáreas con aptitud alta para 
el desarrollo de diferentes sistemas productivos pecua-
rios que corresponden al 56,95% de la frontera agrí-
cola municipal en las veredas Arenoso, Bajo Pedregal, 
el Albadan, Los Medios y Río Frío.

En consecuencia, en la zonificación de aptitud del 
uso del suelo para desarrollar actividades piscícolas en 
el municipio de Rivera realizada por la Gobernación 
del Huila y la UPRA (2019), se encontró lo siguiente. 

Para la alternativa productiva de tilapia cuenta 
con 12,025.95 ha con aptitud que corresponden al 
79,09% de la frontera agrícola municipal, en donde 
5.417,16 ha corresponden a aptitud alta, 5.758,04 ha 
a aptitud media y 850,75 ha a aptitud baja.

De igual manera, la alternativa productiva de 
cachama cuenta con 12.037,77 ha con aptitud que 
corresponden al 79,17% de la frontera agrícola muni-
cipal. Entre tanto, la distribución de estas áreas es de 
2.908,78 ha con aptitud alta, 4.632,85 ha con aptitud 
media y 4.496,14 ha con aptitud baja.

Para la alternativa productiva de especies nativas 
acuícolas se identificaron 12.017,91 ha con aptitud 
para su desarrollo que corresponden al 79,04% de la 
frontera agrícola municipal, donde 8.190,99 ha tie-
nen aptitud alta y 95,98 ha aptitud baja.

4.3.  Predios en presunta 
informalidad en áreas 
consolidadas con aptitud 
alta y baldíos

De acuerdo con el mapa para la zonificación de ap-
titud de uso del suelo, en el territorio municipal las 
áreas consolidadas con aptitud alta son 11.369,84 ha, 
las cuales corresponden al 74,75% de la frontera agrí-
cola y están agrupadas en 2.332 predios. En esta cate-

goría de suelos con aptitud alta se ubican 767 predios 
que equivalen a 3.215,42 ha con presunta informali-
dad y con ello se presenta una limitante al acceso de 
políticas de desarrollo agropecuario y, a la vez, una 
afectación a las finanzas municipales.

En este mismo contexto, como se puede observar 
en la Figura 6, de los 767 predios presuntamente con 
informalidad 296 son calificables como predios bal-
díos y ocupan una extensión de 969,54 ha, por lo cual 
se requiere, entonces, una política institucional que 
articule la política nacional de titularización de tierras 
y de fomento a la actividad económica en el sector ru-
ral. El restante 61,4% de los predios ubicados en ap-
titud alta, equivalentes a 2.245,88 ha, corresponden a 
predios no baldíos, pero en situación de necesidad de 
regular y formalizar la propiedad.

4.4.  Áreas estratégicas para la 
protección agropecuaria

El municipio de Rivera tiene una extensión total de 
25.128,63 ha, de las cuales el 98,3% está en zona ru-
ral. De este total, existen 11.369,84 ha denominadas 
como “suelo consolidado con aptitud alta” (Goberna-
ción del Huila & UPRA, 2020). Del total del suelo con 
aptitud alta, el 49,2% corresponde a áreas estratégicas 
para la protección agropecuaria, distribuidas en área 
de protección de la producción agropecuaria1 (5.198 
ha), área de protección de la producción agropecua-
ria condicionada2 (327,6 ha) y área de transición de 

1 Área de protección de la producción agropecuaria: pertenecen 
a esta área las zonas irrigables tipo 1, 2 y 3 (según la UPRA) y dis-
tritos de riego actual junto con las zonas de producción agro-
pecuaria consolidada agrodiversas (ZAEDA), que se encuen-
tran dentro de límite de dos horas de cualquier nodo logístico 
(intermedio o regional) (Gobernación del Huila, 2019).

2 Área de protección de la producción agropecuaria condicio-
nada: pertenecen a esta área las zonas irrigables tipo 1, 2 y 3 
(según la UPRA) y distritos de riego actual junto con las ZAEDA, 
que se encuentran dentro de límite de dos horas de cualquier 
nodo logístico (intermedio o regional) y que poseen condicio-
nantes ambientales (especialmente Ley 2, tipo C) (Goberna-
ción del Huila, 2019). 



Revista Perspectiva Geográfica

Modelo de zonificación de aptitud de uso del suelo para alternativas productivas del municipio de Rivera, Huila 11

FIGURA 5. Consolidado: aptitud piscícola alta 
FUENTE: elaboración propia con base en información de la Gobernación del Huila (2019).
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FIGURA 6. Predios en presunta informalidad en áreas consolidadas con aptitud alta y baldíos 
FUENTE: elaboración propia con base en información de la Gobernación del Huila (2019).
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producción agropecuaria a protección ambiental3 
(68,20 ha). 

Esos suelos son estratégicos para el desarrollo 
agropecuario del municipio de Rivera ya que cuentan 
con mayores potencialidades y son áreas agroecoló-
gicas altas tipo 1 y 2, las cuales se deben preservar y 
conservar para la producción de alimentos, como lo 
estipula el Decreto 1077 de 2015. Desde este contex-
to, es de vital importancia que la entidad territorial 
del municipio incluya en su Plan Básico de Ordena-
miento Territorial (PBOT) el total de las áreas protegi-
das de aptitud alta donde se desarrollan los sistemas 
productivos que se expusieron en el primer capítulo 
y priorice las 5.593,80 áreas estratégicas para la pro-
tección agropecuaria de la región. Cabe anotar que 
esta distribución se concentra principalmente en las 
veredas Los Medios, Bajo Pedregal, el Albadan y el 
Guadual y la inspección de Riverita (Figura 7).

5. Conclusiones

A partir de los resultados obtenidos de la zonificación 
de la aptitud de uso del suelo, donde se identifican la 
vocación, la potencialidad, tipo de aptitud alta, me-
dia o baja y retorno económico, entre otros factores, 
tenemos la base para hacer del municipio de Rive-
ra un lugar donde la transformación productiva y el 
desarrollo económico regional sean posibles, apos-
tándole a elevar el bienestar social de la comunidad. 
La propuesta de ordenamiento productivo y social es 
una herramienta de gestión territorial que permite la 
acertada toma de decisiones y la correcta formulación 
y estructuración de proyectos productivos orientados 
a la solución y el aprovechamiento de oportunidades 
que generen valor económico y social al municipio. 
Además, es un mecanismo de procesos de planifi-
cación de manera participativa y multisectorial que 

3 Área de transición de producción agropecuaria a producción 
ambiental: conformada por las ZAEDA, las zonas de producción 
agropecuaria en transición y zonas de producción agropecua-
ria condicionada en transición, las cuales tienen aptitud para el 
desarrollo agropecuario, pero se encuentran en zonas limítrofes 
con áreas de protección (Gobernación del Huila, 2019).

permite la armonización de los usos agropecuarios, 
acuícolas y de la tenencia de la tierra rural. Con este 
modelo favorece, así mismo, la competitividad, ya que 
permite disminuir los índices de pobreza rural e in-
cluirse al mercado local y nacional.

Se encontró que aunque el PBOT del municipio 
de Rivera incluye algunos temas sobre la protección 
del suelo rural agropecuario, es preciso señalar que 
falta articulación entre la política de ordenamiento 
productivo y social de la propiedad rural con el plan 
básico de ordenamiento territorial y, por ende, es de 
vital importancia que la entidad territorial incluya 
como política pública o como instrumento de desa-
rrollo territorial en el Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial la protección de las 5.593,80 hectáreas que 
son tierras exclusivas para la producción agropecua-
ria por las potencialidades agroecológicas tipo 1 y 2 
y las múltiples ventajas que posee. De esta manera 
estaríamos conservando el crecimiento agropecuario 
del territorio y la protección alimentaria y económica 
de este para las próximas generaciones. 

Según los resultados que arroja esta investigación 
y en función de los potenciales destinatarios de los be-
neficios del desarrollo sostenible, a partir del análisis 
regional, y con el trabajo que está desarrollando la 
Unidad de Planificación Agropecuaria (UPRA), se re-
comienda: 

• La implementación del catastro multipropó-
sito y la adopción de las herramientas de pla-
neación territorial.

• No aprobar ninguna licencia para la construc-
ción de fincas de recreo en suelos con aptitud 
alta y subdivisión de lotes, conforme al PBOT.

• Articular y adoptar en el PBOT todos los es-
tudios y trabajos realizados en el Plan de 
Ordenamiento Productivo y Social de la Pro-
piedad Rural, por medio de la función vincu-
lante de los territorios.

• Orientar a los actores del territorio a selec-
cionar de manera pertinente los cultivos por 
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FIGURA 7. Áreas estratégicas para la protección agropecuaria dentro de áreas de aptitud 

agropecuaria alta 
FUENTE: elaboración propia con base en información de la Gobernación del Huila (2019).
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sembrar, para lo cual es necesario educar al 
productor campesino a través de extensionis-
tas técnicos-profesionales para adaptarse al 
cambio en los procesos, dejar a un lado las 
creencias agrícolas de sus ancestros y sembrar 
cultivos que son potencialmente rentables da-
das las condiciones de aptitud del suelo.

• Incluir en el PBOT la protección de las 
5.593,80 hectáreas que son tierras exclusivas 
para la producción agropecuaria.

• Adoptar los lineamientos establecidos en 
el Decreto 1076 del 2015 y decretos que lo 
modifican y sustituyen, para garantizar la 
conservación de áreas para la producción 
agropecuaria y de esta manera potencializar 
el territorio.

• La creación y puesta en marcha de una ofi-
cina de gestión de proyectos (PMO) con linea-
mientos, políticas y estructura clara sobre la 
gestión de los proyectos públicos presentados 
al Sistema General de Regalías (SGR).
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Resumen. Este estudio considera las regionalizaciones sobresalientes en México, tanto para 
el nivel académico como de planificación territorial nacional. Estas fueron examinadas para 
el estado de Oaxaca, junto con otras regionalizaciones de esta entidad federativa. El objetivo 
fue destacar la importancia y utilidad de las regionalizaciones para la planificación territorial 
del desarrollo desde los conceptos de región homogénea y funcional. La metodología aplica-
da tiene su eje central en la recopilación de información bibliográfica y documental, acompa-
ñada del procesamiento digital de información cartográfica mediante software de sistemas de 
información geográfica. Los resultados arrojaron que estas aportan información sobre medio 
ambiente, actividades económicas, prioridades de conservación de la biodiversidad y sobre 
la dinámica urbana y rural a nivel nacional. En cuanto a Oaxaca, se analizaron: las regiones 
económicas de Bassols, la regionalización ecológica de la Secretaría del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales (Semarnat), la regionalización funcional de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano (Sedatu), la regionalización de la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio) y las ocho regiones étnico-folklóricas del 
estado de Oaxaca. Se encontró que las regionalizaciones analizadas son complementarias y 
fundamentales para la planificación del desarrollo económico con enfoque territorial.

Palabras clave: estudio geofísico; ordenamiento y planificación del territorio; región; geografía.
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Prominent regionalizations in Mexico: Considerations at 
the national level and for the state of Oaxaca

Abstract: This study considers the prominent regionalizations in Mexico on the academic 
level and the national territorial planning. They were examined for the state of  Oaxaca, 
along with other regionalizations of  this federal entity. The objective was to highlight the 
importance and usefulness of  regionalizations for the territorial planning of  development from 
the concepts of  homogeneous and functional regions. The applied methodology is centered on 
collecting bibliographic and documentary information, accompanied by the digital processing 
of  cartographic information through geographic information systems software. The results 
showed that these provide information on the environment, economic activities, biodiversity 
conservation priorities, and urban and rural dynamics at the national level. Regarding 
Oaxaca, the economic regions of  Bassols, the ecological regionalization of  the Secretariat 
of  Environment and Natural Resources (SERMANAT), the functional regionalization of  the 
Secretariat for Agrarian, Land and Urban Development (SEDATU), the regionalization of  
the National Commission for the Knowledge and Use of  Biodiversity (CONABIO), and the 
eight ethnic-folkloric regions of  the state of  Oaxaca were analyzed. It was found that the 
analyzed regionalizations are complementary and fundamental for economic development 
planning with a territorial focus.

Keywords: geophysical study; ordering and planning of  the territory; region, geography.

Regionalizações notáveis no México: considerações a 
nível nacional e para o estado de Oaxaca

Resumo: Este estudo considera as regionalizações notáveis no México, tanto a nível acadêmico 
como a nível de planejamento espacial nacional. Estas foram examinadas para o estado 
de Oaxaca, juntamente com outras regionalizações desta entidade federativa. O objetivo 
consistiu em destacar a importância e a utilidade das regionalizações para o planejamento 
territorial do desenvolvimento baseado nos conceitos de região homogênea e funcional. A 
metodologia aplicada foi baseada principalmente na compilação de informação bibliográfica 
e documental, acompanhada do processamento digital de informação cartográfica por 
meio de software de sistemas de informação geográfica. Os resultados mostraram que 
estes fornecem informações sobre o meio ambiente, atividades econômicas, prioridades de 
conservação da biodiversidade e sobre a dinâmica urbana e rural no âmbito nacional. Quanto 
a Oaxaca, foram analisadas: as regiões econômicas de Bassols, a regionalização ecológica da 
Secretaría de Meio Ambiente e Recursos Naturais (Semarnat), a regionalização funcional da 
Secretaría de Desenvolvimento Agrário Territorial e Urbano (Sedatu), a regionalização da 
Comissão Nacional do Conhecimento e Uso da Biodiversidade (Conabio) e as oito regiões 
de etnia folclórica do estado de Oaxaca. Encontrou-se que as regionalizações analisadas são 
complementares e fundamentais para o planejamento do desenvolvimento econômico com 
uma abordagem territorial.

Palavras-chave: estudo geofísico; ordenamento e planejamento do território; região; geografia.
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1.  Introducción

1.1. Aspectos generales

En este trabajo se consideran las siguientes regionali-
zaciones: económica, de Ángel Bassols Batalla (1992); 
ecológica, de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat, 2012); de la conser-
vación de la biodiversidad, emitida por la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiver-
sidad (Conabio) (Arriaga et al., 1997; 2000; 2002); 
funcional, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano (Sedatu) (2017); y étnico-folclórica, 
del estado de Oaxaca. Las primeras cuatro regiona-
lizaciones están referidas al territorio nacional mexi-
cano, mientras que la quinta fue creada solo para el 
estado de Oaxaca.

A continuación, se hace una reseña de las regio-
nalizaciones arriba mencionadas, por su relevancia a 
nivel académico y para la planificación territorial. La 
regionalización generada por Bassols es un trabajo de 
investigación resultante de la aplicación del método 
geográfico; aunque tiene 43 años, sigue siendo un re-
ferente obligado tanto en la academia como en las 
actividades de planificación del desarrollo de México. 
Esta regionalización identifica relaciones entre histo-
ria, medio natural y medio socioeconómico del terri-
torio. Uno de sus aportes más significativos consistió 
en demostrar las desigualdades socioeconómicas de 
México a nivel nacional.

La Semarnat (2012) elaboró el Programa de Or-
denamiento Ecológico General del Territorio porque 
entre sus objetivos está la elaboración de la política de 
Estado orientada a la protección ambiental. El pro-
pósito de esta secretaría es revertir las tendencias del 
deterioro ecológico y simultáneamente establecer los 
fundamentos para el logro del desarrollo sustentable. 
Por ello, uno de los instrumentos fundamentales para 
alcanzar dicho objetivo es la regionalización ecoló-
gica basada en las 145 unidades ambientales biofísi-
cas. Estas están establecidas según las similitudes de 

las variables seleccionadas del medio natural con sus 
respectivos lineamientos y estrategias ecológicas para 
la preservación, protección, restauración y el aprove-
chamiento sustentable de los recursos naturales.

A su vez, la Sedatu (2017) elaboró la regionaliza-
ción funcional de México como un instrumento de 
apoyo para el diseño de políticas públicas, contribuir 
al ordenamiento territorial y con el fin de disminuir 
las desigualdades regionales. La regionalización del 
estado de Oaxaca fue creada en 1932, obedeciendo 
al contexto cultural del estado y como expresión es-
pacial de su riqueza étnica. El Comité de Planeación 
para el Desarrollo (Coplade) actualmente la usa para 
realizar sus planes de desarrollo regionales, después 
de 90 años de su creación.

Se debe señalar que las regionalizaciones efectua-
das tanto por la Semarnat (2012) como por la Sedatu 
(2017) están direccionadas al ordenamiento territorial 
de México. Lo anterior se sustenta en que estas ins-
tituciones dan orientaciones para: localizar activida-
des productivas, mejorar las condiciones de vida de 
la población, preservar y conservar la biodiversidad y 
lograr el aprovechamiento sostenible de los recursos, 
entre otros aspectos.

Habría que decir también que la Conabio (Arria-
ga et al., 1997; 2000; 2002), simultáneamente, ha 
realizado regionalizaciones para apoyar las labores 
de investigación en materia de conservación de la 
biodiversidad, reconocidas a nivel mundial. En este 
contexto, la Conabio cuenta con 177 regionalización 
(Conabio, 2023), de las cuales, para este estudio, se 
escogieron tres porque son sitios prioritarios para el 
estado de Oaxaca. Esto debido a su valor biológico, 
oportunidad de conservación, alta biodiversidad, va-
riedad en el uso de sus recursos, riesgos, amenazas y 
falta de información sobre los ámbitos terrestres, ma-
rinos y acuáticos epicontinentales. 

Las regionalizaciones analizadas son instrumen-
tos para la planificación que deben aplicarse porque 
aportan conocimientos sobre los medios naturales y 
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socioeconómicos. Asimismo, contribuyen con sóli-
das bases al ordenamiento territorial garantizando al 
avance nacional, incluyendo el mejoramiento de la 
calidad de vida, la protección y la conservación del 
medio natural y el aprovechamiento de sus recursos, 
como garantes de la sostenibilidad.

Cabe señalar que la ordenación del territorio es 
una política de Estado y por esto requiere la partici-
pación de los diferentes organismos públicos para pla-
nificar en forma integral el avance socioeconómico de 
la población y así conservar los sistemas ecológicos. 
Inicialmente se ha considerado fundamental presentar 
el marco conceptual relacionado directamente con el 
tema, donde sobresalen los conceptos de espacio geo-
gráfico, región, regionalización y ordenamiento del 
territorio. Luego se presentan los aportes de cada una 
de estas regionalizaciones para el estado de Oaxaca, 
así como otras delimitaciones regionales efectuadas en 
esa entidad federativa, para finalmente concluir.

1.2.  Espacio geográfico, región  
y regionalización

Con respecto al espacio geográfico, región y regiona-
lización, Dollfus (1976) define el espacio geográfico 
como el objeto de estudio de la geografía. Así mismo, lo 
especifica como el espacio concreto y accesible al hom-
bre, quien lo usa para su existencia, donde destacan las 
características de localización, diferenciación y cambio, 
y señala a su vez que es imperativo estudiar las relacio-
nes entre sus componentes naturales y humanos.

Dollfus (1976) destaca que uno de los rasgos esen-
ciales del espacio geográfico es su unicidad, es decir 
que no hay dos unidades espaciales totalmente iguales. 
Hay que decir también que tanto el análisis como la 
síntesis del espacio geográfico dependen de la escala 
cartográfica seleccionada para hacer el estudio y que 
la apariencia visible del espacio geográfico es el paisaje.

El espacio geográfico puede ser dividido al re-
conocer dentro de él diferentes arreglos espaciales 
en sus componentes naturales o humanos (Dollfus, 

1976). Dentro de los arreglos espaciales se inscribe 
el concepto de región geográfica, el cual fue tema de 
discusión a principios del siglo XX y se ha considera-
do en la actualidad como la categoría espacial que 
permite tratar los aspectos naturales y humanos de la 
geografía. Así, se tiene que en un número significativo 
de universidades europeas las líneas de investigación 
eran geografía física y geografía humana, y al crearse 
la geografía regional se integran las primeras dos ra-
mas (García, 2006).

A este propósito, los conceptos de espacio geográ-
fico y región están ampliamente vinculados al término  
sistema: “conjunto donde ‘todo’ funciona interrelacio-
nado” (Jong, 2008, p. 29). Al mismo tiempo, Gasca 
(2009) define la región de la siguiente manera:

[…] representa un recurso metodológico que a tra-
vés de criterios de homogeneidad, funcionalidad y 
análisis sistémico, permite dar cuenta de procesos de 
diferenciación, asociación espacial y relaciones fun-
cionales entre diferentes elementos (p. 44). 

A su vez, Jong (2008) expone que “el conocimiento 
regional es sinónimo de conocimiento geográfico” (p. 
6) y le impone un carácter fundamental al “conoci-
miento regional como base de la planificación para la 
transformación social” (p. 99), afirmación con la que 
estamos completamente de acuerdo porque es primor-
dial conocer en la región sus componentes naturales 
y humanos y sus interrelaciones para poder planificar 
con bases sólidas las actividades socioeconómicas que 
conducirán al mejoramiento de la calidad de vida de 
la población. Cabe señalar que Gasca (2009) define 
que la regionalización es un “ejercicio de clasificación 
de elementos, componentes y fenómenos o un recurso 
para el análisis de estructuras y sistemas de relaciones 
espaciales” (p. 44).

1.3.  La ordenación del territorio

La ordenación territorial nace como política de Es-
tado e instrumento de planificación y está asociada a 
la consolidación del Estado de bienestar (Sen, 1999, 
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citado por Sanabria, 2014). Sin embargo, en la dé-
cada de los treinta, después del período de gran re-
cesión económica conocido como la Gran Depresión 
y como respuesta a esa situación, ya en los Estados 
Unidos había surgido el interés por darle importancia 
a la dimensión territorial en el establecimiento de las 
políticas de desarrollo económico y social. De acuer-
do con Zoido (1998), la ordenación del territorio es 

[…] una función pública, una política compleja y de 
reciente y todavía escasa implantación, […] [apoyada] 
sobre instrumentos jurídicos (convenios internaciona-
les, leyes, decretos), sobre prácticas administrativas y 
principios consolidados (planificación, participación, 
etc.) y en diferentes conocimientos científicos, en apor-
taciones necesariamente pluridisciplinares (p. 20). 

El uso de este concepto es particular porque cada 
territorio tiene sus propias características físico-am-
bientales, socioculturales, político-administrativas y 
económicas. Hay que mencionar que Palacio-Prieto 
et al. (2004) aportaron un concepto muy concreto so-
bre el ordenamiento territorial; este

[…] se concibe como un proceso y una estrategia de 
planificación de carácter técnico político, a través del 
cual se pretende configurar en el corto, mediano y 
largo plazo, una organización del uso y ocupación 
del territorio acorde con las potencialidades y uso del 
mismo, las expectativas y aspiraciones de la pobla-
ción y los objetivos sectoriales de desarrollo (econó-
micos, sociales, culturales y ecológicos) (p. 15).

Como se aprecia en esta definición, se requiere 

de la participación de la mayoría de las secretarías e 

instituciones mexicanas asociadas con la intervención 

del territorio y de las encargadas de la conservación 

del medio natural, así como del respeto a los valores 

culturales para la materialización de la ordenación de 

los territorios. Esta investigación sobre regionalizacio-

nes sobresalientes consta de un análisis a nivel nacio-

nal y estatal, para finalmente aplicarla al estado de 

Oaxaca (Figura 1). Está constituida previamente por 

un marco teórico expuesto en este apartado, acompa-

ñado a continuación de la metodología, los resulta-

dos, las conclusiones y las referencias.

FIGURA 1. Mapa de ubicación del estado de Oaxaca, México
FUENTE: elaboración propia con base en Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) (1999) con datos de 
ESRI (2000).
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2. Metodología

La investigación es un estudio descriptivo, explicativo 
no experimental y documental. Se realizó en dos fa-
ses: la primera, mediante la búsqueda y recopilación 
de información bibliográfica-documental y cartográ-
fica; y la segunda, a través de la elaboración de los 
mapas temáticos de las regionalizaciones, generados 
y editados para este estudio. 

2.1. Información bibliográfica-
documental

La información bibliográfica-documental se obtuvo 
de fuentes tanto digitales como analógicas de dife-
rentes autores e instituciones. Las fuentes fueron: 
Bassols (1979; 1992), Semarnat (2012), Conabio 
(Arriaga et al., 1997; 2000; 2002), Sedatu (2017) y 
Álvarez (1994, citado en Ordóñez, 2000). En el caso 
de la regionalización funcional el documento, en 
formato analógico, se obtuvo en visita realizada a la 
Sedatu en 2018; además, se revisaron otros autores y 
fuentes institucionales. Esta información contribuyó 
a conocer las regionalizaciones sobresalientes para 
su análisis.

2.2. Información cartográfica

El material cartográfico base utilizado para este estu-
dio consistió en los mapas con cobertura nacional de 
Bassols (1974, citado por Bassols, 1979; 1992) (for-
mato analógico); además, se adquirió de las páginas 
web del Subsistema de Información sobre el Ordena-
miento Ecológico (Siore) de la Semarnat (2021) y del 
Portal de Geoinformación de la Conabio (2021b). En 
el caso del material cartográfico de la regionalización 
funcional de México de la Sedatu (2017), este se ob-
tuvo en la visita realizada a esta institución en 2018, 
dado que en la página web fue imposible descargar-
los. También se obtuvo información de la página web 
del Inegi.

2.3. Procesamiento digital de los 
mapas

El manejo y procesamiento del mapa de regiones eco-
nómicas de Bassols (1974, citado por Bassols, 1979), en 
formato analógico, muestra ocho regiones económicas 
a nivel nacional: noroeste, norte, noreste, centro-oeste, 
centro-este, sur, este y Península de Yucatán. El mapa 
se rasterizó y se georreferenció utilizando como base 
el mapa de municipios de México (Inegi, 2020).

En los casos de los mapas del Siore de la Semarnat, 
la Conabio y la Sedatu, se consideró de interés, prime-
ro, exponer el contenido y fuente de cada uno de los 
mapas. Esto se debe a la similitud del procesamiento 
digital de estos mapas, el cual se explica en párrafos 
posteriores. El mapa de unidades ambientales biofí-
sicas (UAB) muestra los rectores del desarrollo, política 
ambiental y prioridad de atención (obtenido del Siore 
de la Semarnat). A su vez, el de la Conabio (Arriaga 
et al., 1997; 2000; 2002) contiene los sitios prioritarios 
marinos, terrestres y acuáticos epicontinentales para 
la conservación de la biodiversidad. El mapa de re-
gionalización funcional de la Sedatu (2017) muestra el 
sistema urbano nacional (SUN), el cual está compuesto 
de sistemas urbanos rurales (SUR), subsistemas urba-
nos rurales (SUBSUR), centros articuladores del sistema 
(CEAS), centros integradores de servicios básicos urba-
nos (cisbau) y centros integradores de servicios básicos 
rurales (cisbar). Asimismo, el mapa de las ocho regio-
nes del estado de Oaxaca se sustenta en las caracterís-
ticas étnico-folclóricas de dicho estado.

Con respecto al procesamiento digital de los ma-
pas del Siore de la Semarnat, la Conabio y la Sedatu, 
mencionados arriba, estos se generaron mediante el 
uso del software QGis a través de la herramienta del 
geoproceso extracción denominada “cortar” (clip, 
extraer). Los productos generados fueron los mapas 
de unidades ambientales biofísicas, sitios prioritarios 
para la conservación de la biodiversidad y regiones 
funcionales para el estado de Oaxaca.
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En relación con el mapa de las regiones étnico-fol-
clóricas de Oaxaca, este se generó a partir del mapa 
de municipios de dicho estado. El trabajo se llevó a 
cabo mediante la utilización del software QGis. En 
este caso, el procesamiento consistió en seleccionar 
los municipios pertenecientes a cada una de las ocho 
regiones, aplicando consulta con Structure Query 
Language (SQL). Finalmente, se procedió al monta-
je de los mapas teniendo en cuenta sus elementos 
básicos, además de proyección cónica conforme de 
Lambert, geoide WGS 84 y coordenadas geográficas.

3. Resultados

En primera instancia, el análisis de las regionaliza-
ciones se enfoca a nivel nacional y posteriormente se 
aborda para la entidad federativa de Oaxaca.

3.1. Nivel nacional

3.1.1. Regionalización geoeconómica 
de 1992

El trabajo que desarrolló Bassols fue amplio: efectuó 
una importante y exhaustiva revisión bibliográfica en 
los diferentes centros de documentación, instituciones 
y organizaciones de México, incluyendo algunas biblio-
tecas de los Estados Unidos, acompañada de trabajos 
de campo con el fin de observar directamente el pai-
saje natural y así entrar en contacto con la población 
de los lugares que visitó. Simultáneamente, estudió los 
aspectos históricos relevantes y analizó tanto el medio 
natural como el socioeconómico (Mendoza, 2017).

A partir de 1960, Bassols comenzó con su traba-
jo de diferenciar las ocho regiones geoeconómicas de 
México y lo hizo respetando la división político-admi-
nistrativa del país. Cada unidad regional identificada 
comprende entidades federales continuas con la pre-
sencia de un paisaje natural y dinámicas socioeconómi-
cas similares (Tabla 1, Figura 2) (Bassols, 1979; 1992).

TABLA 1. Regiones geoeconómicas establecidas por Bassols y estados que las conforman
N.º de regiones Regiones Según Bassols (1979) Estados que conforman las regiones

1 Noroeste Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit.

2 Norte Chihuahua, Coahuila, Durango, Zacatecas y San Luis San Potosí.

3 Noreste Nuevo León y Tamaulipas.

4 Centro-oeste
Jalisco, Aguascalientes, Colima, Michoacán y Guanajuato, Querétaro, 
México, Distrito Federal, hoy Ciudad de México y Morelos.

5 Centro-este Hidalgo, Tlaxcala y Puebla.

6 Sur Guerrero, Oaxaca y Chiapas.

7 Este Veracruz y Tabasco.

8 Península de Yucatán Campeche, Yucatán y Quintana Roo.

FUENTE: elaboración propia con base en Bassols (1974, citado en Bassols, 1979; 1992).

Por otra parte, Bassols (1992), dentro de las prime-
ras regionalizaciones, también identificó la categoría 
“regiones económicas medias” (Figura 3). Estas están 
comprendidas por varios municipios de un mismo 
estado con un medio natural semejante y con fuertes 
vínculos socioeconómicos. Finalmente, delimitó 108 
regiones económicas medias en todo el país (Figura 3).

De igual manera, Bassols (1992) concibió a las 
regiones geoeconómicas como “sistemas donde se 
conjugan numerosos factores físicos, demográficos, 
históricos y sociales, cuya acción se realiza a través del 
tiempo y del espacio” (p. 487); además, definió como 
subsistemas tanto a las regiones económicas medias 
como a las regiones económicas medias reales.
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FIGURA 2. División político-administrativa, grandes regiones y mesorregiones (1978)
FUENTE: Bassols (1983, p. 489).

FIGURA 3. Grandes regiones económicas y regiones económicas medias reales y estatales por 

municipios según Bassols (1978)
FUENTE: Bassols (1992, p. 493).
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Como se puede observar, la propuesta de Bassols 
(1992) es una evidencia de la evolución de la teoría y 
aplicación de la geografía regional mexicana para en-
tonces. Este investigador estaba convencido de la utili-
dad de esta regionalización para el desarrollo de las ta-
reas de planificación que él le demandaba al Gobierno 
nacional y con el fin de atender las desigualdades re-
gionales en México (Mendoza, 2017). Su propuesta, 
un mapa a escala 1:4.000.000, está publicado en el 
Atlas nacional de México y fue elaborado por el Instituto 
de Geografía de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM) (Mendoza, 2017).

3.1.2. Regionalización ecológica de la 
Secretaría del Medio Ambiente 
y los Recursos Naturales 
(Semarnat)

La Semarnat fue creada el 30 de noviembre de 2000 
y su objetivo principal hoy día sigue siendo “constituir 
una política de Estado de protección ambiental, que 
revierta las tendencias del deterioro ecológico y siente 
las bases para un desarrollo sustentable en el país” (Se-
marnat, 2012). La Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente (LGEEPA) (Diario Oficial 
de la Federación [DOF], 1988) expresa en su artículo 
20°, fracción I, que le corresponde a la Semarnat:

La regionalización ecológica del territorio nacional y 
de las zonas sobre las que la nación ejerce soberanía 
y jurisdicción, a partir del diagnóstico de las caracte-
rísticas, disponibilidad y demanda de los recursos na-
turales, así como de las actividades productivas que 
en ellas se desarrollen y, de la ubicación y situación 
de los asentamientos humanos existentes. 

De igual manera, el Programa de Ordenamien-
to Ecológico General del Territorio (POEGT) está 
compuesto por la regionalización ecológica y por 
los lineamientos y estrategias para la preservación, 
protección, restauración y el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales aplicables a las su-
bunidades regionales resultantes (Semarnat, 2012).

Tal como se expone en Semarnat (2012), en 2008 
se conformó un grupo de trabajo integrado por re-
presentantes de las diversas secretarías y otras insti-
tuciones. A su vez, señala que el estudio técnico para 
el POEGT fue realizado por investigadores del Instituto 
de Geografía de la UNAM y otras universidades. Esto 
fue realizado bajo la coordinación de la Semarnat, el 
Instituto Nacional de Ecología y el Grupo de Trabajo 
Intersecretarial. La regionalización ecológica se rea-
lizó considerando variables del medio natural tales 
como relieve, clima, vegetación y suelos.

De lo anterior, tras el análisis espacial efectuado a 
la regionalización ecológica de la Semarnat (2012) y 
con el apoyo de un sistema de información geográ-
fica (SIG), se identificaron 145 unidades ambientales 
biofísicas (UAB) a escala 1:2.000.000. Al mismo tiem-
po, a través del agrupamiento de las UAB similares, 
se logró la diferenciación de 81 regiones ecológicas. 
Cada una de estas regiones tiene una ficha técni-
ca donde se especifica información sobre: número 
de región ecológica, UAB que las componen, locali-
zación, superficie, población, población indígena, 
estado del medio ambiente para el 2008, escenario 
para el 2033, política ambiental, prioridad de aten-
ción, rectores del desarrollo, estrategias dirigidas a 
lograr la sustentabilidad ambiental del territorio, el 
mejoramiento del sistema social e infraestructura,  
al fortalecimiento de la gestión y a la coordinación 
institucional (Semarnat, 2012).

Siguiendo con esta revisión, se identificó que 
del POEGT surgen las unidades de gestión ambiental 
(UGA), las cuales se originan a partir de las unidades 
ambientales biofísicas (UAB) y, al igual que estas, se 
les asignan lineamientos y estrategias ecológicas a 
escalas más detalladas y ajustadas al ámbito local. 
Esta regionalización cubre la necesidad de planifi-
car considerando la sustentabilidad de los sistemas 
ecológicos, dada la presión de uso que reciben los 
ecosistemas y que es un fenómeno registrado a nivel 
mundial.
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3.1.3. Regionalizaciones sobre 
áreas prioritarias para la 
conservación en los medios 
terrestre, marino y acuático 
epicontinental de la Comisión 
Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad

La Conabio fue creada en 1992. Es una comisión de 
carácter permanente y está integrada por las primeras 
autoridades de las secretarías del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Agricultura y Desarrollo Rural, 
Bienestar, Economía, Educación Pública, Energía, 
Hacienda y Crédito Público, Relaciones Exteriores, 
Salud y Turismo (Conabio, 2021a). También se in-
cluye la participación del sector académico y de or-

ganizaciones no gubernamentales para el desarrollo 
de las investigaciones (Conabio, 2021a). La función de 
la Conabio es “promover, coordinar, apoyar y realizar 
actividades dirigidas al conocimiento de la diversidad 
biológica, así como a su conservación y uso sustenta-
ble” (Conabio, 2021a). En la red está disponible el Por-
tal de Geoinformación 2021 (Conabio, 2021b), que es 
una amplia base de datos organizada por numerosos 
temas como biodiversidad, edafología y regionaliza-
ción, entre otros. Dentro de las regionalizaciones efec-
tuadas por la Conabio, se analizaron, para efectos de 
este trabajo, las correspondientes a sitios prioritarios 
para la conservación de la biodiversidad en los me-
dios terrestres, marinos y acuáticos epicontinentales. 
El número de sitios prioritarios por regiones a nivel 
nacional se muestran en el Tabla 2.

TABLA 2. Número de sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad
Regiones Número de áreas prioritarias

Terrestres 1521*

Marinas 702**

Acuáticas epicontinentales 1103***

FUENTE: elaboración propia con base en Arriaga et al. (2000*; 1997**; 2002***).

Por otra parte, también el concepto de región se 
aplicó en dos niveles que se identifican y describen a 
continuación:

• General: considerando las unidades terres-
tres, marinas y acuáticas epicontinentales. 

• Específico: correspondiente a la identifica-
ción de áreas significativas por la gran ri-
queza de especies, presencia de endemismos, 
áreas con mayor nivel de integridad ecológi-
ca y con mayores posibilidades de conserva-
ción tomando en cuenta los aspectos sociales, 
económicos y ecológicos.

Los resultados sirven como marco de referencia 
para la toma de decisiones en cuanto al otorgamiento 
de los financiamientos para realizar investigaciones 
en las áreas que resultaron de mayor interés.

3.1.4. Regionalización de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano

La Sedatu fue creada en el año 2013 para encargarse 
tanto de la elaboración como de la conducción de 
las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, 
desarrollo agrario y urbano, así como de impulsar la 
planificación y ordenamiento del territorio. Esto en 
coordinación con las autoridades estatales y munici-
pales (Sedatu, 2017). La Dirección General de De-
sarrollo Regional de la Sedatu, para responder a su 
misión, generó la regionalización funcional de Méxi-
co aprobada en 2015 como un instrumento para la 
orientación de la planificación, seguimiento y evalua-
ción de las políticas públicas dirigidas al ordenamien-
to territorial, cuyo propósito es reducir las disparida-
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des regionales (Amador & Vergara, 2016). La Sedatu 
(2017) define la región funcional como:

[…] el área en donde ocurren relaciones estrechas, 
que pueden o no sobrepasar, por su interdependen-
cia y vinculación, límites nacionales, estatales o mu-
nicipales. Los límites de dicha región, son difusos, no 
corresponden a líneas rígidas, abstractas, reales, y 
pueden obedecer a espacios temporales […] la regio-
nalización construida a partir del análisis de redes de 
circulación, flujos de personas, bienes e información 
económica y social, la cual se orienta a la determi-
nación de estructuras económicas caracterizadas por 
convergencias de interacciones de diferentes órdenes 
entre la población y sus fuentes de empleo, sin dejar 
de considerar servicios ambientales e instrumentos 
de conservación (p. 35). 

Téngase en cuenta que el ámbito regional funcio-
nal incluye varias ciudades o poblaciones, ya sea en 
forma de conurbación (región metropolitana) o de 
ciudades independientes y espacialmente separadas, 
pero conectadas (Sedatu, 2017). Se debe agregar que 
la regionalización funcional de México está integra-
da por cinco niveles definidos por su competencia 
productiva en bienes y servicios, infraestructura vial, 
educativa y de salud, tamaño de población y mano de 
obra calificada o no, entre otros (Carabias et al., 2010). 
Estas regionalizaciones son: sistemas urbano-rurales, 
subsistemas urbano-rurales, centros articuladores del 
sistema, centros integradores de servicios básicos ur-
banos y centros integradores de servicios básicos ru-
rales, y se describen a continuación:

• Sistemas urbano-rurales (SUR): existen en 
México 57 SUR. Están integrados por ciuda-
des que conforman el sistema urbano nacio-
nal (SUN), en las cuales se incluyen 59 zonas 
metropolitanas (ZM) del país; además, contie-
ne nueve capitales estadales (CE) que no son 
zonas metropolitanas: Campeche, Chilpan-
cingo, Chetumal, Ciudad Victoria, Culiacán, 
Durango, Guanajuato, Hermosillo y La Paz 
(Amador & Vergara, 2016).

• Subsistemas urbano-rurales (SUBSUR): están in-
tegrados por ciudades del SUN con tamaños  
poblacionales desde 15.000 hasta 310.000  
habitantes, con oferta de bienes y servicios si-
milares a los SUR. Se estiman como áreas de in-
fluencia zonas que se encuentren ubicadas desde 
20 hasta 40 minutos, por su menor dimensión. 
Se identificaron 134 SUBSUR a nivel nacional.

• Centros articuladores del sistema (CAS): son es-
pacios con un rango poblacional entre 2.501 
hasta 15.000 habitantes, con una capacidad 
mediana de oferta de servicios. Son lugares de 
transición entre los ámbitos urbano y rural. El 
nivel educativo medio es el máximo que ofre-
cen. Se identificaron 89 CAS en todo el país.

• Centros integradores de servicios básicos ur-
banos (cisbau): son espacios cuya población 
es inferior a los 15.000 habitantes y mayor 
a 2.501. Carecen de servicios especializados. 
Solo ofrecen educación básica. En México se 
reconocen 23 cisbau.

• Centros integradores de servicios básicos ru-
rales (cisbar): son centros poblados con un 
rango poblacional desde 100 hasta 2.500 
habitantes. Estos centros, en los aspectos 
evaluados, ofrecen bienes y servicios de baja  
especialización. En todo México se recono-
cen 43 cisbar. En conjunto, representan más 
del 90% de la población total mexicana. 

La Tabla 3 muestra una síntesis de las regionaliza-
ciones de Bassols (1992), Conabio, Semarnat y Sedatu, 
en las cuales se destacan los conceptos de región; así 
mismo, se muestran las unidades resultantes, la escala 
cartográfica utilizada y algunos comentarios adiciona-
les. La regionalización de Bassols (1992) es integral, 
pues considera cada unidad regional como un todo y 
destaca la actividad económica predominante. Las re-
gionalizaciones restantes son complementarias porque 
tratan el medio físico-biótico (Semarnat y Conabio) y 
la de Sedatu versa sobre el medio socioeconómico.
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TABLA 3. Regionalizaciones de Bassols, Conabio, Semarnat y Sedatu: concepto de región y 

objetivos, unidades resultantes, escala cartográfica y comentarios adicionales
Regionalización geoeconómica de México según Ángel Bassols Batalla

Concepto de región y objetivos
Unidades resultantes y

escala cartográfica
Comentarios adicionales

Bassols consideró que las regiones son 
sistemas donde se conjugan numerosos 
factores físicos, demográficos, históricos 
y sociales, cuya acción se realiza a través 
del tiempo y del espacio. Se incluye 
el término geoeconómica porque el 
aspecto esencial considerado es la espe-
cialización productiva que se detecta.
Objetivo: utilizar este documento como 
un insumo esencial en la planificación 
de México.

Ocho grandes regiones geoeconómicas 
de México (Noroeste, Norte, Nores-
te, Centro-Occidente, Centro-Este, 
Sur, Oriente y Península de Yucatán) 
conformadas por entidades federativas 
adyacentes con una dinámica socioe-
conómica particular y estrecha, aunado 
a la identificación de regiones econó-
micas medias y regiones medias reales. 
Escala: 1:4.000.000.

Esta regionalización realizada con rigu-
rosidad académica ha sido empleada 
para efectuar estudios demográficos, 
entre otros.

Regiones prioritarias para la conservación de la biodiversidad según la Conabio

Concepto de región y objetivos
Unidades resultantes y

escala cartográfica
Comentarios adicionales

La Conabio es el punto focal de México 
en relación con el Convenio de Diversi-
dad Biológica. Por ello, elaboraron esta 
regionalización constituida por cuatro 
programas, con el fin de identificar las 
áreas prioritarias para la conservación de 
la biodiversidad en las regiones terres-
tre, marina y acuático-epicontinental.
Objetivo: orientar los esfuerzos de inves-
tigación que optimicen el conocimiento 
de la diversidad biológica mexicana.
Aquí el concepto de región está tratado 
a nivel general y a nivel específico: el 
primero, cuando indica los grandes am-
bientes terrestre, acuático-continental 
y marino.

Región terrestre: 152 áreas prioritarias. 
Escala: 1:1.000.000.

Región marina: 70 áreas prioritarias. 
Escala: 1:4.000.000.

Región acuática epicontinental: 110 
áreas prioritarias.
Escala: 1:4.000.000.

La definición de áreas prioritarias atien-
de la presencia de los siguientes crite-
rios: relevancia en cuanto a la riqueza 
de especies, presencia de endemismos, 
áreas con mayor nivel de integridad 
ecológica y con mayores posibilidades 
de conservación; considera aspectos 
sociales, económicos e hidrológicos.

Regionalización biofísica de México según la Semarnat

Concepto de región y objetivos
Unidades resultantes y

escala cartográfica
Comentarios adicionales

Concepto de región aplicado a las UAB. 
Para la delimitación de dichas áreas 
fueron consideradas las siguientes va-
riables del medio natural: clima, relieve, 
vegetación y suelos.
Objetivo: servir de sustento para la orde-
nación del territorio nacional.

Se registraron 145 unidades ambientales 
biofísicas.

Se reconocieron áreas de atención prio-
ritaria y propuestas de corresponsabili-
dad sectorial para el desarrollo produc-
tivo y de asentamientos humanos. Al 
mismo tiempo, se indican lineamientos, 
estrategias ecológicas y acciones para 
cada una de las UAB (Hernández et al., 
2006).
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Regionalización funcional de México según la Sedatu

Concepto de región y objetivos
Unidades resultantes y

escala cartográfica
Comentarios adicionales

El concepto de regionalización funcio-
nal se refiere al “área donde ocurren 
relaciones estrechas, que pueden o no 
sobrepasar, por su interdependencia y 
vinculación límites nacionales, estata-
les o municipales. Los límites de dicha 
región […] son difusos […], pueden obe-
decer a espacios temporales” (Sedatu, 
2017, p. 35).
Objetivo: generar un instrumento de 
orientación para la planificación, se-
guimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigido al ordenamiento 
territorial del país con el fin de reducir 
las disparidades regionales (Amador & 
Vergara, 2016).

A continuación, se listan las jerarquías 
de regionalización funcional de mayor 
a menor y al lado se muestra el número 
de unidades en cada categoría que fue-
ron reconocidas a nivel nacional:

1. SUR: 57.
2. SUBSUR: 134.
3. CAS: 89.
4. CISBAU: 23.
5. CISBAR: 43.

“La regionalización funcional se cons-
truye a partir del análisis de redes de cir-
culación, flujos de personas, bienes […], 
convergencia de interacciones entre la 
población y sus fuentes de empleo, sin 
dejar de considerar servicios ambien-
tales e instrumentos de conservación” 
(Sedatu 2017, p. 35).
Las jerarquías mayores incluyen servi-
cios educacionales y de salud más espe-
cializados, mientras que las categorías 
menores se caracterizan por presentar 
estos servicios en forma muy limitada y 
deficiente.

FUENTE: elaboración propia con base en Bassols (1992, p. 487); Conabio (2021); Sedatu (2017); Semarnat (2012).

3.2. A nivel del estado de Oaxaca

El estado de Oaxaca se encuentra en el sector suroc-
cidental del país y sus costas están en contacto con 
el océano Pacífico. Tiene una superficie de 93.757,6 
km2 (Inegi, 2020) que representa el 4,8% del territorio 
mexicano. La longitud de su línea de costa marítima 
es de 568 km, equivalentes al 5,1% del total nacional 
de línea de costa marítima.

Los límites de Oaxaca son: al norte, con las enti-
dades federativas de Puebla y Veracruz, al este se en-
cuentra Chiapas, al oeste, Guerrero y al sur, el océano 
Pacífico. Su división político-administrativa es la más 
compleja en México, pues está dividida en 570 munici-
pios que incluyen algo más de 11.000 comunidades. Su 
capital es la ciudad de Oaxaca de Juárez, la cual, para el 
año 2020, tenía una población de 263.357 habitantes.

A su vez, para el año 2020 la entidad federativa 
de Oaxaca registró una población de 4.132.148 ha-
bitantes que representan un 3,28% de la población 
total mexicana. La densidad de población estatal es 
de 44,07 hab./km2. El municipio con mayor pobla-
ción, para el año 2020, fue San Juan Bautista Tux-
tepec (159.452 habitantes) y el de menor población 
resultó ser Santa Magdalena Jicotlán, que registró 81 

habitantes (Inegi, s. f.). Esto muestra la diversidad de 
aspectos que contiene este estado. Así mismo, a ni-
vel fisiográfico, Oaxaca forma parte de las provincias 
Eje Neovolcánico, Sierra Madre, Llanura Costera del 
Golfo Sur y la Cordillera Centroamericana (sierras de 
Chiapas y Guatemala) (Inegi, 2004). El relieve predo-
minante es montañoso y los valles no tienen grandes 
extensiones. Su máxima elevación es el cerro Nube, 
que alcanza los 3.720 m s. n. m. Parte de sus aguas 
drenan al océano Pacífico y otras al Golfo de México. 
Dentro de las últimas, se encuentran los ríos Papaloa-
pan, Coatzacoalcos y Grijalba. Al mismo tiempo, las 
actividades económicas principales de Oaxaca son: 
agroindustria y turismo, elaboración de productos 
textiles, madera y, en menor proporción, minería. De 
todas estas, sobresale el turismo (transporte, restau-
rantes y hoteles) porque es la actividad que aporta los 
mayores ingresos para el estado.

Este estudio muestra que, dadas las escalas trabajo 
de cada uno de los estudios revisados y analizados en 
este análisis, lo que se obtuvo constituye una primera 
orientación para Oaxaca en materia de actualizar la 
definición de regiones geoeconómicas medias, con-
servación de la biodiversidad y aportes para la orde-
nación del territorio estatal.
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3.2.1. Regiones económicas medias 
y regiones económicas medias 
reales de Bassols

El estado de Oaxaca se encuentra dentro de la región 
Sur definida por Bassols (1992), quien la caracterizó 
por tener una gran parte de su población aislada, con 
poca participación en el comercio y con un sistema 
social similar en todo su territorio. Además, mencio-
nó que los contrastes entre las ocho regiones del país 
son notables; por ejemplo, en el desarrollo del rubro 
ganadero identificó que, para la época, los estados de 
Oaxaca y Guerrero estaban muy atrasados, a diferen-
cia de Las Huastecas, Valles de Chihuahua, Sonora y 
Tamaulipas (Bassols, 1979).

De las 90 regiones económicas medias reales que 
identificó Bassols (1992), cuatro se localizan dentro del 
territorio de Oaxaca y están identificadas con los nú-
meros 83, 87, 88 y una adicional, conformada por las 
regiones medias 84, 85 y 86 (Figura 4, Tabla 4). Hay 
que mencionar que, como regiones económicas medias 
reales, se tienen las regiones generadas, a su vez, por la 
unión de las regiones 84, 85 y 86 y conformadas por 
las regiones siguientes: Costa Chica de Oaxaca, Valles 
Centrales de Oaxaca y La Cañada. Estas integran una 
unidad espacial con estrechas interacciones socioeco-
nómicas. A su vez, Bassols (1992) agregó que las re-
giones La Mixteca, Valle Alto Papaloapan-Tuxtepec e 
Istmo de Tehuantepec tienen conexiones fuertes con 
municipios de otras entidades federales adyacentes.

TABLA 4. Nombres y principales ciudades de las regiones económicas medias del estado de 

Oaxaca
N° de región Nombre Ciudad principal

83 Mixteca de Oaxaca Heroica Ciudad de Huajapaz de León

84 Costa Chica de Oaxaca Puerto Ángel

85 Valles Centrales de Oaxaca Oaxaca de Juárez

FIGURA 4. Regiones económicas medias y regiones económicas medias reales del estado de 

Oaxaca
FUENTE: elaboración propia con base en datos de Bassols (1974, citado por Bassols, 1979) e Inegi (2020).
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3.2.2. Regionalización ecológica de la 
Semarnat

El análisis de la regionalización ecológica de la Se-
marnat arrojó que el estado de Oaxaca abarca 19 UAB 
de las 145 del POEGT (Figura 5). Los rectores de desa-

rrollo predominantes son forestales y preservación de 
flora y fauna en las áreas montañosas; en las llanuras 
del istmo, se registran agricultura y desarrollo social, 
ganadería e industria. La prioridad de atención pre-
dominante es muy alta.

86 La Cañada Huahutla de Jiménez

87 Valle Alto Papaloapan-Tuxtepec San Juan Bautista Tuxtepec

88 Istmo de Oaxaca Salina Cruz

FUENTE: elaboración propia con base en Bassols (1992).

FIGURA 5. Unidades ambientales biofísicas del estado de Oaxaca, rectores del desarrollo y 

política ambiental
FUENTE: elaboración propia con base en datos del Inegi (2020) y Semarnat (2012).
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FIGURA 6. Sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad del estado de Oaxaca
FUENTE: elaboración propia con base en datos del Inegi (2020) y Semarnat (2012).

TABLA 5. Regiones prioritarias para la conservación y unidades específicas del estado de 

Oaxaca
N° de región Unidades Regiones prioritarias para la conservación

126
127
128
129
130

Sierras Triqui-Mixteca
El Tlacuache
Bajo Río Verde-Chacahua
Sierra Sur y Costa de Oaxaca
Sierras del Norte de Oaxaca-Mixe

Terrestre

34
35
36
37
38

Chacahua-Escobilla
Puerto Ángel-Mazunte
Huatulco
Laguna Superior e Inferior
Laguna Mar Muerto

Marina

FUENTE: elaboración propia con base en Arriaga et al. (2000) para las regiones terrestres y Arriaga et al. (1997) para 
las regiones marinas.

Se debe agregar que el estado de Oaxaca cuenta 
con una propuesta de unidades de gestión ambiental 
(UGA) establecida en el Programa de Ordenamien-
to Ecológico Regional del Territorio (POERT). Esta 
fue elaborada por la Universidad Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca (UABJO, s. f.) y podría ser un ins-
trumento básico para la implementación de políticas 
ambientales estatales.

3.2.3. Regionalización de la Conabio

El análisis de la regionalización de la Conabio para 

dirigir los esfuerzos de investigación en materia de 

conservación de la biodiversidad muestra que en el 

estado de Oaxaca hay presencia de las unidades si-

guientes: áreas prioritarias terrestres, marinas y acuá-

ticas epicontinentales (Figura 6, Tabla 5).
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3.2.4. Regionalización de la Sedatu

El análisis de la regionalización de la Sedatu del es-
tado de Oaxaca arrojó la presencia de dos SUR. Estas 
están lideradas por las ciudades Oaxaca de Juárez y 
Santo Domingo de Tehuantepec, ambas definidas por 
el tamaño poblacional. En el segundo nivel están los 
nueve SUBSUR encabezados por las ciudades siguientes: 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciu-
dad de Tlaxiaco, San Juan Bautista Tuxtepec, Loma 
Bonita, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Matías Romero 
Avendaño, Huatulco (Crucecita), Puerto Escondido y 
Santiago Pinotepa Nacional.

De igual modo, el tercer nivel está conformado 
por seis CAS: Reforma de Pineda, San Pedro Pochutla, 
San Juan Cacahuatepec, Constancia del Rosario, San 
Sebastián Tecomaxtlahuaca y Huautla de Jiménez. 
Por otra parte, se identificó que en la unidad federati-
va de Oaxaca existe un solo cisbau, correspondiente 
a Santa María Zacatepec. El último nivel está cons-
tituido por cisbar y en Oaxaca hay 34 (Figura 7), lo 
cual está en consonancia con el carácter rural de esta 
entidad federativa.

3.2.5. Regiones étnico-folclóricas

Antes de ahondar en esta regionalización, es necesario 
aclarar que, a diferencia de las anteriores regionaliza-
ciones, esta no cuenta con cobertura a nivel nacional 
porque fue elaborada exclusivamente para el estado 
de Oaxaca. 

Esta regionalización estatal fue elaborada en 1932 
“atendiendo a una clasificación étnico-folclórica, en-
caminada al rescate de ceremonias y tradiciones que 
hasta la fecha se conservan” (Álvarez, 1994, citado en 
Ordóñez, 2000, p. 77). Esta regionalización es muy 
importante para el estado de Oaxaca porque algunos 

de sus poderes político-institucionales se rigen bajo los 
sistemas normativos indígenas (SNI)1. Téngase en cuen-
ta que la población indígena de México es del 19,4% 
y el estado de Oaxaca contiene un 31,2% que habla 
lengua indígena, distribuida en 417 municipios regidos 
bajo los SNI de los 570 del estado de Oaxaca. Por tanto, 
Coplade, como rector de la planificación del desarrollo 
de dicho estado, toma en cuenta esta regionalización 
porque le permite diferenciar a estas poblaciones. 

En este orden de ideas, en 1932 el estado de Oaxa-
ca se dividió en siete regiones; sin embargo, en 1970 es 
cuando la Comisión Promotora del Desarrollo Econó-
mico de Oaxaca (Coprodeo) añadió otra unidad regio-
nal al subdividir la región Sierra en Sierra Norte y Sie-
rra Sur (Ordóñez, 2000). Al respecto, Hernández et al. 
(2006) definen esta regionalización como la tradicional 
en esta entidad federativa. En la Tabla 6 se aprecia que 
la regionalización de 1932 (Álvarez, 1994, citado por 
Ordóñez, 2000) y la de 1970 (Coprodeo, 1970, citado 
por Ordóñez, 2000) son muy parecidas porque la dife-
rencia se sustenta en que en 1970 se dividió la región 
de la Sierra en dos sectores (Norte y Sur). Téngase en 
cuenta que la clasificación de 1932 obedece a criterios 
culturales y la de 1970 destaca criterios económicos.

Por otra parte, uno de los elementos importantes 
de esta regionalización que se puede destacar es que 
aun cuando desde lo étnico-folclórico es una división 
acertada, no lo es desde el punto de vista de la fun-
cionalidad. Esto es producto, en parte, de la falta de 
vialidad en algunas zonas montañosas del estado de 
Oaxaca, lo cual impide que los habitantes de algunas 
regiones acudan a las ciudades principales de su mis-
ma región en busca de bienes y servicios, por lo que 
se tienen que dirigir a otras ciudades más cercanas, 
aunque estas pertenezcan a otras regiones, para así 
poder satisfacer sus necesidades.

1 Sistemas normativos indígenas: “conjunto de normas, procedimientos, autoridades, principios, sanciones y cosmovisión que utilizan 
las comunidades y pueblos indígenas para regular su vida interna y para resolver sus conflictos. Bajo esta concepción y conforme al 
reconocimiento legal que se hace en los ámbitos nacional e internacional se desprenden dos niveles de esta problemática a saber: a. 
El reconocimiento del sistema normativo indígena en tanto sistema de procuración e impartición de justicia en el ámbito comunitario. 
b. El reconocimiento del sistema normativo indígena cuando un indígena individualmente considerado es sometido a las instancias 
de procuración y administración de justicia del Estado” (Werngreen et al., 2007, p. 38). 
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FIGURA 7. Regiones funcionales del estado de Oaxaca según la Sedatu
FUENTE: elaboración propia con base en datos del Inegi (2020) y Sedatu (2017).

TABLA 6. Regiones consideradas para el estado de Oaxaca

Denominación de las regiones de 
Oaxaca (1932)*

Comisión Promotora del 
Desarrollo Económico de 
Oaxaca (Coprodeo, 1970)*

Denominación de las regiones 
de Bassols (1992)

Regiones

1. Región de la Cañada
2. Región de la Costa
3. Región del Istmo
4. Región de la Mixteca
5. Región del Alto Papaloapan y Tuxtepec
6. Región de la Sierra
7. Región de los Valles Centrales

1. Cañada
2. Costa
3. Istmo
4. Mixteca
5. Alto Papaloapan y Tuxtepec
6. Sierra Norte
7. Sierra Sur
8. Valles Centrales

83. Mixteca de Oaxaca
84. Costa Chica de Oaxaca
85. Valles Centrales de Oaxaca
86. La Cañada
87. Valle Alto Papaloapan-Tuxtepec
88. Istmo de Oaxaca

Criterio
Clasificación étnico-folclórica con el fin de 
rescatar ceremonias y tradiciones 

Económicos Regiones geoeconómicas medias

* Datos tomados de Álvarez (1994) y Coprodeo (1970), citados en Ordóñez (2000).

FUENTE: elaboración propia.
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Otro elemento de interés para señalar es que la 
región del Istmo es la más extensa y abarca un 22% 
de la superficie estatal e incluye apenas un 7,2% de 
los municipios. Le sigue la Mixteca, que comprende 
el 16,6% del territorio y contiene un 27,2% de los 
municipios, lo cual quiere decir que contiene el mayor 
número de municipios (Tabla 7). En los Valles Cen-

trales, con un 10,1% del área estatal, se distribuye 
un 21,2% de los municipios y allí están emplazadas 
varias ciudades importantes, entre estas, Oaxaca de 
Juárez, la capital de la entidad federativa. Esto cobra 
importancia respecto a la planificación del desarrollo 
del estado de Oaxaca porque nos muestra el grado 
de heterogeneidad en la distribución de la población.

TABLA 7. Superficie relativa y municipios por región en el estado de Oaxaca

Región Ubicación
Superficie Municipios

% N° %

1. Mixteca Noroeste 16,6 155 27,2

2. La Cañada Norte 4,7 45 7,9

3. Papaloapan Norte 9,0 20 3,5

4. Istmo Este 22,0 41 7,2

5. Costa Sur-suroeste 12,3 50 8,8

6. Sierra Sur Sur-suroeste 15,7 70 12,3

7. Valles Centrales Centro 10,1 121 21,2

8. Sierra Norte Norte 9,5 68 11,9

Total 100 570 100

FUENTE: elaboración propia con datos del Gobierno del Estado de Oaxaca (2022). 

Las regiones geoeconómicas medias reconocidas 
por Bassols (1992) son menores (seis) y el análisis per-
mite deducir que el autor agrupó regiones que fueran 
diferenciadas en las otras dos. A nivel oficial, preva-
lece la división regional de 1970. Esta afirmación se 
valida cuando la Ley Estatal de Planeación del Es-
tado de Oaxaca (Periódico Oficial del Gobierno de 
Oaxaca [POGO], 2016), en su artículo 56°, reconoce 
estas divisiones regionales para los efectos de la pla-
nificación del territorio del estado de Oaxaca (Figura 
8, Tabla 6).

4. Conclusiones

El espacio geográfico es el objeto de estudio de la geo-
grafía y puede ser divisible. Esto se valida a través del 
análisis espacial de las regionalizaciones estudiadas, 
en el cual se recurrió a las identificaciones y delimi-
taciones de áreas homogéneas asociadas al origen del 
concepto de región.

Hay diversos tipos de regiones y regionalizaciones. 
Las regionalizaciones analizadas han sido, son y se-
guirán siendo insumos valiosos para la elaboración de 
los planes de ordenación del territorio y la planifica-
ción del desarrollo.

El estudio arrojó la temporalidad de las regiona-
lizaciones porque estas, en su momento, cumplieron 
con el propósito para el que fueron creadas y, dadas 
las dinámicas regionales reflejadas en el territorio, en 
estas se generan cambios en sus reagrupaciones de 
acuerdo con otros criterios impuestos por las diná-
micas temporales y nuevos contextos socioculturales, 
ambientales, económicos y político-institucionales.

La regionalización de Bassols (1974) es importante 
para México desde el punto de vista histórico y de 
gestión del territorio porque fue la primera en esta-
blecer las relaciones funcionales económicas con una 
visión futurista para la planificación del territorio na-
cional, y aún se sigue utilizando.
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FIGURA 8. Regiones étnico-folclóricas en Oaxaca
FUENTE: elaboración propia con base en datos del Inegi (2020).

Las regionalizaciones de Bassols, de la Semarnat 
y de la Conabio corresponden al tipo de región ho-
mogénea, con base en los criterios establecidos. La de 
Bassols es totalmente geográfica y le da mayor hin-
capié a la dinámica económica. Por otra parte, tanto 
la de la Semarnat como la de la Conabio atienden 
principalmente al medio físico-biótico, considerando 
las presiones humanas que se dan.

Las regionalizaciones de la Semarnat, la Conabio 
y la Sedatu son complementarias y aportan informa-
ción concreta sobre características físico-bióticas y 
prioridades de conservación de la biodiversidad, y la 
última trata sobre la dinámica de los sistemas de cen-
tros poblados.

Las regiones funcionales de la Sedatu identifican 
nodos, áreas de influencia y redes utilizadas para 
abordar la dinámica de los espacios urbanos y urba-
no-rurales.

Se evidencia que las regionalizaciones de la Semar-
nat, la Conabio y la Sedatu son indispensables para 

lograr la sustentabilidad porque las características 
físico-ambientales, político-administrativas, sociocul-
turales y económicas son condicionantes que deben 
tenerse en cuenta para la planificación del desarrollo.

Las regionalizaciones naturales tienen límites dis-
cretos, asociados directamente a las características de 
las variables del medio natural consideradas (Semar-
nat, Conabio). Asimismo, en estas regionalizaciones, 
al igual que en la realizada por la Sedatu, se utilizaron 
los SIG como una importante herramienta para el aná-
lisis, interpretación y presentación de los resultados.

A su vez, la regionalización del estado de Oaxaca 
es la más antigua de las analizadas; desde el punto 
de vista etnográfico-folklórico, tiene una importancia 
significativa porque toma en cuenta las tradiciones de 
grupos indígenas y destaca sus características (diversi-
dad étnica, cultural, lingüística y natural), actualmen-
te vigentes.

La regionalización de las ocho regiones, para fines 
de la elaboración de los planes de desarrollo del esta-
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do de Oaxaca realizados por el Coplade en el mar-
co de la planificación territorial, debería de agregar 
otros elementos que tienen en cuenta las regionaliza-
ciones de la Semarnat, la Conabio y la Sedatu. Por 
ejemplo, incorporar la funcionalidad espacial de la 
Sedatu, elemento clave para disminuir las diferencias 
entre regiones.

Definitivamente, las regionalizaciones estudiadas a 
nivel nacional en materia ambiental en este análisis 
han logrado suministrar orientaciones claras en mate-
ria de conservación de la biodiversidad para la entidad 
federativa de Oaxaca al distinguir claramente que los 
rectores de desarrollo predominantes en las UAB son 
forestal y preservación de flora y fauna en las áreas 
montañosas, mientras que en las llanuras del istmo se 
registran agricultura y desarrollo social, ganadería e 
industria; de igual forma, se han precisado regiones 
prioritarias para la conservación de la biodiversidad.

Dicho lo anterior, para el estado de Oaxaca es im-
portante que se contemple la regionalización para la 
elaboración de los planes de desarrollo por el Copla-
de, en cumplimiento a lo expresado en el artículo 25° 
de la Ley Estatal de Planeación del estado de Oaxaca 
(POGO, 2016).

Se sugiere, para mejorar la calidad de vida de la 
población, preservar y conservar áreas de interés para 
la biodiversidad, el aprovechamiento de los recursos 
en forma sostenible y la elaboración de los planes de 
desarrollo de Oaxaca con la incorporación de la re-
gionalización funcional de la Sedatu, así como los es-
tudios efectuados por la Semarnat y la Conabio.
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Sobre la ideología dialéctica del centro 
y la periferia. Reseña de Jaiber Orozco, 
Horizontes invisibles: la construcción 
del espacio en el Samaná Norte 
antioqueño, Colombia. México:  
El Colegio de Michoacán, 2020

Gustavo Aviña Cerecer  

¿Como puede erupcionar la biodiversidad de la vida con las danzas de la 
muerte y el horror? […] Como en un cruce de caminos paradójico, la selva 
que se intenta salvar es al mismo tiempo destruida. […] Proponen que el 
mercado nos salvará de lo que el mismo mercado ha creado […] arrodi-
llando a la especie humana frente a la codicia. […] En esta selva ama-
zónica […] hay un fracaso integral, civilizatorio de la humanidad […]. 
Convoco a toda Latinoamérica a salvar a la selva y con ello a salvar a toda 
la humanidad. […]. Solo cambien deuda por vida, por naturaleza.

Gustavo Petro, presidente de Colombia Discurso ante la ONU, 2022

Tomando como personaje a la población de Samaná Norte en Colombia, 
la obra de Jaiber Orozco es una invitación a reflexionar acerca de los 
territorios y las fronteras de muchas partes de América Latina. De ma-

nera multidisciplinar rica y compleja, mediante 5 capítulos de elegante escritura, 
sencilla y precisa, con 308 páginas, 7 mapas, 5 gráficos, 21 imágenes fotográficas, 
5 cuadros esquemáticos y 5 gráficos, Orozco nos invita a fijar nuestra mirada y 
razón al nororiente de Colombia, en la provincia de Antioquia, cerca de la ciu-
dad de Medellín.

Pero esta humilde comunidad, Samaná Norte, es el filtro que nos permite re-
flexionar a escala latinoamericana y creo que este es uno de los principales valo-
res del libro, su pertinencia teórica y valor explicativo de alcance latinoamericano 
con respecto a la naturaleza histórica, geográfica, económica, política y social 
de los procesos de territorialización de una gran parte de la Patria Grande. Este 
personaje poblacional es entonces un ejemplo de todos aquellos territorios pro-
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vincianos latinoamericanos con poblaciones campesinas de temporal, leñateros en su mayoría 
dedicados a la tala ilegal, mineros artesanales y población flotante, impactados todos por la 
extracción a distancia de esta gran riqueza natural. Así, toda esta población local produce una 
gran riqueza, pero queda muy alejada de la mano del Estado, con ínfimos servicios médicos, 
escolares y de justicia, además de la población clandestina y “criminal”, también propia de todos 
estos “horizontes lejanos de frontera”, sembradores de narcóticos, traficantes de armas y drogas, 
así como de cualquier otra mercancía ilegal. De hecho, esta zona oriental de Antioquia es equi-
valente al llamado “Triángulo Dorado” mexicano, territorios sin ley propicios, por su geografía 
y condiciones ecológicas, para la siembra y trasiego de drogas. 

Pero además ambos horizontes lejanos, al poniente de México y al oriente colombiano, viven 
una guerra civil en la que se enfrentan, en el segundo caso, grupos paramilitares en contra de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc), y en el primero caso, entre diferentes 
grupos paramilitares que a su vez batallan en contra del ejército mexicano.

Así, las fronteras internas en América Latina son entonces, en gran medida, una división social 
determinada por intereses de ciertas clases sociales y de prioridades de gobierno, luego entonces, 
por intereses económicos y relaciones políticas. De tal suerte que las distancias entre ciudades y 
provincias lejanas tienen como origen cierta organización del espacio supeditada a la obtención 
de mayores y mejores beneficios económicos para unas cuantas y mal financiadas oficinas de 
gobierno, pero para muchas más empresas privadas, legales e ilegales, que aún con una poca 
inversión local logran extraer grandes ganancias.

En realidad, este complejo poblacional está entretejido entre sí a la distancia desde las grandes 
ciudades y centros regionales naciones e internacionales. Orozco nos invita a cobrar conciencia 
de la densificación de este tipo de territorios, es decir, no hay un único sentido del lugar, en un 
mismo espacio se ejercen distintos territorios, simbólicamente se construyen diferentes territoria-
lidades (Aviña Cerecer, 2008). Así, en el Samaná Norte, 

Los colonos campesinos sostienen su relación material y simbólica en relaciones vecinales y fami-
liares en el interior de las veredas, manifiesta en los vínculos de parentesco y en la ayuda mutua 
[…]. Los ganaderos […] no son un grupo homogéneo pero pueden distinguirse dos formas de 
vínculo con el lugar: el de los ausentistas, cuyo interés es la ganancia y la inversión, y no cons-
truyen ningún tipo de vínculo asociativo con el lugar; y los residentes que […] sí han construido 
relaciones afectivas con el espacio […], una identidad con el lugar (Orozco, 2020, p. 276). 

Universalmente hay, entonces, como bien señalan Deleuze y Guattari en Mil mesetas (2002), 
una territorialización que se construye a manera de pliegues: cual tela sobre el mismo espacio, 
cohabitan diferentes dobleces con una profundidad simbólica y materialmente diversa. En un 
mismo punto vibran diferentes formas de hacer territorio.  

Al tiempo que pone nuestra mirada sobre aquellos horizontes lejanos muy comunes en nuestro 
continente, llenos de montañas agrestes que llegan a superar la altura de las nubes y se compo-
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nen de interminables tonos verdosos, otro gran valor de este libro es que Orozco también nos 
permite tomar distancia con respecto a los prejuicios y los clichés que desde las planicies urbanas 
nacen y se replican una y otra vez, ambos posicionamientos racistas y clasistas, desafortunada-
mente tan arraigados en nuestras culturas populares citadinas. A través del develamiento de un 
modelo colonialista de apropiación del espacio, Orozco nos permite comprender cómo esas 
grandes regiones provinciales están muy lejos de ser lo que desde el prejuicio se dice de estas. 

El autor incluso marca distancia con respecto a los prejuicios que simplifican y descalifican, 
alejándose de  los clichés que falsean la verdad y facilitan la descalificación del campesino, del 
leñatero y del minero artesanal, población humilde a la cual se le niega, desde el privilegio ur-
bano de las clases empoderadas, su condición humana para justificar los abusos, la violencia de 
la cual son presas fáciles, así como la falta de atención por parte de los Estados nacionales, pero 
finalmente de origen colonialista. 

En la conformación de los territorios, la historia va más allá de las ideologías nacionalistas 
para sembrar la inequidad, el racismo y el clasismo de manera justificada. Posicionamientos re-
producidos, sobre todo, desde los prejuicios citadinos para con los campesinos, de los modernos 
ciudadanos industrializados para con los provincianos y sus tradiciones no originarias, mestizas 
y humildes. 

Como el autor refiere, las poblaciones periféricas “se caracterizan por una imagen negativa 
externa que ve a sus pobladores […] como seres rústicos con tendencia a la violencia, alucinados 
por las riquezas naturales que explotan sin ningún control, poblaciones con poco interés por la 
vida social”. Prejuicios que bien se pueden expresar desde cualquier ciudad latinoamericana 
para con su propia población provinciana. Aún más interesante es cómo 

Esta idea negativa de su población se ha extendido al espacio, el cual se ha identificado como una 
zona poco productiva, cálida, húmeda, insalubre y ardua para el trabajo agrícola, apreciable por 
sus recursos […], pero difícil para el poblamiento […], vastedad natural que se le relaciona con lo 
salvaje, lo virgen y lo incivilizado […], visión de las fronteras y periferias como zonas de forajidos 
e inconformes […] vistos desde fuera, especialmente desde la centralidad regional, estos espacios 
representan las antípodas del orden social, moral y ambiental  (Orozco, 2020, p. 55). 

Sin embargo, después de leer Horizontes invisibles podemos cobrar conciencia de una realidad 
humana compleja y múltiple, una que está muy alejada de ser simple y llana, demostrándonos 
lo erróneas que son estas visiones racistas y clasistas latinoamericanas, producto del colonialismo 
originario, acerca de los territorios provincianos y de sus poblaciones.  

Toda esta riqueza reflexiva y científica es georreferenciada por Orozco desde un humilde pun-
to de la vasta y rica Colombia, desde una pequeña comunidad, Samaná Norte, población loca-
lizada entre las vertientes del río Magdalena, a escasos 100 km de la bullente y rica ciudad de 
Medellín. Samaná, población siempre considerada como desconectada, distante, apartada y por 
lo mismo, o además, como periferia simple. Sin embargo, Orozco nos demuestra cuán alejadas 
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de la realidad son estas visiones acerca de los horizontes lejanos, similares en toda América La-
tina, que además de ser territorios de campesinos de temporal, aserraderos, minería artesanal y 
ganadería a pequeña escala también son territorios geoestratégicos para el desarrollo de gran-
des regiones nacionales y economías internacionales, en este caso, para el desarrollo de todo el 
oriente colombiano.

Samaná Norte, lejos de ser una simple y pequeña comunidad de violentos e ignorantes campe-
sinos, en realidad es un espacio geoestratégico, de luchas guerrilleras y contrainsurgencia para-
militar, de narcotráfico y de complejas redes del crimen organizado cuya economía es de orden 
transnacional e internacional. 

Samaná está integrado a una red altamente compleja de intereses económicos y políticos. 
Desde los años setenta del siglo pasado, “es parte de la zona de embalses del oriente antioque-
ño donde se produce la mayor parte de energía del país” (Orozco, 2020, p. 29), pero también 
allí es la selva de la hoja de la coca y la amapola del opio, es la selva del carbón y el petróleo. 
Riquezas geoestratégicas a nivel mundial, ya bien conocidas por los gobiernos estadounidenses, 
cuyas ayudas para el desarrollo colombiano no solo se expresan en apoyo militar en contra de 
la población local, sino también en grandes incentivos a organizaciones no gubernamentales y 
empresas transnacionales. 

Lejos del discurso “decolonial” que no deja de ser alter-nativo, pues es impulsado desde los EE. 
UU., incluso por autores colombianos como Arturo Escobar (1999), que no dejan de presentar 
como imprescindible el intervencionismo estadounidense, Orozco, a ras de tierra, estando allí 
en el lugar de los hechos, haciendo etnografía, nos transmite cómo una población local ha de 
luchar no solo contra el racismo y el clasismo del colonialismo interno, sino también contra el 
colonialismo globalizante que, declarando la guerra contra las drogas, financia ejércitos y ban-
das criminales productoras y manufactureras, sobre todo, de cocaína. Tal vez por esto en el útil 
índice analítico que presenta el libro, después de El Prado, La Palma y poder, la palabra violencia es 
la más repetida, con aproximadamente 37 menciones.

De hecho, la provincia de Antioquia es una región cuya capacidad para la generación de 
riqueza contrasta drásticamente con la pobreza y sencillez de sus pobladores, como sucede en 
tantas regiones de América Latina. Específicamente, de México viene a la mente el estado de 
Sinaloa, igualmente revestido al poniente por el mar y al oriente por una Sierra Madre; también 
es un espacio compuesto por llanuras llenas de ríos y tierras fértiles aptas para la agricultura y la 
ganadería, tierras estratégicas para la siembra de enervantes y de atajos poco transitados, ideales 
para el movimiento de mercancías ilegales. De hecho, cerca de Samaná Norte está la Hacienda 
Nápoles, cuyo propietario era el más famoso narcotraficante del mundo, Pablo Escobar Gaviria, 
capo de capos cuya fama se sustenta no solo por su enorme riqueza criminal, sino también por su 
profundo arraigo a la tierra antioqueña que lo vio nacer. 

Así, esta es una obra importante para todo aquel investigador que esté buscando respuestas 
acerca de las ideologías identitarias de las provincias fronterizas, ubicadas en aquellos horizontes 
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convenientemente lejanos para la recreación de mundos inequitativos, violentos y racistas. Pero, 
igualmente, es útil para quien se interese en las dinámicas centro-periferia cuyos procesos econó-
micos y políticos colonialistas permiten entender mejor los mercados necropolíticos (Mbembe, 
2019) de las economías informales e ilegales propias de una parte importante de Latinoamérica.

Otra de las virtudes del texto de Orozco es la perspectiva teórica y metodológica de su inves-
tigación, desde la cual plantea cómo el territorio es espacio de acción histórica heterogénea y 
dinámica, producto de procesos y relaciones espaciales que dan cuenta de diferentes trayecto-
rias cuyos contenidos son líneas de fuerza (Deleuze & Guattari, 2002) productoras de regiones 
heterogéneas altamente desiguales, pero igualmente propicias para la generación desmedida de 
capital. 

La propuesta conceptual de Orozco está integrada por lugares centrales y periféricos, pero 
también por redes regionales y poderes sin límite, de tal suerte que nos queda claro que la des-
igualdad socioespacial es el resultado de complejas relaciones económicas y políticas centro-pe-
riferia, así como de tradiciones de colonización de los montes agrestes, tradiciones europeas de 
muy larga duración cuyo espíritu es la destrucción de las selvas, de la mano del hacha, a punta 
de fuerza y ambición. De hecho, el hacha es el símbolo metonímico de todo el proceso de colo-
nización del oriente colombiano, exactamente igual que lo fue para los mayas mesoamericanos, 
instrumento para la tala, tumba y quema de los bosques; para estos últimos, la siembra de la 
milpa, para los primeros, la crianza de ganado.

Partiendo de la escuela de estudios regionales de la geografía de los años noventa del siglo pa-
sado, la obra de Orozco se desprende críticamente de esta y nos permite comprender una parte 
importante de los modelos de territorialización latinoamericanos, estos que dividen al espacio 
de manera maniquea y simplista en dos variantes: las mesetas templadas y buenas para la vida 
humana en oposición a los territorios húmedos y calientes de las montañas agrestes, supuestos 
espacios “llenos de males y enfermedades”. Pero esta dualidad prejuiciosa también explica por 
qué estos territorios son vistos como tierra sin ley a pesar de que son explotados por los Estados 
nacionales, sobre todo por su riqueza de recursos naturales, agrícolas, minerales y energéticos. 
Oposición geográfica entre las mesetas y las montañas que nos pone en evidencia el principio 
estructural de que el modelo precede al paisaje. 

De tal manera que el paisaje, lejos de ser simple naturaleza, es organizado de acuerdo con es-
tructuras colonizadoras de larga duración y no solo por la biología del entorno. Una oposición, 
meseta-montaña, que polariza a los pueblos originarios de América frente a los colonizadores 
europeos y cuya primera causa o primer motor es la diferencia entre el mapa y el territorio; el 
primero es un modelo para la extracción colonial de las montañas desde las mesetas mientras 
que el segundo es la vivencia concreta del espacio (Aviña Cerecer, 2013). Orozco nos permite 
entender cómo la modernidad de la ciudad es correlativa a las apropiaciones de las periferias y 
las montañas, horizontes “lejanos” en los que convergen y conviven de manera contradictoria 
diferentes procesos y poblaciones; convivencia ríspida e incluso altamente violenta, sin más límite 
que la ambición y la producción de riqueza.
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Orozco nos permite entender también cómo a pesar de las contradicciones y rupturas de las 
transformaciones abruptas también hay una serie de continuidades funcionales para con los Es-
tados nacionales y los grupúsculos de poderes ilegales altamente productivos. Es esta, entonces, 
otra virtud del texto que ahora nos convoca: la distinción entre los planes de desarrollo legales e 
impulsados por los Estados nacionales frente a las realidades ilegales y terroríficas. 

A través de esta modesta población colombiana, es posible proyectar los diferentes planos de 
un territorio asimétrico y heterogéneo como el latinoamericano. Territorios que son incluso 
parte de Estados nacionales fallidos, por la poca presencia del orden nacional, pero cuyas debi-
lidades contrastan con la férrea voluntad de sus habitantes que se aferran a la vida, aún desde 
la humildad de la sobrevivencia, resistiendo al desprecio de los compatriotas desarrollados, a su 
olvido ideológicamente justificado.

En este pequeño punto del territorio colombiano en el que el autor convivió con sus poblado-
res durante varias semanas, confluyen trayectorias de alta intensidad económica y política, terri-
torios de frontera, sí, pero no por su lejanía económica y política, sino todo lo contrario. Lo que 
sucede es que convenientemente, para una ideología colonizadora narrada desde las ciudades, 
los recursos naturales de las provincias son extraídos sin que sus “forajidos” pobladores merezcan 
alguna inversión local. Así se extrae el mayor provecho posible al tiempo que se justifica la falta 
de financiamiento, además del olvido para con los locales.

En fin, Horizontes invisibles es una obra por demás reveladora e interesante, un instrumento lite-
rario que echa mano de múltiples herramientas conceptuales y técnicas de las ciencias sociales, 
sobre todo de la geografía, la historia y la etnografía, y que nos revela la verdadera naturaleza de 
las fronteras latinoamericanas.
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